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 Poder Legislativo   
 Ley   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEY N.° 5392 
 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2015 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Declárase Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el ámbito de la Cultura a los Sres. Dante Spinetta y Emmanuel Horvilleur 
integrantes de la Banda de rock, rap, hip-hop, funk y soul “Illya Kuryaki and the 
Valderramas“. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.392 (Expediente Electrónico N° 36719340-
MGEYA-DGALE/15), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en su sesión del día 5 de noviembre de 2015 ha quedado automáticamente 
promulgada el día 16 de diciembre de 2015. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al 
Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. Montiel 
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En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.394 (Expediente Electrónico N° 
36.720.283/MGEYA-DGALE/15), sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 5 de noviembre de 2015 ha quedado 
automáticamente promulgada el día 16 de diciembre de 2015. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al 
Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. Montiel 
 
 

 
LEY N.° 5400 
 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2015 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

Artículo 1°.- Declárase Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el ámbito de las ciencias médicas al Dr. Hernán Kesselman 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.400 (Expediente Electrónico N° 
36.720.725/MGEYA-DGALE/15), sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 5 de noviembre de 2015 ha quedado 
automáticamente promulgada el día 16 de diciembre de 2015. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al 
Ministerio de Salud. Cumplido, archívese. Montiel 
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LEY N.° 5394 
 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2015 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

Artículo 1°.- Declárase Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el ámbito de la Cultura al humorista Sr. Eduardo Maicas. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 



“2.4.4 Cordones. 
2.4.4.1 Colores en cordones. 
Los cordones se pintan con diferentes colores según aquello que se señalice. 
a) Los cordones pintados de color blanco resaltan la presencia de un obstáculo 
imprevisto para la circulación. 
b) Los pintados de color anaranjado indican los lugares destinados al estacionamiento 
exclusivo de ciclorodados y motovehículos. 
c) Los pintados de color amarillo indican la prohibición de estacionar durante las 
veinticuatro (24) horas y los pintados de color rojo indican la prohibición de estacionar 
y detenerse durante las veinticuatro (24) horas. 
d) Los de color rojo y blanco a rayas con escudo oficial indican la existencia de una 
boca de incendio y la prohibición de estacionar y detenerse durante las veinticuatro 
(24) horas, aun cuando en el resto de la cuadra estuviera permitido el 
estacionamiento. 
2.4.4.2 Responsabilidad por adulteración. 
Sólo la Autoridad de Aplicación puede ordenar el pintado de cordones, mediante el 
dictado del acto administrativo correspondiente. El pintado de los mismos sin esa 
autorización constituye una infracción sancionada de acuerdo al Régimen de Faltas de 
la Ciudad, sin perjuicio de la asunción de los costos que demande su remoción por 
parte o a costa del infractor o de quien deba responder por él. 
Cuando no lo hubieran denunciado fehacientemente con anterioridad a la imputación 
de esa falta, el o los propietarios de la parcela frentista son solidariamente 
responsables con el infractor por la adulteración de las condiciones del segmento de 
cordón que abarca hasta el ancho de la misma.“ 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
En virtud de lo prescripto por el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley N° 5.407 (EX-2015-36.721.785-MGEYA-DGALE), 
sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión 
del día 5 de noviembre de 2015, ha quedado automáticamente promulgada el día 16 
de diciembre de 2015. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; gírese copia 
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la 
Dirección General Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, 

 remítase al Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte. Cumplido, archívese. 
Montiel 
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LEY N.° 5407 
 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2015 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

Artículo 1°.- Reemplázase el texto del artículo 2.4.4 del Código de Tránsito y 
Transporte de la Ciudad de Buenos Aires por el siguiente: 



Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5408 (E.E. Nº 36.721.691/MGEYA-
DGALE/2015), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del día 5 de noviembre de 2015, ha quedado automáticamente 
promulgada en el día 16 de diciembre de 2015. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos y, para su conocimiento y demás efectos, remítase al 
Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. Montiel 
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LEY N.° 5408 
 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2015 
  

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

Artículo 1°.- Declárase “Personalidad Destacada de la Cultura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires“ al músico, filósofo y ensayista Gustavo Varela. 



La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

Artículo 1°.- Declárase personalidad destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el ámbito de la cultura al Sr. Anselmo Marini. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 

 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 

 

En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.411 (E.E. Nº 36.722.630/MGEYA-
DGALE/15), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
su sesión del día 5 de noviembre de 2015 ha quedado automáticamente promulgada 
el día 16 de diciembre de 2015.  
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al 
Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. Montiel 
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LEY N. 5411 
 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2015 
 

 
LEY N.° 5410 
 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2015 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

Artículo 1°.- Declárase personalidad destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el ámbito de los Derechos Humanos al Rabino Daniel Goldman. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5410 (E.E. Nº 36.721.942/MGEYA-
DGALE/2015), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del día 5 de noviembre de 2015, ha quedado automáticamente 
promulgada en el día 16 de diciembre de 2015. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a 
la Vicejefatura de Gobierno. Cumplido, archívese. Montiel 
 
 



Art. 6°.- Incorporase al Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como 
artículo 372 bis el siguiente texto: “La ocupación de vía pública con calesitas o 
carruseles obliga al pago de un gravamen con la tarifa y modalidades que establezca 
la Ley Tarifaria, con carácter previo al otorgamiento del permiso. El pago así efectuado 
tiene carácter de anticipo y pago a cuenta y no importa reconocimiento de autorización 
de uso.” 
Art. 7°.- La Calesita o Carrusel deberá emplazarse de forma tal de no afectar el 
espacio verde, tratando de generar el menor impacto posible sin superar su capacidad 
de carga. 
Art. 8°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley N° 5.418 (EX-2015-36.719.954-MGEYA-DGALE), 
sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión 
del día 5 de noviembre de 2015, ha quedado automáticamente promulgada el día 16 
de diciembre de 2015. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a 

 los Ministerios de Hacienda, de Desarrollo Urbano y Transporte, de Justicia y 
Seguridad y de Ambiente y Espacio Público. Cumplido, archívese. Montiel 
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ANEXO

 
LEY N.° 5418 
 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2015 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

MARCO REGULATORIO DE LAS CALESITAS Y CARRUSELES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 
Artículo 1°.- Incorporase al Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el Capítulo N° 11.16, “Calesitas y Carruseles“, conforme al 
Anexo I que forma parte integrante de la presente. 
Art. 2°.- Exceptuase a la actividad prevista en el Capítulo 11.16 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de las prohibiciones dispuestas en el Artículo 1° de la 
Ordenanza N° 46.229 y de la Ley N° 24.257. 
Art. 3°.- Derogase el inciso g) del artículo 2° de la Ordenanza N° 46.229. 
Art. 4°.-Desígnase como Autoridad de Aplicación de la presente Ley al Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público o la dependencia que en el futuro lo reemplace, la cual 
podrá dictar las normas operativas, interpretativas y complementarias que fueran 
necesarias para una mejor aplicación de la presente Ley. 
Art. 5°.- Los permisos de uso del espacio público que se otorguen a las calesitas 
tendrán una duración de cinco (5) años a partir de promulgada la presente ley, 
pudiendo ser renovados. 

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4791&norma=245163&paginaSeparata=1


Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a 
la Vicejefatura de Gobierno. Cumplido, archívese. Montiel 
 
 

 
LEY N.° 5435 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2017 la entrada en vigencia del 
artículo 1° de la Ley 622, referida a la prohibición de ingreso de ganado en pie en todo 
el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 2°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su sanción. 
Art. 3°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.435 (Expediente Electrónico N° 37.696.328-
MGEYA-DGALE-2015), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en su sesión del día 26 de noviembre de 2015 ha quedado 
automáticamente promulgada el día 23 de diciembre de 2015. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al 
Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología. Cumplido, archívese. Montiel 
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LEY N.° 5430 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Declárase personalidad destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el ámbito del Deporte a la nadadora Pilar Geijo. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.430 (Expediente Electrónico N° 37.696.519-
MGEYA-DGALE-2015), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en su sesión del día 26 de noviembre de 2015 ha quedado 
automáticamente promulgada el día 23 de diciembre de 2015. 



 
 Poder Ejecutivo   
 Decreto   
  

 

 
DECRETO N.° 381/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2627, 4685 y 5460, el Decreto Nº 24/PEN/15, los Decretos Nros. 
497/13 y 363/15, y el Expediente Electrónico N° 38.629.887/DGTALMDE/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley Nº 5460 se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, contemplándose, entre otros, al Ministerio de 
Modernización, Innovación y Tecnología; 
Que mediante el Decreto Nº 363/15 se aprobó la estructura orgánico funcional 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que prevé al Organismo Fuera de Nivel Ente de Turismo, creado por la Ley Nº 
2627, dentro de la estructura del citado Ministerio; 
Que el artículo 10 de la Ley Nº 2627, modificado por la Ley Nº 4685, establece que el 
presidente del Ente de Turismo es designado por el Jefe de Gobierno y tiene rango y 
jerarquía de Secretario; 
Que mediante el Decreto Nº 497/13 se designó al Lic. Fernando de Andreis, DNI Nº 
24.977.546, CUIT 20-24977546-1, como Presidente del citado Ente, a partir del día 10 
de diciembre de 2013; 
Que, en fecha 10 de diciembre del año corriente, el Lic. Fernando de Andreis fue 
designado como Secretario General de la Presidencia de la Nación, conforme el 
Decreto Nº 24/PEN/15, por lo que la presidencia del mencionado Ente se encuentra 
vacante; 
Que, de conformidad con el artículo 1° de la Ley Nº 2627, modificado por la Ley Nº 
5460, el Ente de Turismo tiene como objetivo diseñar y ejecutar políticas y programas 
de promoción, desarrollo y fomento del turismo como actividad económica estratégica 
de la Ciudad; 
Que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resulta uno de los destinos turísticos más 
elegidos por los turistas argentinos y extranjeros debido a su amplia oferta cultural, 
gastronómica, calidad ambiental y hotelera; 
Que la afluencia turística nacional e internacional, se intensifica durante el período 
estival, cuando ocurre el receso escolar y el clima cálido propicia la práctica y fomento 
de actividades al aire libre y de ocio, requiriendo por parte del Organismo Fuera de 
Nivel Ente de Turismo una indispensable intervención; 
Que, en atención a la vacancia anteriormente referida y la necesidad de atender a las 
cuestiones operativas que surjan durante el estío, el Ministerio de Modernización, 
Innovación y Tecnología propicia la designación con carácter interina del señor Ramiro 
Alem, DNI N° 22.911.344, CUIL 20-22911344-6, como Presidente del Ente de Turismo 
durante el período comprendido entre los días 16 de diciembre de 2015 y 31 de marzo 
de 2016, inclusive; 
Que, conforme lo expresado precedentemente, procede dictar la norma pertinente. 
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Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 10 de la Ley Nº 2627, 
 
 EL JEFE DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
Artículo 1°.- Desígnase al Lic. Ramiro Alem, DNI N° 22.911.344, CUIL N° 20-
22911344-6, como Presidente del Organismo Fuera de Nivel Ente de Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en carácter interino, por el período comprendido 
entre el día 16 de diciembre de 2015 hasta el día 31 de marzo de 2016, inclusive. 
Artículo 2º.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Modernización, 
Innovación y Tecnología y el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Organismo Fuera de Nivel Ente de Turismo, a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección General Oficina Gestión Pública y 
Presupuesto, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda, y, para su conocimiento 
y demás efectos, remítase al Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología. 
Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Freire - Miguel 
 
 

 
DECRETO N.° 382/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.855 y modificatoria N° 4.893, su Decreto Reglamentario N° 1.342/08, el 
Decreto N° 260/2013 y el Expediente N° 38.377.092-MGEYA/DGTALMC/2015 y 
asociado, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 2.855 se creó el Ente Autárquico Teatro Colón, en el ámbito del 
Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 
personería jurídica propia, autonomía funcional y autarquía financiera, con la 
organización y competencias determinadas en la citada Ley; 
Que el referido ente autárquico tiene como misión la creación, formación, 
representación, promoción y divulgación del arte lírico, coreográfico, musical - 
sinfónico y de cámara - y experimental, en el marco de las políticas culturales de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por artículo 4° de la citada Ley se estableció que la Dirección del Ente estará a 
cargo de un Directorio integrado por cinco (5) miembros: el/a Director/a General, el/a 
Director Ejecutivo/a, y tres Directores/as Vocales; 
Que el artículo 5° establece que los miembros del mencionado Directorio son 
designados y removidos por el señor Jefe de Gobierno y cesan en sus funciones en 
forma inmediata si, por cualquier causa, cesara en las suyas el/la Jefe/a de Gobierno 
que los designó; 
Que, asimismo, en virtud que los cargos de Directora Ejecutiva y Vocal del Directorio 
se encuentran vacantes, el Ministro de Cultura propicia la designación en los mismos, 
a la Sras. Maria Videla Rivero, CUIL 27-24872927-4 y Maria Eugenia Schvartzman, 
CUIL 27-27655535-4, respectivamente; 
Que por lo expuesto resulta conveniente dictar la norma legal respectiva. 
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Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 
2.855, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- Desígnase, a partir del día 10 de diciembre de 2015, a la señora Maria 
Videla Rivero, CUIL 27-24872927-4, como Directora Ejecutiva del Ente Autárquico 
Teatro Colón bajo la órbita del Ministerio de Cultura. 
Artículo 2°.- Desígnase, a partir del día 10 de diciembre de 2015, a la señora Maria 
Eugenia Schvartzman, CUIL 27-27655535-4, como Directora Vocal del Ente 
Autárquico Teatro Colón bajo la órbita del Ministerio de Cultura. 
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Cultura y por el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros. 

 Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda y, para 
su conocimiento y demás efectos remítase al Ente Autárquico Teatro Colón. Cumplido, 
archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Lopérfido - Miguel 
 
 

 
DECRETO N.° 383/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460, el Decreto Nº 363/15, y el Expediente Nº 38.848.682-
MGEYA/DGTALMDUYT/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Ley Nº 5.460, se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 2º de la citada Ley establece entre los Ministerios del Poder Ejecutivo 
al Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte; 
Que por Decreto N° 363/15 se aprobó la estructura orgánico funcional, dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose en la 
órbita del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, a las Direcciones Generales 
de Interpretación Urbanística y de Registro de Obras y Catastro, dependiente de la 
Subsecretaría de Registros, Interpretación y Catastro; 
Que en consecuencia el Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, propicia los 
ceses y designaciones de las personas que se indican en el Anexo I y II del presente 
Decreto, respectivamente; 
Que conforme lo expresado, resulta necesario dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 inciso 9 de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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Artículo 1°.- Césanse, a partir del 10 de diciembre de 2015, los funcionarios que se 
detallan en el Anexo I (IF-2015-38933304-MDUYTGC), el que a todos sus efectos 
forma parte integrante del presente, en los cargos y condiciones que se detallan en el 
mismo. 
Artículo 2°.- Desígnanse, a partir del 10 de diciembre de 2015, a las personas que se 
detallan en el Anexo II (IF-2015-38933232-MDUYTGC), el que a todos sus efectos 
forma parte integrante del presente, en los cargos y condiciones que se detallan en el 
mismo. 
Artículo 3°.- Los agentes designados por el presente Decreto, que revisten en planta 
permanente o cargos gerenciales concursados, deberán solicitar la correspondiente 
licencia extraordinaria sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía en los 
términos del artículo 16, inc. k) de la Ley Nº 471. 
Articulo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Desarrollo 
Urbano y Transporte y por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, ambas dependientes del Ministerio 

 de Hacienda, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Transporte. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - 
Moccia - Miguel 
 
 

 
DECRETO N.° 384/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460, el Decreto Nº 363/15, el Expediente Nº 38.847.997/MGOBGC/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 5.460, se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 26 de la citada Ley contempla entre los Ministerios del Poder Ejecutivo 
al Ministerio de Gobierno; 
Que por Decreto N° 363/15, se aprobó la estructura organizativa dependiente del 
Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que encontrándose vacante el cargo de Director General Técnico, Administrativo y 
Legal del Ministerio de Gobierno, el precitado Ministerio propicia, a partir del 10 de 
diciembre de 2015, la designación de la Cra. María Florencia Lira, D.N.I N° 23376014, 
CUIL. Nº 27-23376014-0. 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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ANEXO

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
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Artículo 1°.- Desígnase a partir del 10 de diciembre de 2015, a la Cra. María Florencia 
Lira, DNI N° 23376014, CUIL Nº 27-23376014-0, como Directora General, de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno. 
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Gobierno y el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Oficina Gestión Pública y Presupuesto y a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, ambas del Ministerio de Hacienda y, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Gobierno. Cumplido, 
archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Screnci Silva - Miguel 
 
 
 
DECRETO N.° 385/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460, los Decretos Nº 703/11 y N° 363/15, el Expediente Nº 38771449-
MGEYA-DGTALMJG/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Ley Nº 5.460, se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 2º de la citada Ley establece entre los Ministerios del Poder Ejecutivo a 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
Que por Decreto N° 363/15 se aprobó la estructura organizativa, dependiente del 
Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose a la 
Secretaria de Cultura Ciudadana y Función Pública dependiente de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros; 
Que la Lic. María Paula Uhalde, DNI N° 26.690.980, CUIL Nº 27-26690980-8, 
presentó, a partir del 10 de diciembre de 2015, la renuncia al cargo de titular de la 
entonces Unidad de Proyectos Especiales Construcción Ciudadana y Cambio Cultural, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, al cual fuera designada mediante 
Decreto N° 703/11; 
Que en consecuencia la Jefatura de Gabinete de Ministros, propicia la designación de 
la Lic. María Paula Uhalde para ocupar el cargo de Secretaria de la Secretaría de 
Cultura Ciudadana y Función Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 inciso 9) de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2015, la renuncia presentada 
por la Lic. María Paula Uhalde, DNI Nº 26.690.980, CUIL Nº 27-26690980-8, titular de 
la entonces Unidad de Proyectos Especiales Construcción Ciudadana y Cambio 
Cultural, dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
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EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 



Artículo 2°.- Desígnase, a partir del 10 de diciembre de 2015, a la Lic. María Paula 
Uhalde, DNI Nº 26.690.980, CUIL Nº 27-26690980-8, como Secretaria de Cultura 
Ciudadana y Función Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Articulo 3°.- El presente Decreto es refrendado por señor Jefe de Gabinete de 
Ministros. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, dependientes del Ministerio de 

 Hacienda, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Jefatura de Gabinete 
de Ministros. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Miguel 
 
 

 
DECRETO N.° 386/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO 
La Ley N° 5.460, los Decretos Nros. 353/14, 539/14 y 297/15, el Expediente 
Electrónico N° 2015-38752915-MGEYA-DGTALMH y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en fecha 28/08/14, mediante el dictado del Decreto N° 353/14 se adoptaron 
medidas de restricción presupuestarias en diversas materias, en los términos y 
condiciones establecidos en sus disposiciones, necesarias debido a la situación 
económica financiera y a los niveles de recesión imperantes en el país; 
Que, posteriormente, por Decretos N° 539/14 y N° 297/15 se prorrogó la vigencia del 
Decreto N° 353/14, hasta la finalización del ejercicio 2015; 
Que, la aplicación de estas restricciones permitieron llevar a cabo un reordenamiento 
de las finanzas públicas, tendientes a mantener los equilibrios financieros para dar 
cumplimiento con los servicios esenciales en materia de salud, educación, acción 
social, medio ambiente e infraestructura; 
Que, a los fines de continuar con los equilibrios referidos, resulta oportuno prorrogar 
los términos del Decreto N° 353/14 y sus complementarios hasta el 30 de junio de 
2016; 
Que, por otra parte, atento la nueva estructura aprobada mediante la Ley de 
Ministerios N° 5.460, se torna necesario adecuar los términos del artículo 6° del 
Decreto N° 353/14 y su modificatorio N° 539/14;  
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- Prorróganse los términos del Decreto N° 353/14 y sus complementarios 
hasta el 30 de junio de 2016. 
Artículo 2°.- Modifícanse los términos del artículo 6° del Decreto N° 353/14, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “El titular del Ministerio de Hacienda queda 
facultado para autorizar excepciones a lo establecido en el presente Decreto cuando 
razones debidamente acreditadas así lo justifiquen". 
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Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Hacienda y por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
comuníquese a todos los Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo y organismos 
con rango o nivel equivalente, a las Agencias, Entes Descentralizados del Gobierno de 
la Ciudad, Empresas y Sociedades del Estado, a la Sindicatura General y a la 
Procuración General de la Ciudad y, para su conocimiento y demás efectos, remítase 
 al Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Mura - 
Miguel 
 
 

 
DECRETO N.° 387/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 4.472 y 5.460, los Decretos Nros. 142/13, 359/15 y 363/15, el 
Expediente N° 2015-38884923-MGEYA-DGTALMDUyT, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo prevé el artículo 104, inciso 1) de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el Jefe de Gobierno representa legalmente a la Ciudad, 
pudiendo delegar dicha atribución; 
Que por Decreto N° 142/13 se delegó la representación legal de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires ante la empresa Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado 
(SBASE), en el señor Jefe de Gabinete de Ministros; 
Que la Ley N° 4.472 establece la regulación y la reestructuración del Sistema de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros de Superficie y Subterráneo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (SUBTE), teniendo como objetivo la prestación idónea, 
eficiente y de calidad del servicio público, la puesta en valor de la líneas ferroviarias de 
superficie y subterráneas existentes, el desarrollo de la infraestructura ferroviaria de 
superficie y subterráneas así como la seguridad operativa de la prestación del servicio 
público; 
Que el artículo 4° de la citada Ley designa a SBASE como Autoridad de Aplicación de 
la misma; 
Que por la Ley N° 5.460, se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyo artículo 2º prevé, entre sus Ministerios, al Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Transporte, que posee entre sus funciones la de entender en 
la supervisión, planificación, programación y diseño de flujos de movilidad, obras viales 
y subterráneas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo establece el 
artículo 21; 
Que por Decreto Nº 359/15 se designó al Lic. Franco Moccia como Ministro de 
Desarrollo Urbano y Transporte y se aceptó su renuncia como Subsecretario de 
Planeamiento y Control de Gestión de la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que mediante el Decreto N° 363/15 se aprobó al 10 de diciembre de 2015 la 
estructura orgánica funcional dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplando a SBASE entre los organismos 
Fuera de Nivel del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte; 
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Que atento lo expuesto, corresponde derogar el Decreto N° 142/13 y delegar la 
representación legal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ante la referida 
Sociedad del Estado, en el señor Ministro de Desarrollo Urbano y Transporte. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
  

Artículo 1°.- Delégase la representación legal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ante Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado, en el señor Ministro de 
Desarrollo Urbano y Transporte, Lic. Franco Moccia. 
Artículo 2°.- Derógase el Decreto N° 142/13. 
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Desarrollo 
Urbano y Transporte y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado y a la Jefatura de 
Gabinete de Ministros y, para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Transporte. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - 
Moccia - Miguel 
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 Resolución   
 Ministerio de Hacienda  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1741/MHGC/15 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La ley N° 5239 promulgada por el Decreto N° 531-GCABA-2014, la distribución 
analítica aprobada por Decreto N°3-GCABA-15, el Decreto N° 4-GCABA-15, el 
Expediente Electrónico N° 38.570.160-15 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en virtud del citado expediente se propicia la modificación crediticia del 
presupuesto vigente, por parte de distintas jurisdicciones; 
Que, entre las compensaciones a efectuarse se encuentra la requerida por el Ente de 
Turismo que tramita una transferencia al Ministerio de Modernización para el servicio 
de mantenimiento de dos sensores ambientales en el Servicio de Bus Turístico de la 
Ciudad, el Consejo de la Magistratura que solicita incremento presupuestario para dar 
reflejo a mayores recursos ingresados, el Ministerio de Salud que tramita ajuste 
presupuestario para el pago de Unidades Retributivas por Servicios Extraordinarios 
para su personal, así como aquellas otras readecuaciones crediticias que son 
imprescindibles para el normal desarrollo de las actividades del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires;  
Que, conforme lo expuesto precedentemente, corresponde efectuar las modificaciones 
crediticias individualizadas en el anexo adjunto, empleando a tal efecto, las 
competencias encomendadas por el art.37, Capitulo IX, Apartado I de las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el corriente ejercicio, 
aprobadas mediante el Decreto N° 4-GCBA-15 (B.O 4554); 
Que, sin perjuicio de que las referidas competencias se encuentran atribuidas en 
cabeza del Subsecretario de Gestión y Administración Económica, y toda vez que aún 
no ha sido formalizada su correspondiente designación; resulta imprescindible la 
avocación de tales funciones por parte de este Ministerio, en los términos de lo 
previsto en los arts.2 y 3 del Decreto N° 1.510-GCBA-97.  
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Articulo 1°.- Apruébase la modificación de créditos obrante en el Anexo I (IF-2015-
38680084-DGOGPP) que a todos sus efectos, forma parte integrante de la presente 
resolución.  
Articulo 2°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de Gestión Pública 
y Presupuesto. Cumplido, archívese. Mura 
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RESOLUCIÓN N.° 1749/MHGC/15 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La ley N° 5239 promulgada por el Decreto N° 531-GCABA-2014, la distribución 
analítica aprobada por Decreto N°3-GCABA-15, el Decreto N° 4-GCABA-15, el 
Expediente Electrónico N° 38.821.507-15 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en virtud del citado expediente se propicia la modificación crediticia del 
presupuesto vigente, por parte de distintas jurisdicciones; 
Que, entre las compensaciones a efectuarse se encuentra la requerida por el 
Ministerio de Ambiente y Espacio Público a fin de solventar los gastos por 
transferencias a cooperativas de reciclado de residuos urbanos, así como aquellas 
otras readecuaciones crediticias que son imprescindibles para el normal desarrollo de 
las actividades del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que, conforme lo expuesto precedentemente, corresponde efectuar las modificaciones 
crediticias individualizadas en el anexo adjunto, empleando a tal efecto, las 
competencias encomendadas por el art.37, Capitulo IX, Apartado I de las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el corriente ejercicio, 
aprobadas mediante el Decreto N° 4-GCBA-15 (B.O 4554); 
Que, conforme atribuciones conferidas en el art. 23 de la Ley 5239, que aprueba el 
Presupuesto General de Gastos para la Administración del GCBA Año 2015, se 
autoriza al Poder Ejecutivo a incrementar los gastos corrientes en detrimento de los 
gastos de capital y de las aplicaciones financieras hasta el 5 % del total del 
presupuesto anual, siempre que estos créditos sean financiados con recursos del 
Tesoro. 
Que, sin perjuicio de que las referidas competencias se encuentran atribuidas en 
cabeza del Subsecretario de Gestión y Administración Económica, y toda vez que aún 
no ha sido formalizada su correspondiente designación; resulta imprescindible la 
avocación de tales funciones por parte de este Ministerio, en los términos de lo 
previsto en los arts.2 y 3 del Decreto N° 1.510-GCBA-97.  
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE HACIENDA 

RESUELVE 
 

Articulo 1°.- Apruébase la modificación de créditos obrante en el Anexo I (IF-2015-
38828781- - DGOGPP)que a todos sus efectos, forma parte integrante de la presente 
resolución.  
Articulo 2°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de Gestión Pública 
y Presupuesto. Cumplido, archívese. Mura 
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RESOLUCIÓN N.° 1753/MHGC/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, su modificatoria Ley N° 4.764, el Decreto N° 95/14 y el Expediente 
Electrónico N° 21.340.161/MGEYA/DGCYC/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Expediente Electrónico N° 21.340.161/MGEYA/DGCYC/15 tramitó 
Licitación Pública de Etapa Única N° 623-1279-LPU15 referente al Convenio Marco 
para la Adquisición de Bicicletas, para uso de las reparticiones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con el procedimiento electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC);  
Que mediante Resolución N° 1.237/MHGC/15, se aprobó la mentada Licitación Pública y 
se adjudicó a la firma BIKE NETWORKS S.R.L, (Renglones 1 a 3) por la suma de hasta 
Pesos Un Millón Trescientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos ($ 1.339.800,00), por las 
cantidades y precios unitarios que constan en el Anexo I (IF. 2015-25938159-MHGC); 
Que atento que el vencimiento del convenio de que se trata opera el día 24 de 
diciembre de 2.015, se considera pertinente prorrogar la Contratación mencionada por 
el plazo de tres (3) meses consecutivos a partir de esa fecha o hasta el 
perfeccionamiento de un nuevo contrato, lo que ocurra primero, en conformidad y en 
uso de las facultades conferidas en el Artículo 117 Inciso III) de la Ley N° 2.095 
modificada por la Ley 4.764 y su reglamentación; 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias, 

 
EL MINISTRO DE HACIENDA 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Prorrógase por el término de tres (3) meses a partir del 24 de diciembre 
de 2.015 o hasta el perfeccionamiento de un nuevo contrato, lo que ocurra primero, el 
Convenio Marco de la Licitación Pública de Etapa Única 623-1279-LPU15, para la 
Adquisición de Bicicletas, con destino a las áreas dependientes del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con el procedimiento electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC). 
Artículo 2°.- Autorízase a la Directora General de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda, a suscribir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el término de un (1) día y en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, notifíquese a las empresas adjudicatarias, de acuerdo con 
los términos establecidos en los Artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 4°.- Cumplido, remítase a la Dirección General de Compras y Contrataciones 
del Ministerio de Hacienda. Mura 
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 Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 546/MEGC/15 
 

Buenos Aires, 4 de febrero de 2015 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 224/GCABA/13, la Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el 
Expediente Nº 18.516.405-MGEYA-2014, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación se solicita la contratación de una persona bajo la 
modalidad de Locación de Obra, en la Dirección General de Planeamiento e 
Innovación Educativa-Gerencia Operativa de Curriculum, dependiente del Ministerio de 
Educación, por el período indicado. 
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto arriba citado, por el 
cual se establece el régimen para la contratación de personas bajo la figura de 
locación de Servicios y de Obra. 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Autorizase la contratación bajo la modalidad de Locación de Obra de una 
persona, en la Dirección General de Planeamiento e Innovación Educativa-Gerencia 
Operativa de Curriculum, dependiente del Ministerio de Educación, en el modo y forma 
que se detalla en el Anexo I (IF-2015-2039898-DGPDYND), que forma parte integrante 
de la presente. 
Artículo 2º.- Delegase en la Dirección General de Personal Docente y No Docente, del 
Ministerio de Educación, la suscripción del contrato aludido en el precedente artículo 
1º. 
Artículo 3º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
mensual en una Orden General de Pago. 
Artículo 4º.- Los importes a abonarse se depositarán en las cuentas corrientes o cajas 
de ahorro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos fueran comunicados 
por los contratados a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- Comuníquese a las Direcciones Generales de Personal Docente y No 
Docente y de Administración de Recursos del Ministerio de Educación y a la 
Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización. 
Cumplido, archívese. Bullrich  
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RESOLUCIÓN N.° 2696/MEGC/15 
 

Buenos Aires, 14 de julio de 2015 
 
VISTO: 
El E.E. Nº 17475154/2015 (DGEDS), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 660/2011 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Educación 
Superior, de la Subsecretaria Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica del 
Ministerio de Educación peticiona a partir de diversas fechas, las designaciones de 
varias personas, como Personal de su Planta de Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1 .-Desígnase a partir de diversas fechas, a varias personas como Personal 
de la Planta de Gabinete, de la Dirección General de Educación Superior, de la 
Subsecretaria Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica del Ministerio de 
Educación, tal como se indica en el Anexo "I" (INF N°18891517-2015 -DGALP), que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución, en el modo y 
forma que en cada caso se menciona, en las condiciones establecidas por el artículo 5 
del Decreto Nº 660/2011 y sus modificatorios. 
Artículo 2 .-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Educación y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bullrich 
 
 

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 31

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4791&norma=244763&paginaSeparata=19


 
RESOLUCIÓN N.º 287/SSGEFYAR/15 
 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley N° 70/98, el Decreto Nº 67/10, la Resolución N° 51/MHGC/10, Resolución N° 
165/SSGEFYAR/2012, la Disposición N°9/DGCG/10, la Resolución N° 1632/MEGC/13, 
el Expediente Electrónico Nº 35.788.079-DGEDS-15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 70/98 fija los Sistemas de Gestión, Administración Financiera y Control 
del Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y establece la 
organización y funcionamiento de sus órganos;  
Que el Decreto N° 67/10 aprobó el Régimen para la Asignación de Fondos a 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con la obligación 
de rendir cuenta documentada de su inversión y designó como autoridad de aplicación 
al Ministerio de Hacienda; 
Que el artículo 12 del Anexo I que integra el Decreto indicado, establece: "Los 
responsables de la administración y rendición de los Fondos serán designados por el 
titular de la jurisdicción o Entidad en la norma de creación del Fondo o según 
propuesta del Director General o Superior del área respectiva mediante norma 
equivalente..."; 
Que mediante la Resolución N° 51/MHGC/10 se aprobó la Reglamentación del 
Decreto N° 67/10;  
Que el artículo 3° de la misma establece, entre otros requisitos, que "las normas 
particulares que asignen fondos deberán especificar:... c) los responsables de la 
rendición de fondos..."; 
Que, a través de la Disposición N° 9/DGCG/10 se aprobó el procedimiento para 
asignaciones en concepto de caja chica, caja chica especial, y fondo con cumplimiento 
del Régimen de Compras y Contrataciones; 
Que el Anexo I dispone en el punto 1, que "Los Responsables de la administración y 
rendición de los Fondos serán propuestos por el Director General o Superior del área 
respectiva y dicha designación será conformada mediante Acto Administrativo del 
máximo responsable de la Jurisdicción..."; 
Que mediante la Resolución N° 1632/MEGC/13 el Señor Ministro de Educación 
dispuso: "Delegación a favor de la Subsecretaría...1.Nombrar y dar de baja a los 
responsables de la administración de los fondos de movilidad y de cajas chicas, y la 
aprobación de la rendición de estas últimas..."; 
Que, en razón de ello, mediante la Resolución N° 165/SSGEFYAR/2012 se designaron 
los responsables de administrar y rendir fondos de cajas chicas en la Dirección de 
Formación Técnica Superior; 
Que sin embargo, ha habido una serie de modificaciones en el personal de la citada 
Dirección, y en razón de ello, por el expediente citado en el visto, se informa la nómina 
de los nuevos responsables de la administración y rendición de los fondos de caja 
chica común; 

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 32



Que, en consecuencia, corresponde dar de baja al Sr. Patricio Leonardo Sabsay (DNI 
N° 10.126.284) y dar de alta como responsable a la Sra. Daniela Soledad Fiordelli 
(DNI N° 26.337.875). 
Por ello, y en virtud de la competencia otorgada por Resolución Nº 1632/MEGC/13, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 
Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Dar el alta y la baja como responsables de la administración y rendición de 
fondos otorgados en concepto de caja chica común a los funcionarios y agentes en las 
áreas que se indican en el Anexo I (IF 2015-37556235-DGAR), el que a todos sus 
efectos forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a cada una de las áreas detalladas en el Anexo I, al 
Departamento Tesorería de este Ministerio y remítase a la Dirección General de 
Contaduría a los fines pertinentes. Regazzoni 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 520/SSGECP/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
La Resolución CFE N° 24/07, la Ley Nº 33, las Resoluciones Nros 1632-MEGC/13, 
4184-MEGC/14 y 1067-MEGC/15, el Expediente Electrónico Nº 3.432.009-MGEYA-
DGEGP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es objetivo primordial del Ministerio de Educación desarrollar acciones que 
conlleven al mejoramiento de la calidad de la enseñanza y de las propuestas 
formativas y que, a su vez, aseguren la coherencia y consistencia del conjunto de las 
ofertas brindadas por las instituciones educativas de gestión estatal y gestión privada; 
Que la Ley Nº 33 dispone que todo nuevo plan de estudio o cualquier modificación a 
ser aplicada en los contenidos o carga horaria de los planes de estudio vigentes en los 
establecimientos educativos de cualquier nivel, modalidad y tipo de gestión 
dependientes o supervisados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para lograr validez, deberán estar sujetos a la aprobación del Ministerio de 
Educación, mediante el dictado de resolución fundada para cada caso concreto; 
Que mediante la Resolución CFE N° 24/07 se aprobó el documento con los 
"Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial" 
estableciéndose en el Apartado II - Niveles de concreción del currículo, punto 20.2 que 
"...se espera que cada jurisdicción pueda elaborar los diseños curriculares pertinentes 
y culturalmente relevantes para su oferta educativa, a partir de los lineamientos 
nacionales y considerando un margen de flexibilidad para el desarrollo de propuestas y 
acciones de definición institucional local"; 
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Que por Resolución Nº 4184-MEGC/14 se aprobó el Diseño Curricular Jurisdiccional 
para la Formación Docente del Profesorado de Educación Superior en Ciencias 
Sagradas que deberá implementarse en los Institutos Superiores de Formación 
Docente, dependientes de la Dirección de Formación Docente perteneciente a la 
Dirección General de Educación Superior y en los Institutos de Formación Docente 
supervisados por la Dirección General de Educación de Gestión Privada del Ministerio 
de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que las Resoluciones aprobatorias de los Diseños Curriculares Jurisdiccionales de 
Formación Docente de carácter presencial conllevan la elaboración de Planes 
Curriculares Institucionales por parte de cada Instituto; 
Que la Resolución Nº 1067-MEGC/15 regula el proceso de aprobación de los Planes 
Curriculares Institucionales de Formación Docente y especifica los componentes que 
los institutos deben elevar para su aprobación; 
Que el Instituto "Seminario Internacional Teológico Bautista", incorporado a la 
enseñanza oficial con la característica (A-1324), ha elaborado su Plan Curricular 
Institucional de acuerdo con el Diseño CurricularJurisdiccional "Profesorado de 
Educación Superior en Ciencias Sagradas" (Resolución Nº 4184-MEGC/14) y los 
requisitos de la Resolución Nº 1067-MEGC/15; 

 Que el Instituto Nacional de Formación Docente certificó que el instituto "Seminario 
Internacional Teológico Bautista" (A-1324), CUE 020211800, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires se encuentra inscripto en el Registro Federal de instituciones y 
ofertas de Formación Docente; 
Que ha tomado la correspondiente intervención la Dirección General de Educación de 
Gestión Privada; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 1632-MEGC/13, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébase el Plan Curricular Institucional de la carrera de Formación 
Docente presencial "Profesorado de Educación Superior en Ciencias Sagradas" del 
instituto "Seminario Internacional Teológico Bautista" (A-1324), que como Anexo (IF-
2015-35030614-DGEGP), forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Autorízase su implementación en el instituto incorporado a la enseñanza 
oficial "Seminario Internacional Teológico Bautista" (A- 1324) de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 
Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada el 
seguimiento, la evaluación y la elevación de la aplicación del Plan Curricular 
Institucional aprobado en el artículo 1 de la presente Resolución. 
Artículo 4.- Déjase constancia de que lo aprobado en el artículo 1 de la presente 
Resolución no lleva implícito el derecho a percibir aporte gubernamental. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y efectúense 
las Comunicaciones Oficiales pertinentes a las Direcciones Generales de Educación 
Superior, de Planeamiento e Innovación Educativa y de Educación de Gestión Privada, 
a las Direcciones de Formación Docente, de Formación Técnica Superior y a la 
Gerencia Operativa de Currículum. Gírese a la Subsecretaría de Gestión Educativa y 
Coordinación Pedagógica. Cumplido, archívese. Gulmanelli 
 
 

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 34

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4791&norma=244641&paginaSeparata=21


 
RESOLUCIÓN N.° 535/SSGECP/15 
 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
Las Resoluciones Nros. 1632-MEGC/134294-MEGC/14, 4116-MEGC/14, 4192-
MEGC/14, 4288-MEGC/14, 4021-MEGC/14, 3952-MEGC/14, 3816-MEGC/14, 3814-
MEGC/14, 4343-MEGC/14, 4303-MEGC/14, 3942-MEGC/14, 3961-MEGC/14, 3955-
MEGC/14, 3830-MEGC/14, 4236-MEGC/14, 4285-MEGC/14, 4244-MEGC/14, 3818-
MEGC/14, 4228-MEGC/14, 3956-MEGC/15 y 1067-MEGC/15, el Expediente 
Electrónico Nº 22.364.293-MGEYA-DGEART/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por estas actuaciones tramita la aprobación de los Planes Curriculares 
Institucionales para las carreras de Formación Docente de los Profesorados de Música 
con orientación en Piano, de Música con orientación en Guitarra, de Música con 
orientación en Flauta Dulce, de Música con orientación en Bandoneón, de Música con 
orientación en Flauta Travesera, de Música con orientación en Violín, de Música con 
orientación en Viola, de Música con orientación en Violonchelo, de Música con 
orientación en Contrabajo, de Música con orientación en Clarinete, de Música con 
orientación en Oboe, de Música con orientación en Fagot, de Música con orientación 
en Saxofón, de Música con orientación en Trompeta, de Música con orientación en 
Trompa, de Música con orientación en Trombón, de Música con orientación en Tuba, 
de Música con orientación en Percusión, de Música con orientación en Arpa y de 
Música con orientación en Producción Musical Didáctica, que se implementarán en el 
Conservatorio Superior de Música "Manuel de Falla" dependiente de la Dirección de 
Institutos, de la Dirección General de Enseñanza Artística, del Ministerio de Cultura 
GCBA; 
Que los Planes Curriculares Institucionales integran contenidos comunes para 
garantizar la identidad jurisdiccional, la calidad y la equidad educativa y, la propuesta 
específica a partir de la identidad de la institución; 
Que dichos Planes cumplen con los criterios establecidos por el Consejo Federal de 
Educación y con los jurisdiccionales a los efectos de la validez nacional; 
Que el Conservatorio Superior de Música "Manuel de Falla" ha cumplido con el 
procedimiento y los requisitos formales establecidos por la Resolución N° 1067-
MEGC/15 para la aprobación de Planes Curriculares Institucionales de las carreras de 
Formación Docente presenciales; 
Que dichos Planes se ajustan a los componentes fijados en el Anexo II artículo 3 de la 
Resolución mencionada; 
Que la Dirección de Institutos junto con la Dirección General de Enseñanza Artística 
del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
constataron el cumplimiento de los requisitos formales y de previsión presupuestaria 
para la ejecución del plan; 
Que la Dirección General de Enseñanza Artística y la Dirección de Institutos con el 
asesoramiento del Coordinador de Currícula, han tomado la intervención que les 
compete según los artículos 12 y 13 del Anexo I de la Resolución Nº 1067-MEGC/15, 
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elaborando el anteproyecto de Resolución aprobatoria; 
Que asimismo dicha Dirección General, en acuerdo con la Dirección General de 
Planeamiento e Innovación Educativa, elaboraron las propuestas elevadas a la 
Subsecretaria de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica previo dictamen 
favorable del profesor a cargo de la Coordinación de Currícula y de la Dirección de 
Institutos; 
Que los Planes Curriculares Institucionales se encuadran en las pautas de las 
Resoluciones Nros. 4294-MEGC/14, 4116-MEGC/14, 4192-MEGC/14, 4288-
MEGC/14, 4021-MEGC/14, 3952-MEGC/14, 3956-MEGC/15, 3816-MEGC/14, 3814-
MEGC/14, 4343-MEGC/14, 4303-MEGC/14, 3942-MEGC/14, 3961-MEGC/14, 3955-
MEGC/14, 3830-MEGC/14, 4236-MEGC/14, 4285-MEGC/14, 4244-MEGC/14, 3818-
MEGC/14 y 4228-MEGC/14, que aprobaron los Diseños Curriculares Jurisdiccionales 
para la Formación Docente de los Profesorados de Música con orientación en Piano, 
de Música con orientación en Guitarra, de Música con orientación en Flauta Dulce, de 
Música con orientación en Bandoneón, de Música con orientación en Flauta 
Travesera, de Música con orientación en Violín, de Música con orientación en Viola, de 
Música con orientación en Violonchelo, de Música con orientación en Contrabajo, de 
Música con orientación en Clarinete, de Música con orientación en Oboe, de Música 
con orientación en Fagot, de Música con orientación en Saxofón, de Música con 
orientación en Trompeta, de Música con orientación en Trompa, de Música con 
orientación en Trombón, de Música con orientación en Tuba, de Música con 
orientación en Percusión, de Música con orientación en Arpa y de Música con 
orientación en Producción Musical Didáctica, que deberán implementarse a partir del 
ciclo lectivo del año 2015 en los Institutos Superiores de Formación Docente; 
Que la aprobación de estos Planes Curriculares Institucionales conlleva la validez 
nacional de los títulos que se otorguen para las cohortes que se establezcan en el 
nivel nacional; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por Resolución Nº 1632-MEGC/13, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébanse los Planes Curriculares Institucionales para la Formación 
Docente de los Profesorados de Música con orientación en Piano, de Música con 
orientación en Guitarra, de Música con orientación en Flauta Dulce, de Música con 
orientación en Bandoneón, de Música con orientación en Flauta Travesera, de Música 
con orientación en Violín, de Música con orientación en Viola, de Música con 
orientación en Violonchelo, de Música con orientación en Contrabajo, de Música con 
orientación en Clarinete, de Música con orientación en Oboe, de Música con 
orientación en Fagot, de Música con orientación en Saxofón, de Música con 
orientación en Trompeta, de Música con orientación en Trompa, de Música con 
orientación en Trombón, de Música con orientación en Tuba, de Música con 
orientación en Percusión, de Música con orientación en Arpa y de Música con 
orientación en Producción Musical Didáctica, que deberán implementarse a partir del 
2015 por la cantidad de cohortes que determine el proceso de validez nacional, en el 
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Conservatorio Superior de Música "Manuel de Falla" dependiente de la Dirección 
General de Enseñanza Artística del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que como Anexos (IF-2015-22371895-DGEART, IF-2015-
22371314-DGEART, IF-2015-22369920-DGEART, IF-2015-22368881- DGEART, IF-
2015-22370951-DGEART, IF-2015-22373692-DGEART, IF-2015-22373466-DGEART, 
IF-2015- 22374128-DGEART, IF-2015-22369489-DGEART, IF-2015-22369184-
DGEART, IF-2015-22371549- DGEART, IF-2015-22369696-DGEART, IF-2015-
22372166-DGEART, IF-2015-22372869-DGEART, IF-2015- 22372652-DGEART, IF-
2015-22372344-DGEART, IF-2015-22373132-DGEART, IF-2015-22371747- DGEART, 
IF-2015-22368437-DGEART, IF-2015-22374483-DGEART), forman parte integrante 
de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Encomiéndase a la Dirección General de Enseñanza Artística del Ministerio 
de Cultura, a través de la Dirección de Institutos y la Coordinación de Currícula, el 
seguimiento y evaluación del Plan Curricular Institucional que se aprueba por la 
presente, para su actualización o modificación total o parcial una vez finalizadas las 
cohortes de validez nacional. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y efectúense 
las Comunicaciones Oficiales pertinentes a las Direcciones Generales de 
Planeamiento e Innovación Educativa y de Educación Superior, a las Gerencias 
Operativas de Títulos y Legalizaciones y de Clasificación y Disciplina Docente del 
Ministerio de Educación; y a la Subsecretaria de Patrimonio Cultural y la Dirección 
General de Enseñanza Artística del Ministerio de Cultura. Gírese a la Subsecretaría de 
Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica. Cumplido, archívese. Gulmanelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 545/SSGECP/15 
 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 1632-MEGC/13, el Expediente Electrónico Nº 3.784.340-MGEYA-
DGEGP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Dictamen N° 1878/15 fue emitido a tenor de la presentación de la carrera 
"Profesorado de Inglés" del Instituto Privado Incorporado a la Enseñanza Oficial 
Cultural Inglesa de Buenos Aires(A-1301) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Dictamen emitido se realizó siguiendo los indicadores pautados en la 
Resolución N° 183/02 del Consejo Federal de Cultura y Educación, y demás normativa 
concomitante en orden a la información, datos generales de la carrera, 
fundamentación y objetivos de la misma, perfil del egresado, propuesta curricular 
(diseño y desarrollo), materiales didácticos a utilizar, cuerpo académico, recursos e 
infraestructura, presupuesto y modo de financiamiento, organización, gestión y sistema 
de monitoreo y evaluación de la carrera; 
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Que el Dictamen de Aprobación con Reservas para dicha carrera emitido el 24 de 
Septiembre de 2015 habilita a la Institución para dictarla durante 2 (dos) años, plazo 
tras el cual debe realizarse una nueva presentación en el que deberá ajustarse el 
proyecto completo a los lineamientos oportunamente señalados en el Dictamen de la 
Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a 
Distancia; 
Que ha tomado intervención en los presentes actuados la Dirección General de 
Educación de Gestión Privada; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 1632-MEGC/13, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Ratifícase el Dictamen N° 1878/15 de la Comisión Federal de Registro y 
Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de 
Educación, que establece la "Aprobación con Reservas" para la carrera "Profesorado 
de Inglés" del Instituto Privado Incorporado a la Enseñanza Oficial Cultural Inglesa de 
Buenos Aires(A-1301) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme al Anexo 
(IF-2015-36683868-DGCLEI) que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
Artículo 2.- Autorízase de conformidad con la normativa vigente al Instituto Privado 
Incorporado a la Enseñanza Oficial Cultural Inglesa de Buenos Aires(A-1301) a 
implementar el proyecto aprobado por el término de 2 (dos) años a partir de la fecha 
de emisión del Dictamen emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación 

 Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de Educación, 
para la carrera mencionada en el artículo precedente. 
Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada de 
este Ministerio de Educación la supervisión y control de la implementación de la citada 
carrera. 
Artículo 4.- Déjase constancia de que lo aprobado en el artículo 1 no lleva implícito el 
derecho a recibir aporte gubernamental. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Efectúense 
las Comunicaciones Oficiales pertinentes a las Direcciones Generales de 
Planeamiento e Innovación Educativa, de Coordinación Legal e Institucional - Gerencia 
Operativa de Títulos y Legalizaciones -, a la Comisión Permanente de Anexo de 
Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente, al Consejo Federal de 
Educación y pase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada a efectos 
de posteriores trámites. Gírese a la Subsecretaría de Gestión Educativa y 
Coordinación Pedagógica. Cumplido, archívese. Gulmanelli 
 
 

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 38

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4791&norma=244262&paginaSeparata=1337


 
 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 5/MDUYTGC/15 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley 2.095 promulgada por Decreto N° 1.772/08 y su Decreto Reglamentario N° 
95/14, el Expediente N ° 2015-27.975.342-MGEYA-UPEDG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados se solicitó la contratación directa de "Provisión de piso 
técnico para la readecuación de edificios del GCBA" en los términos del artículo 28, 
inciso 6), de la Ley 2.095;  
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión; 
Que mediante la Resolución Nº 210-SSPUAI-2015, se dispuso el llamado a 
Contratación Directa N° 300-1445-CDI15 para el día 03 de noviembre de 2015 a las 
11:00 hs; 
Que efectuado el análisis de la oferta presentada, la Comisión de Preadjudicación, 
mediante Dictamen de Preadjudicación de Ofertas, propone adjudicar la contratación 
directa de "Provisión de piso técnico para la readecuación de edificios del GCBA" a la 
empresa Muresco S.A., CUIT 30-52252008-6 por el monto total de PESOS SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($6.651.800,00); 
Que no se produjo impugnación alguna al Dictamen de Preadjudicación de ofertas; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Reglamentario Nº 95/14 
de la Ley 2.095/06 y la Ley 4764; 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Art. 1º.- Apruébase la Contratación Directa N° 300-1445-CDI15 realizada al amparo de 
lo establecido en la Ley 2.095. 
Art. 2º.- Adjudicase contratación directa de "Provisión de piso técnico para la 
readecuación de edificios del GCBA" a la empresa Muresco S.A., CUIT 30-52252008-6 
por el monto total de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS ($6.651.800,00.-).  
Art. 3º.- Autorízase a la Subgerencia Operativa de Compras Licitaciones y Suministros 
a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Art. 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el sitio de 
Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
(www.compras.buenosaires.gov.ar), notifiquese a la empresa participante y remítase a 
la Subgerencia Operativa de Compras Licitaciones y Suministros dependiente de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal para la prosecución de su trámite. 
Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 7/MDUYTGC/15 
 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Decreto N° 4/15 y los Expedientes Electrónicos Nros. 37.547.105-SSPUAI-2015 y 
37.353.032- UPEPH-2015 y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante los citados Expedientes se propicia una modificación presupuestaria 
entre créditos asignados a diferentes Programas Presupuestarios bajo la órbita de este 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, para el Ejercicio 2015; 
Que las modificaciones de créditos de que se trata resultan necesarias a fin de contar 
con los créditos en las partidas correspondientes para realizar la correcta rendición de 
gastos efectuados por caja chica asignada a la ex Subsecretaria de Proyectos, 
Urbanismo, Arquitectura e Infraestructura y a la Unidad de Proyectos Especiales Plan 
Hidráulico; 
Que de acuerdo a las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto 
General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para el ejercicio fiscal 2015, se establecen niveles de competencia que facultan a los 
Ministros o a la máxima autoridad de la Jurisdicción a efectuar modificaciones de 
créditos, tal como se indica en el artículo 37, Apartado II, del Capítulo IX 
correspondiente al Anexo I del Decreto Nº 4/15, por el cual se aprobaron las 
mencionadas Normas; 
Que se ha dado cumplimiento al artículo 9 del Capítulo Tercero del Anexo I del 
Decreto Nro. 4/15, en lo referente a la validación de los requerimientos Nros. 8366 y 
8270 del año 2015 del Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera por 
parte de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, la que ha otorgado a los mismos 
el estado de "Pendiente OGESE";  
Por ello y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébanse las modificaciones presupuestarias ingresadas al Sistema de 
Gestión y Administración Financiera (SIGAF) bajo los requerimientos Nros. 8366 y 
8270 del año 2015, las cuales se detallan en los Anexos I y II bajo los Nros. IF-2015-
38.654.671-DGTALMDUYT y IF-2015-38.654.925- DGTALMDUYT, y que a todos sus 
efectos forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el Artículo 1° de la presente 
Resolución. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el artículo 9 
del Anexo I del Decreto N° 4/15 y para su conocimiento y demás efectos comuníquese 

 a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial dependiente de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 8/MDUYTGC/15 
 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
Los términos del Decreto 67/2010, el Expediente Nº 38.734.127-2015-DGTALMDU, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 67/10 establece la necesidad de designar responsables de la 
administración y rendición de los fondos que se asignen a las diferentes Unidades de 
Organización; 
Que, por Ley 5.460 se establecieron los Ministerios que tendrán a su cargo el 
despacho de los asuntos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
creándose entre ellos al Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte; 
Que a la fecha el área del Ministro de Desarrollo Urbano y Transporte no cuenta con 
personal de planta permanente. 
Por ello y de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Decreto Nº 67/10 y en el 
Decreto N° 359/15,  
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Exceptúase de nombrar como responsables de fondos en concepto de 
Caja Chica Común a personal de Planta de Permanente del área del Ministro de 
Desarrollo Urbano y Transporte, de acuerdo a los términos del Decreto Nº 67/10. 
Artículo 2º. - Desígnase al suscripto Lic. Franco Moccia DNI: 14.699.669 CUIL 20-
14699669-9 Ministro de Desarrollo Urbano y Transporte, al señor Emmanuel Ferrarrio 
DNI: 31.349.965 CUIL 20-31349965-1 y a la señora Jannete Garrido Carrasco DNI 
94.151.528 CUIL 27-94151528-8, como responsables de la administración y posterior 
rendición de los fondos que en concepto de caja chica común se asignen al Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Transporte.  
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Gerencia Operativas de Oficina de Gestión Sectorial y de Recursos 
Humanos de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal; para su 
conocimiento y demás fines remítase a la Contaduría General (Departamento 
Responsables) y a la Tesorería General. Cumplido, archívese. Moccia 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9/MDUYTGC/15 
 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
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La Ley Nº 5460, Los Decretos Nros. 134/15 y 359/15, el Expediente Nro. 2015-
18.636.987- MGEYA-SSPUAI y; 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Nº 2-MDUGC/2015 se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas de la Obra "Red Pluvial de 
Captación V" y se dispuso el llamado a Licitación Pública Nº 1.888/2014, al amparo de 
lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, para el día 5 de 
febrero de 2015 a las 13:00 hs; y se fijó el presupuesto oficial en la suma de PESOS 
OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON 64/100 ($ 80.971.684,64); 
Que por Decreto N° 134/15 se adjudicó la Obra indicada a la firma Tecma S.A. por un 
monto total de PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE CON 0/100 ($75.368.613,00); y se delegó en el 
señor Ministro de Desarrollo Urbano la facultad de suscribir la pertinente contrata con 
la empresa adjudicataria y dictar todos los actos administrativos que fueren necesarios 
para la materialización, control y ejecución de la obra desde su inicio hasta su 
finalización y recepción definitiva, así como las modificaciones de obra y ampliaciones 
de plazo, y su rescisión, en caso de corresponder; 
Que con fecha 24 de abril de 2015 se suscribió la correspondiente Contrata entre las 
partes, y con fecha 22 de junio de 2015 se suscribió el Acta de Inicio de Obra, 
fijándose el fin del plazo contractual el día 22 de marzo de 2016; 
Que, durante la etapa de elaboración del proyecto ejecutivo, por Expediente N° 2015-
18.636.987-MGEYA- SSPUAI la Contratista presento una propuesta técnica 
alternativa, en los términos del Punto 2.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares, en 
la que propone reemplazar los tramos de conducto a ejecutar en hormigón armado "in 
situ" por tramos realizados mediante la metodología del sistema "Trench-Less" por 
ejecución de túnel linner; 
Que, por Informe IF-2015-20583690-DGINFU, la Dirección General de Infraestructura 
dio conformidad general a la propuesta alternativa presentada, solicitando 
aclaraciones y ampliaciones de la misma;  
Que, en consecuencia, la contratista, por Nota de Pedido N° 14 realizó una nueva 
presentación de la citada propuesta, en la que amplía la documentación técnica 
correspondiente, incorporando detalles del sistema constructivo y las correspondientes 
memorias de cálculo; presentación que la Inspección de la Obra incorpora a los 
actuados por IF-2015-33503729- DGOING; 
Que por nueva intervención mediante Informe IF-2015-34838591- DGINFU, la 
Dirección General de Infraestructura no presenta objeciones a las modificaciones 
realizadas en términos hidráulicos;  
Que, por Informe IF-2015-18636987-UPEPH, la Unidad de Proyectos Especiales Plan 
Hidráulico adjunta la modelación matemática de la propuesta alternativa, concluyendo 

 que el funcionamiento del conducto propuesto en el Proyecto Ejecutivo es similar al del 
conducto de la Documentación Licitatoria;  
Que, asimismo, la Unidad de Proyectos Especiales Plan Hidráulico propicia la 
ejecución de la alternativa propuesta, por cuanto la misma limita la obra en superficie a 
las cámaras de ataque, permitiendo a futuro realizar el cruce de Av del Libertador para 
derivar el Ramal Austria existente sin intervención en la calzada; que por otra parte 
elimina la ejecución de las cámaras distribuidoras entre conducto rectangular y la 
batería de túneles, de ejecución compleja y gran impacto en la traza; y garantiza la 
ejecución en plazo, dado que limita al mínimo el impacto de interferencias con 
servicios;  
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Que, por Nota de Pedido N° 16, la Contratista presenta la propuesta económica 
correspondiente a la alternativa técnica mencionada, a la cual se incorporan los 
nuevos Ítem 12.- "Ejecución de Estructuras Especiales" y 13.- "Cámaras de Inspección 
y Mantenimiento Especiales"; y los correspondientes análisis de precios, tomando 
como base los precios de contrato; propuesta que se incorpora a los actuados por IF- 
2015-18636987-DGOING; 
Que, del cotejo del presupuesto de contrato y el de la propuesta alternativa, resulta 
una Economía de PESOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON UN CENTAVOS ($ 69.186.916,01) y una 
Demasía de PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO QUINCE MIL 
SETECIENTOS CON VEINTE CENTAVOS ($ 75.115.700,20), resultando un Balance 
de Economías y Demasías 1 (BED1) que importa una demasía a valores básicos de 
contrato de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 
5.928.784,19); que representa un incremento porcentual del 7,87 % en relación a la 
oferta económica original;  
Que, por Informe IF-2015-35530432-DGOING, la Gerencia Operativa de Obras 
Hidráulicas de la Dirección General de Obras de Ingeniería ha tomado intervención y 
comparte el temperamento expresado por la Unidad de Proyectos Especiales Plan 
Hidráulico;  
Que, en relación al plazo de obra, la contratista presenta un nuevo plan de trabajos 
para la propuesta alternativa que propone un incremento del plazo de la obra de 4 
(CUATRO) meses, hasta el 22 de julio de 2016, a raíz de la demora generada en la 
elaboración y aprobación de proyecto ejecutivo; y que la Gerencia Operativa de Obras 
Hidráulicas por el citado informe considera apropiado el plazo propuesto; 
Que la Dirección General de Obras de Ingeniería ha tomado la correspondiente 
intervención por Informe IF 2015-38415297-DGOING, complementando el informe 
citado en el considerando 12 y prestando conformidad al plazo de 4 (CUATRO) 
meses; 
Que la empresa ha presentado renuncia a reclamar diferencia alguna de precio tanto 
por los items que son superados en cantidad como por los que no serán utilizados en 
su totalidad, gastos improductivos y gastos por mayor permanencia en obra, con 
motivo de la presente extension de plazo; 
Que el correspondiente Balance de Economías y Demasías, la conformación de los 
nuevos Ítems obra y la ampliación del plazo de obra han sido aprobado por la 
Subsecretaría de Proyectos de Urbanismo, Arquitectura e Infraestructura; 
Que obra en las actuaciones la afectación presupuestaria correspondiente; 
 Que, conforme lo establecido en la Ley 1.218 Artículo 13, no corresponde dar 
intervención en el trámite a la Procuración General, por cuanto la ampliación del monto 
contractual no excede el 20% del mismo;  
Que a la fecha no existen redeterminaciones de precios aprobadas, por lo cual no 
deben aprobarse ajustes adicionales al precio del balance de economías y demasías 
propuesto;  
Por ello, en uso de las facultades delegadas por Ley N° 5460 y los Decretos Nros. 
135/15 y 359/15,  
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE: 
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Art.1º.- Apruébase, en la Obra "Ampliación de la Red Pluvial V" una Economía sobre el 
monto de contratación de la obra a valores básicos de contrato de PESOS SESENTA 



Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 
CON UN CENTAVOS ($ 69.186.916,01), según el Anexo I (IF-2015-36606480-
SSPUAI), el que forma parte integrante de la presente. 
Art.2º.- Apruébase, en la Obra "Ampliación de la Red Pluvial V" una Demasía sobre el 
monto de contratación de la obra a valores básicos de contrato de PESOS SETENTA 
Y CINCO MILLONES CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS CON VEINTE 
CENTAVOS ($ 75.115.700,20), según el Anexo II (IF-2015-36606595-SSPUAI), el que 
forma parte integrante de la presente.  
Art.3º.- Apruébase, el Balance de Economías y Demasías 1 (BED1) correspondiente a 
la Obra "Ampliación de la Red Pluvial V" que importa una Demasía en relación al 
monto de contratación de la obra a valores básicos de contrato de PESOS CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 5.928.784,19), que representa un 
incremento del 7,87 % del monto original de contrato. 
Art.4º.- Apruébase la extensión del plazo de obra por 4 (CUATRO) MESES a partir del 
22 de marzo de 2016, fijándose como nueva fecha de finalización de las tareas de 
obra el 22 de julio de 2016; y el Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Inversión que se 
detallan en el Anexo III (IF-2015-36606710-SSPUAI), el que forma parte integrante de 
la presente. 
Art.5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y en el sitio de 
internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (www.buenosaires.gob.ar), y para 
su conocimiento y demás efectos, gírese a la Dirección General de Obras de 
Ingeniería, dependiente de la Subsecretaría de Proyectos de Urbanismo, Arquitectura 
e Infraestructura, que deberá notificar a la Contratista. Posteriormente y por cuerda 
separada notificar a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Moccia 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11/MDUYTGC/15 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
el Decreto Nro.4/2015 y el Expediente Electrónico Nro. 38.845.277/ 2015 y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una modificación presupuestaria entre 
créditos asignados a diferentes Programas Presupuestarios bajo la órbita de este 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, para el Ejercicio 2015; 
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria para atender las 
erogaciones que demanden los gastos de reparación y mantenimiento de los edificios 
de la calle Lacroze 3636/38 y Giribone 848/850, en el marco de la refuncionalización 
de edificios en la traza de la ex AU 3; 
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Que de acuerdo a las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto 
General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para el ejercicio fiscal 2015, se establecen niveles de competencia que facultan a los 
Señores Ministros o máxima autoridad de la Jurisdicción a efectuar modificaciones de 
créditos, tal como se indica en el Artículo Nro.37, Apartado II del Capítulo IX 
correspondiente al Anexo I del Decreto Nº 4-2015, por el cual se aprobaron las 
mencionadas Normas; 
Que se ha dado cumplimiento al Artículo Nro.9 del Capítulo Tercero del Anexo I del 
Decreto Nro. 4/2015 en lo referente a la validación del requerimiento nro. 8444 del año 
2015 del Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera por parte de la 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, quien ha otorgado al mismo el estado de 
"Pendiente OGESE";  
Por ello y en uso de las facultades encomendadas, 

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 

RESUELVE: 
 

Artículo 1° Apruébase la modificación presupuestaria ingresada al Sistema de Gestión 
y Administración Financiera (SIGAF) la cual se detalla en el anexo I bajo el Nro. IF-
2015- 38846926-DGTALMDUYT (Requerimiento 8444) y que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2° Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el Artículo 1ª. 
Artículo 3° Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone 
el Art. 9no. del Decreto Nro. 4-2015 y para su conocimiento y demás efectos 
comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial dependiente de 
Moccia 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 3010/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 11.416.962-MGEYA-DGPCUL-2014 y la Ordenanza Nº 
50.233, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante dicha actuación la Dirección General de Promoción Cultural eleva la 
nómina del jurado correspondiente al Premio Anual a la Labor Teatral "Trinidad 
Guevara" 2014, instituido por Ordenanza Nº 50.233; 
Que resulta procedente su integración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º 
de la norma citada ut supra. 
Que es competencia de este Ministerio designar al director de teatro municipal; 
Que, asimismo, se hace necesario aceptar la integración al jurado de las personas 
propuestas por las entidades a que hace referencia el artículo 4º de la citada 
Ordenanza, quienes actuarán en su representación;  
Por ello y de acuerdo con los términos de la Ley Nº 4.013, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase al señor Roberto Oscar Perinelli, en calidad de Director de 
Teatro Municipal, a propuesta de la Escuela Metropolitana de Arte Dramático, para 
integrar el jurado que dictaminará acerca de los premios anuales a otorgarse a la 
Labor Teatral "Trinidad Guevara", correspondientes al año 2014, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º de la Ordenanza 50.233. 
Artículo 2º.- Acéptanse a las personas propuestas por las entidades correspondientes, 
para integrar dicho jurado las cuales actuarán en su representación, de acuerdo con el 
siguiente detalle: El señor Jorge Montiel, en representación del Círculo de Críticos de 
las Artes Escénicas de la Argentina (CRITEA). Los señores Rubén Szuchmacher, 
Roberto Castro y Roberto Almada, en representación de la Asociación Argentina de 
Actores. Las señoras Susana Torres Molina y Mercedes Fernández, en representación 
de la Sociedad General de Autores de la Argentina (ARGENTORES). El señor Martín 
Bianchedi, en representación de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de 
Música (S.A.D.A.I.C.). 
Artículo 3º.- La Presidencia del jurado será ejercida por la señora Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 4º.- Para su conocimiento, notificación y fines pertinentes, pase a la Dirección 
General de Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Enseñanza 
Artística. Fecho, archívese. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 7291/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ordenanza Nº 50.233, la Resolución Nº 3.010-MCGC-15 y el Expediente 
Electrónico Nº 11.416.962/MGEYA-DGPCUL/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Ordenanza Nº 50.233 se instituyó el Premio Anual a la Labor Teatral 
"Trinidad Guevara"; 
Que en los presentes actuados obra copia del Acta Nº 520, correspondiente a la 
actuación del jurado designado por Resolución Nº 3.010-MCGC-15, para dictaminar 
acerca de los premios a otorgarse a la Labor Teatral desarrollada en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante 2014; 
Que resulta procedente adjudicar dichos premios de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza citada ut-supra. 
Por ello y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por Ley Nº 4.013, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Otórganse los premios establecidos por Ordenanza Nº 50.233 
correspondientes al Premio Anual a la Labor Teatral 2014 "Trinidad Guevara", 
consistente en la entrega de una estatuilla alegórica, de acuerdo con los términos del 
Acta Nº 520 que, como IF - 22754222, pasa a formar parte del presente:  
 
ACTUACIÓN PROTAGÓNICA FEMENINA: Irina Alonso por "24 horas viraje".  
ACTUACIÓN PROTAGÓNICA MASCULINA: Pablo Finamore por "El salvaje".  
TRAYECTORIA FEMENINA: Esther Beatriz Ducasse (En arte: Pochi Ducasse).  
TRAYECTORIA MASCULINA: José María López.  
DIRECCIÓN: Mónica Cabrera por "Electric Mamma".  
ACTUACIÓN FEMENINA DE REPARTO: Alejandra Flechner por "El comité de Dios".  
ACTUACIÓN MASCULINA DE REPARTO: Diego Velázquez por "El luto le sienta a 
Electra".  
REVELACIÓN FEMENINA: Cecilia Meijide por "Cactus Orquídea".  
REVELACIÓN MASCULINA: Nahuel Cano por "Todos mis miedos".  
AUTOR: Mauricio Kartun por "Terrenal".  
CREATIVIDAD ESCENOGRÁFICA: Javier Drolas y Soledad Ruiz Calderón por 
"Cactus Orquídea".  
CREATIVIDAD EN DISEÑO DE VESTUARIO: Renata Schussheim por "La Celia".  
PARTITURA O BANDA DE SONIDO: Rony Keselman por "El principio de 
Arquímedes".  
COREOGRAFÍA: Sibila por "La Celia".  
DISEÑO DE ILUMINACIÓN: Gonzalo Córdova por "La nueva autoridad".  
PRODUCCIÓN TEATRAL PRIVADA: "La casona iluminada". 
  
Artículo 3º.- Para su conocimiento, publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires y demás efectos, pase a la Dirección General de Promoción Cultural. 
Cumplido, archívese. Lombardi 

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 47



 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9121/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El EX-2015-27510207- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2015-35802194-
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
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Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9122/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El EX-2015-20536520- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2015-35802280- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
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Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 9314/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 28.617.907-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA- 15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC- 2005, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15;  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
  
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36697006- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9315/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 28.619.649-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36697389- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
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Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9316/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 29.711.852-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
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Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36697802- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9317/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 29.710.939-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
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EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36698158- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9318/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 29.705.089-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36698467- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9320/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 28.620.859-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
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Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2015-36703562- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9321/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 28.621.910-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
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Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2015-36703833- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9322/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 28.621.991-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2015-36704569- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9323/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 29.129.943-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2015-36704886- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9324/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
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GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2015-36705333- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9327/MCGC/15 

 
Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 

 
VISTO: 
El Expediente Nº 29.714.509-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 

 
EL MINISTERIO DE CULTURA 

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36722076- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
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Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9328/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 29.712.842-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36722193- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
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Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9330/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 29.484.813-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36722627- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
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Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9331/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 29.714.297-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-36722706- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9476/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2015 
 
VISTO: 
El EX-2015-33485094- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37261874- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9538/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 1 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35.108.486-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
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EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37354551- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9539/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 1 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35.143.689-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37354840- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9540/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 1 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35.111.261-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
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Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37355379- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9541/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 1 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35.110.517-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
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Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37355752- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9542/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 1 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35.110.086-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
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contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37356143- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9543/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 1 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35.205.560-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37356476- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9608/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 1 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
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El Expediente Electrónico Nº 8.545.909-MGEYA-DGPCUL-2015 y la Ordenanza Nº 
50.233, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que mediante dicha actuación la Dirección General de Promoción Cultural eleva la 
nómina del jurado correspondiente al Premio Anual a la Labor Teatral "Trinidad 
Guevara" 2015, instituido por Ordenanza Nº 50.233; 
Que resulta procedente su integración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º 
de la norma citada ut supra.  
Que es competencia de este Ministerio designar al director de teatro municipal; 
Que, asimismo, se hace necesario aceptar la integración al jurado de las personas 
propuestas por las entidades a que hace referencia el artículo 4º de la citada 
Ordenanza, quienes actuarán en su representación;  
Por ello y de acuerdo con los términos de la Ley Nº 4.013, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Désignase al señor Roberto Oscar Perinelli, en calidad de Director de 
Teatro Municipal, a propuesta de la Escuela Metropolitana de Arte Dramático, para 
integrar el jurado que dictaminará acerca de los premios anuales a otorgarse a la 
Labor Teatral "Trinidad Guevara", correspondientes al año 2015, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º de la Ordenanza 50.233. 
Artículo 2º.- Acéptanse a las personas propuestas por las entidades correspondientes, 
para integrar dicho jurado las cuales actuarán en su representación, de acuerdo con el 
siguiente detalle: El señor Carlos Hugo Pacheco, en representación del Círculo de 
Críticos de las Artes Escénicas de la Argentina (CRITEA). Las señoras Marta 
Albertinazzi y Elena Petraglia y el señor Jorge López Vidal, en representación de la 
Asociación Argentina de Actores. Las señoras Mercedes Fernández y Lucía 
Laragione, en representación de la Sociedad General de Autores de la Argentina 
(ARGENTORES). El señor Martín Bianchedi, en representación de la Sociedad 
Argentina de Autores y Compositores de Música (S.A.D.A.I.C.). 
Artículo 3º.- La Presidencia del jurado será ejercida por el suscripto. 
Artículo 4º.- Para su conocimiento, notificación y fines pertinentes, pase a la Dirección 
General de Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Enseñanza 
Artística. Fecho, archívese. Lombardi 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.º 9646/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
el Expediente Nº 36500227-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA- 15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC- 2005, y 
  
CONSIDERANDO: 
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Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 



Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014;  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA- 15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
  
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37558924- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes.  
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 9647/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
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ANEXO

el Expediente Nº 36501730-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA- 15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
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CONSIDERANDO: 
  
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA- 15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
  
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37559185- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
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Resolución Nº 5041-SC- 2005, y 

ANEXO
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RESOLUCIÓN N.º 9648/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
el Expediente Nº 36501886-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA- 15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC- 2005, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA- 15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
  
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37559435- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 
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Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 9649/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
el Expediente Nº 36380253-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA- 15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC- 2005, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;  
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014;  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA- 15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
  
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37559754- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
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Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9650/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 36380530-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37559964-MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9651/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35726452-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
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documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37560191-MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9652/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35611511-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
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EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37560669-MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9653/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35723811-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014; 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37560911-MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9654/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35725456-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
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Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37561136-MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9655/MCGC/15 
 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35611203-MGEYA-15, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
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Que, la señora Directora General de la Dirección General de Centro Cultural General 
San Martín propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades 
en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2015; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2015-37561287-MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2015. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a Dirección General de 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica y a la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi 
 
 

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 84

ANEXO

CONSIDERANDO: 

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4791&norma=244749&paginaSeparata=1501


 
 Disposición   
 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 294/IRPS/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095 modificada por Ley Nº 4764, Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14, 
Decreto Nº 1145/GCBA/09 y el EX-2015-34701506-MGEYA-IRPS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública Nº 446-1533-
LPU15, al amparo de lo establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 
de la Ley Nº 2095 modificada por Ley Nº 4764, Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 
y Decreto Reglamentario Nº 1145-GCBA/09, para la adquisición de insumos con 
destino a la Sección Proteinogramas del Servicio de Laboratorio por el término de 
doce (12) meses; 
Que, con fecha 14 de diciembre del 2015 a las 10.00 horas se llevó a cabo la apertura 
de ofertas de la licitación de referencia; 
Que, en la misma no fue confirmada ninguna oferta, por lo que se declara desierto el 
acto; 
Que se ha tomado la decisión de dejar sin efecto la licitación de referencia; 
Que por Resolución Nº 1226/MSGC/2007 del 04/06/2007 se designó a la Dirección del 
Instituto de Rehabilitación Psicofísica como Unidad Operativa de Adquisiciones;  
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2.095 modificada 
por Ley Nº 4.764, el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 y el Decreto Nº 
1145/GCBA/09, 
 

LA DIRECTORA A CARGO 
DEL INSTITUTO DE REHABILITACION PSICOFÍSICA 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE: 

 
Articulo 1º.- Declárese desierta y déjese sin efecto la Licitación Pública Nº 446-1533-
LPU15 de acuerdo a la Ley Nº 2095 modificada por Ley Nº 4764 y Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCBA/14. 
Artículo 2º.- Publíquese por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, en la página 
Web Buenos Aires Compras, según lo establecido por la Ley Nº 2.095 modificada por 
Ley Nº 4.764, el Decreto Reglamentario Nº 95/14 y el Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de 
Gestión Económica, Administrativa y Financiera. Ajolfi 
 
 

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 85



 
DISPOSICIÓN N.° 504/HGNRG/15 
 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 y su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, la Resolución Nº 1160/MHGC/11, la 
Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Electrónico Nº 38708578/15-HGNRG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 95/GCABA/14 reglamentó el Régimen de Compras y 
Contrataciones y el Decreto Nº 1145/GCABA/09 reglamentó el artículo 83º de la Ley 
Nº 2.095 e implementó el sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones 
denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por el Expediente referenciado en el Visto, tramita la adquisición de insumos 
descartables, por un monto total de pesos novecientos doce mil novecientos veintiocho 
($ 912.928,00), mediante Licitación Pública, encuadrada según lo dispuesto por el 
artículo 31º de la Ley Nº 2.095; 
Que la resolución Nº 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo Nº 85º de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales mediante B.A.C.; 
Que se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares y 
de condiciones específicas; 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente al 
gasto en cuestión, conforme Solicitud de Gasto 420-5091-SG15; 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por La Ley Nº 2.095 y su Modificatoria Ley 
Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y, 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS RICARDO GUTIERREZ 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
condiciones específicas, que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Disposición, para la adquisición de insumos descartables con destino al servicio de 
Hemodinamia de este establecimiento, por un plazo de nueve (9) meses por un monto 
de pesos novecientos doce mil novecientos veintiocho ($ 912.928,00).- 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 420-1636-LPU15, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31º concordante con el párrafo primero del 
artículo 32° de la Ley 2.095 y su Modificatoria Ley Nº 4764, y fijase fecha de apertura 
de las ofertas el día 08 de enero de 2016 a las 10:00 horas, a través del Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC), 
alamparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto Nº 1145/GCABA/09.- 
 Artículo 3º.- La erogación a que dé lugar la contratación que se licita será imputada a 
la partida presupuestaria correspondiente al Ejercicio 2016.- 
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Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.- 
Artículo 5°:- Establécese que los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y 
de Bases y Condiciones Particulares, podrán ser consultados y obtenidos en forma 
gratuita.- 
Artículo 6° - Regístrese y remítase a la División Compras y Contrataciones del Hospital 
General de Niños Ricardo Gutiérrez dependiente del Ministerio de Salud, para la 
prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 506/HGNRG/15 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 y su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, la Resolución Nº 1160/MHGC/11, la 
Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Electrónico Nº 38721305/15-HGNRG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 95/GCABA/14 reglamentó el Régimen de Compras y 
Contrataciones y el Decreto Nº 1145/GCABA/09 reglamentó el artículo 83º de la Ley 
Nº 2.095 e implementó el sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones 
denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por el Expediente referenciado en el Visto, tramita la adquisición de insumos 
Hemodinamia (p2) para ventriculo, por un monto total de pesos un millón trescientos 
cincuenta y un mil veinticinco ($ 1.351.025,00), mediante Licitación Pública, 
encuadrada según lo dispuesto por el artículo 31º de la Ley Nº 2.095; 
Que la resolución Nº 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo Nº 85º de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales mediante B.A.C.; 
Que se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares y 
condiciones específicas; 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente al 
gasto en cuestión, conforme Solicitud de Gasto 420-5113-SG15; 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por La Ley Nº 2.095 y su Modificatoria Ley 
Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y, 
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Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 
condiciones específicas, que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Disposición, para la adquisición de insumos Hemodinamia (p2) con destino al servicio 
de Hemodinamia de este establecimiento, por un plazo de nueve (9) meses por un 
monto de pesos un millón trescientos cincuenta y un mil veinticinco ($ 1.351.025,00).- 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 420-1638-LPU15, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31º concordante con el párrafo primero del 
artículo 32° de la Ley 2.095 y su Modificatoria Ley Nº 4764, y fijase fecha de apertura 
de las ofertas el día 08 de Enero de 2016 a las 10:30 horas, a través del Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto Nº 1145/GCABA/09. 
 Artículo 3º.- La erogación a que dé lugar la contratación que se licita será imputada a 
la partida presupuestaria correspondiente al Ejercicio 2016. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 5°:- Establécese que los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y 
de Bases y Condiciones Particulares, podrán ser consultados y obtenidos en forma 
gratuita. 
Artículo 6° - Regístrese y remítase a la División Compras y Contrataciones del Hospital 
General de Niños Ricardo Gutiérrez dependiente del Ministerio de Salud, para la 
prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 507/HGNRG/15 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 y su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, la Resolución Nº 1160/MHGC/11, la 
Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Electrónico Nº 38723437/15-HGNRG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 95/GCABA/14 reglamentó el Régimen de Compras y 
Contrataciones y el Decreto Nº 1145/GCABA/09 reglamentó el artículo 83º de la Ley 
Nº 2.095 e implementó el sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones 
denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por el Expediente referenciado en el Visto, tramita la adquisición de insumos 
descartables (P4), por un monto total de pesos un millón novecientos setenta y siete 
mil ($ 1.977.000,00), mediante Licitación Pública, encuadrada según lo dispuesto por 
el artículo 31º de la Ley Nº 2.095; 
Que la resolución Nº 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
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Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo Nº 85º de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales mediante B.A.C.; 
Que se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares y 
condiciones específicas; 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente al 
gasto en cuestión, conforme Solicitud de Gasto 420-5087-SG15. 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por La Ley Nº 2.095 y su Modificatoria Ley 
Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y, 
  

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS RICARDO GUTIERREZ 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 
condiciones específicas, que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Disposición, para la adquisición de insumos descartables(P4)l con destino al servicio 
de hemodinamia de este establecimiento, por un plazo de nueve (9) meses por un 
monto de pesos un millón novecientos setenta y siete mil.($ 1.977.000,00).-  
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 420-1639-LPU15, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31º concordante con el párrafo primero del 
artículo 32° de la Ley 2.095 y su Modificatoria Ley Nº 4764, y fijase fecha de apertura 
de las ofertas el día 11 de enero de 2016 a las 10:00 horas, a través del Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto Nº 1145/GCABA/09. 
 Artículo 3º.- La erogación a que dé lugar la contratación que se licita será imputada a 
la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2016. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 5°:- Establécese que los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y 
de Bases y Condiciones Particulares, podrán ser consultados y obtenidos en forma 
gratuita. 
Artículo 6° - Regístrese y remítase a la División Compras y Contrataciones del Hospital 
General de Niños Ricardo Gutiérrez dependiente del Ministerio de Salud, para la 
prosecución de su trámite. Cumplido, archívese Galoppo 
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ANEXO
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 146/DGCEM/15 
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2015 
 
VISTO 
La Ley Nº 4977 (BOCBA Nº 4443, 23/07/2014), el Expediente Electrónico Nº EX-2015-
32743809-MGEYA-DGCEM, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente Electrónico Nº 32743809-MGEYA-DGCEM-2015 tramita la 
petición de Medida de No Innovar formulada por el señor Daniel Alberto PARREIRA, 
respecto de los restos de de sus progenitores Daniel Héctor Parreira y Haydée 
Filomena Pompei, los cuales se encuentran inhumados en el Nicho Nº 2638, Fila 06, 
Galería 13, del Cementerio de la Chacarita; 
Que el peticionante fundamenta la medida precautoria solicitada en sede 
administrativa a los efectos que no se proceda al traslado de los cadáveres 
mencionados; 
Que la medida precautoria solicitada resulta procedente en virtud de haberse 
acreditado por la parte interesada el interés legítimo que prescribe el artículo 20º de la 
Ley Nº 4977,relativa al “Régimen Jurídico y Poder de Policía en Materia Mortuoria en 
los Cementerios", mediante la presentación de la documentación respaldatoria 
pertinente; 
Que la Procuración General de la Ciudad ha emitido dictamen en los presentes 
actuados opinando favorablemente sobre la procedencia de la medida precautoria 
solicitada; 
Que atento lo proveído en los Órdenes 35 y 40 del Expediente Electrónico EE-
04005801-MGEYA-DGCEM-2015 ACUÑA SANDRA EDITH S/MEDIDA DE NO 
INNOVAR, la Dirección General de Cementerios resulta competente para dictar el acto 
administrativo pertinente, por resultar la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 4977 en 
los términos del artículo 20º supra referido; 
Por ello, en uso de las facultades acordadas por la Ley Nº 4977; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CEMENTERIOS 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Hágase lugar a la medida de no innovar solicitada por señor Daniel 
Alberto PARREIRA respecto de los restos mortales de quienes en vida fueran sus 
progenitores Daniel Héctor Parreira y Haydée Filomena Pompei, los cuales se 
encuentran inhumados en el Nicho Nº 2638, Fila 06, Galería 13, del Cementerio de la 
Chacarita, por el plazo de noventa (90) días a partir de la fecha de notificación de la 
presente, vencido el mismo quedará extinguida automáticamente la prevención.- 
Artículo 2º.- Regístrese la medida de no innovar ordenada por el artículo que antecede 
en el Sistema Informático de los Cementerios de la Ciudad de Buenos Aires. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
notifíquese en forma fehaciente al presentante los términos de la presente, 
comuníquese a la Gerencia Operativa de Planificación y Registro, al Registro de 
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Concesiones y Arrendamientos y a la Gerencia Operativa del Cementerio de la 
Chacarita. Cumplido. Archívese. Somoza 
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 Ministerio de Modernización  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 75/DGAMT/15 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/2010, su modificatorio Decreto Nº 752/2010, Resoluciones Nros. 
420/MMGC/13, Nº 363/MMGC/14, Nº 1363/MHGC/14, Nº 1364/MHGC/14, Nº 
2416/MHGC/14 y Nº 2417/MHGC/14, el Expediente Nº 35255082/DGTALMOD/2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el visto tramita la aprobación del gasto de 
imprescindible necesidad correspondiente al Servicio de control de ausentismo por 
enfermedad del personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyos 
renglones Nº 1, N° 2, N° 3, N° 5 y N° 6 se adjudicaron a la empresa ASM Salud S.A., 
mediante Resolución Nº 420/MMGC/13, Licitación Pública Nº 83/SIGAF/2013, dando 
origen a la Orden de Compra Nº 30.517/13; 
Que por Resolución Nº 363/MMGC/2014 se autorizó la prórroga de la contratación, de 
conformidad a la Orden de Compra Nº 29.443/14; 
Que por Expediente Nº 6.766.686/DGTALMH/2014, se aprobó la primera adecuación 
provisoria de precios por el 13,46% del valor básico del contrato a partir del 1º de 
agosto de 2013, de acuerdo a los términos de la Resolución Nº 1363/MHGC/14; 
Que por Expediente Nº 6.768.358/DGTALMH/2014, se aprobó la segunda adecuación 
provisoria de precios por el 8,00% del valor de la primera adecuación de precios 
aprobada, a partir del 1º de diciembre de 2013, conforme Resolución Nº 
1364/MHGC/14; 
Que por Expediente Nº 18.138.803/DGTALMH/2014, se aprobó la tercera adecuación 
provisoria de precios por el 7,09% del valor de la segunda adecuación de precios 
aprobada, a partir del 1º de mayo de 2014, de acuerdo a la Resolución Nº 
2416/MHGC/14; 
Que por Expediente Nº 18.139.045/DGTALMH/2014, se aprobó la cuarta adecuación 
provisoria de precios por el 11,86% del valor de la tercera adecuación de precios 
aprobada, a partir del 1º de julio de 2014, conforme Resolución Nº 2417/MHGC/14; 
Que ante las necesidades operativas de las distintas áreas de Gobierno, la Dirección 
General Administración Medicina del Trabajo, debió cubrir en debida forma el servicio 
del mes de octubre de 2015 de los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 5 y N° 6, 
correspondiente a la Licitación Pública Nº 83/SIGAF/2013; 
Que, en consecuencia se encuentra pendiente de pago un total de un mil treinta y seis 
(1036) visitas realizadas, correspondientes al mes de noviembre de 2015, equivalente 
a la suma de pesos ciento noventa y ocho mil doscientos veintiséis con setenta y 
cuatro centavos ($ 98.226,74), teniendo en cuenta el valor de visita a pesos noventa y 
tres con noventa y cuatro centavos ($ 93,94), para el Renglón N° 1, a pesos ochenta y 
nueve con cincuenta y cuatro centavos ($ 89.54), para el Renglón Nº 2, a pesos 
noventa y uno con un centavo ($ 91,01), para el Renglón Nº 3, a pesos noventa y 
nueve con ochenta y dos centavos ($ 99,82), para el Renglón Nº 5 y a pesos noventa 
y nueve con ochenta y dos centavos ($ 99,82), para el Renglón Nº 6, resultante de la 
aplicación de las cuatro adecuaciones provisorias de precios; 
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Que el valor mensual promedio abonado durante los últimos seis meses es de pesos 
doscientos veintiocho mil trescientos veintidós con cincuenta y seis centavos ($ 
228.322,56); 
Que resulta necesaria e indispensable la continuidad del servicio, dada la criticidad del 
área en cuestión, en virtud de las misiones y funciones asignadas; 
Que en tal sentido, por el artículo 6° del Decreto N° 752/GCBA/2010 se faculta a los 
funcionarios mencionados en el Anexo II "... para aprobar, los gastos de imprescindible 
necesidad cuando la operación sea de tracto sucesivo, de acuerdo con los límites 
establecidos en el citado Anexo."; 
Que por su parte el artículo 7° del mencionado Decreto dispone que "Las actuaciones 
donde tramiten operaciones contempladas en el artículo anterior deben cumplir con los 
siguientes requisitos: a) detallar el estado de avance del proceso licitatorio respectivo 
y, en caso de no corresponder dicho procedimiento, justificar las causas y el motivo; b) 
en su caso, indicar el monto mensual promedio abonado dentro de los últimos seis (6) 
meses, por la provisión y prestación de dicho bien o servicio; y c) establecer el período 
por el cual se solicita dicha autorización, el cual no deberá exceder de un (1) trimestre, 
en la medida que dicho lapso no supere la finalización del ejercicio respectivo."; 
Que el período por el cual se solicita autorización para la aprobación del gasto 
correspondiente al mes de noviembre de 2015, es por la suma de pesos noventa y 
ocho mil doscientos veintiséis con setenta y cuatro centavos ($ 98.226,74), no 
superando la finalización del ejercicio respectivo; 
Que la empresa ASM Salud S.A., se encuentra inscripta en el Registro Informatizado 
Único y Permanente de Proveedores; 
Que, se ha realizado la afectación presupuestaria pertinente; 
Que de esta forma, se encuentran cumplidos los requisitos requeridos por la normativa 
aplicable por lo que corresponde dictar el acto administrativo pertinente que apruebe el 
gasto. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto N° 
752/2010, 
 

EL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRACIÓN DE MEDICINA DEL TRABAJO 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Apruébase el gasto de pesos noventa y ocho mil doscientos veintiséis mil 
con setenta y cuatro centavos ($ 98.226,74), por el Servicio de control de ausentismo 
por enfermedad del personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
correspondiente a un total de un mil treinta y seis (1036) visitas realizadas, en el mes 
de noviembre de 2015, a favor de la empresa ASM Salud S.A.; 
Artículo 2°.- Dicho gasto será imputado a la partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Contaduría, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Muzlera 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 76/DGAMT/15 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/2010, su modificatorio Decreto Nº 752/2010, Resoluciones Nros. 
420/MMGC/13, Nº 363/MMGC/14, Nº 1363/MHGC/14, Nº 1364/MHGC/14, Nº 
2416/MHGC/14 y Nº 2417/MHGC/14, el Expediente Nº 35236451/DGTALMOD/2015, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el visto tramita la aprobación del gasto de 
imprescindible necesidad correspondiente al Servicio de control de ausentismo por 
enfermedad del personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyos 
renglones Nº 4, 7 y 8 se adjudicaron a la empresa SIMED - SISTEMA MEDICO 
INTEGRAL DEL SUR S.R.L., mediante Resolución Nº 420/MMGC/13, Licitación 
Pública Nº 83/SIGAF/2013, dando origen a la Orden de Compra Nº 30.515/13; 
Que por Resolución Nº 363/MMGC/2014 se autorizó la prórroga de la contratación, de 
conformidad a la Orden de Compra Nº 29.446/14; 
Que por Expediente Nº 17.186.921/DGTALMH/2014, se aprobó la primera adecuación 
provisoria de precios por el 13,46% del valor básico del contrato a partir del 1º de 
agosto de 2013, de acuerdo a los términos de la Resolución Nº 2363/MHGC/14; 
Que por Expediente Nº 17.186.406/DGTALMH/2014, se aprobó la segunda 
adecuación provisoria de precios por el 8,00% del valor de la primera adecuación de 
precios aprobada, a partir del 1º de diciembre de 2013, conforme Resolución Nº 
2364/MHGC/14; 
Que por Expediente Nº 17.188.208/DGTALMH/2014, se aprobó la tercera adecuación 
provisoria de precios por el 7,09% del valor de la segunda adecuación de precios 
aprobada, a partir del 1º de mayo de 2014, de acuerdo a la Resolución Nº 
2365/MHGC/14; 
Que por Expediente Nº 17.187.798/DGTALMH/2014, se aprobó la cuarta adecuación 
provisoria de precios por el 11,86% del valor de la tercera adecuación de precios 
aprobada, a partir del 1º de julio de 2014, conforme Resolución Nº 2366/MHGC/14; 
Que ante las necesidades operativas de las distintas áreas de Gobierno, la Dirección 
General Administración Medicina del Trabajo, debió aumentar la cantidad de visitas 
estimadas y asignadas para cubrir en debida forma el servicio del mes de noviembre 
de 2015 de los Renglones Nros. 4 y 7, correspondiente a la Licitación Pública Nº 
83/SIGAF/2013; 
Que en consecuencia se encuentra pendiente de pago de un total de seiscientas 
cuarenta y cuatro (644) visitas realizadas, por el mes indicado en el considerando 
precedente, equivalente a la suma total de pesos setenta y un mil trescientos veintidós 
con noventa centavos ($ 71.322,90), teniendo en cuenta el valor de visita para el 
Renglón Nº 4: pesos ciento dos con setenta y cinco centavos ($ 102,75), y para el 
Renglón Nº 7: pesos ciento quince con noventa y seis centavos ($ 115,96), resultante 
de la aplicación de las cuatro adecuaciones provisorias de precios; 
Que el valor mensual promedio abonado durante los últimos seis meses es de pesos 
ciento dos mil ochocientos siete con cincuenta y cuatro centavos ($ 102.807,54); 

 Que resulta necesaria e indispensable la continuidad del servicio, dada la criticidad del 
área en cuestión, en virtud de las misiones y funciones asignadas; 
Que en tal sentido, por el artículo 6° del Decreto N° 752/GCBA/2010 se faculta a los 
funcionarios mencionados en el Anexo II "... para aprobar, los gastos de imprescindible 
necesidad cuando la operación sea de tracto sucesivo, de acuerdo con los límites 
establecidos en el citado Anexo."; 
Que por su parte el artículo 7° del mencionado Decreto dispone que "Las actuaciones 
donde tramiten operaciones contempladas en el artículo anterior deben cumplir con los 
siguientes requisitos: a) detallar el estado de avance del proceso licitatorio respectivo 
y, en caso de no corresponder dicho procedimiento, justificar las causas y el motivo; b) 
en su caso, indicar el monto mensual promedio abonado dentro de los últimos seis (6) 
meses, por la provisión y prestación de dicho bien o servicio; y c) establecer el período 
por el cual se solicita dicha autorización, el cual no deberá exceder de un (1) trimestre, 
en la medida que dicho lapso no supere la finalización del ejercicio respectivo."; 
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Que el período por el cual se solicita autorización para la aprobación del gasto 
correspondiente al mes de noviembre de 2015, es por la suma de pesos setenta y un 
mil trescientos veintidós con noventa centavos ($ 71.322,90), no superando la 
finalización del ejercicio respectivo; 
Que la empresa SIMED - SISTEMA MEDICO INTEGRAL DEL SUR S.R.L., se 
encuentra inscripta en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores 
y se encuentra en plena elaboración los respectivos Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas; 
Que, se ha realizado la afectación presupuestaria pertinente; 
Que de esta forma, se encuentran cumplidos los requisitos requeridos por la normativa 
aplicable por lo que corresponde dictar el acto administrativo pertinente que apruebe el 
gasto. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto N° 
752/2010, 
  

EL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRACION MEDICINA DEL TRABAJO 
DISPONE 

  
Artículo 1°.- Apruébase el gasto de pesos setenta y un mil trescientos veintidós con 
noventa centavos ($ 71.322,90), por el Servicio de control de ausentismo por 
enfermedad del personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
correspondiente a un total de setecientas tres (703) visitas realizadas en el mes de 
noviembre de 2015, a favor de la empresa SIMED - SISTEMA MEDICO INTEGRAL 
DEL SUR S.R.L. 
Artículo 2°.- Dicho gasto será imputado a la partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Contaduría, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Muzlera 
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 Agencia de Sistemas de Información  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 707/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, el 
Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14, la Resolución 16/ASINF/10, la Disposición 
Nº 666/DGTALINF/2.015, el Expediente Electrónico N° 38201867-MGEYA-ASINF-
2.015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de un "Servicio de Provisión, 
Instalación e Implementación de un Sistema de Presentismo en CIFA"; 
Que mediante Nota Nº 37622825-DGIASINF-2015, el Director General de 
Infraestructura de la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires solicitó realizar la contratación mencionada ut-supra; 
Que por Disposición Nº 666/DGTALINF/2.015 (Orden Nº 8) se aprobó el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la 
Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-1589- CDI15, efectuándose el 
respectivo llamado para el día 16 de diciembre de 2015 a las 11:00, al amparo de lo 
establecido en el artículo 28 inc. 5 de la Ley N° 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764 y 
su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, cursándose la correspondiente invitación 
a la empresa PREVENT SOLUTION S.A.; 
Que la misma fue publicada en el Boletín Oficial y en el Portal Buenos Aires Compras 
(BAC);  
Que bajo Orden Nº 12 luce el Acta de Apertura de la cual surge la oferta presentada 
por la empresa PREVENT SOLUTION S.A. (Ordenes Nros. 13 a 20); 
Que en virtud de ello, mediante Informe Nº 38487924-ASINF-2015 (Orden Nº 25), el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información, informó que la oferta presentada por la firma 
PREVENT SOLUTION S.A., cumple con lo solicitado por pliegos;  
Que al respecto bajo Orden Nº 27 obra el Examen Preliminar de los Aspectos 
Formales, registrado en SADE como IF-2015-38501963-ASINF; 
Que asimismo por Informe Nº 38843849-DGIASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 30, el 
Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información 
confrontó la oferta técnica presentada y concluyó que la misma, cumple técnicamente 
con lo solicitado en el pliego;  
Que bajo Orden Nº 32, luce el Cuadro Comparativo de precios mediante el cual se 
aconseja la adjudicación del Renglón Nº 1 a la empresa PREVENT SOLUTION S.A., 
por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SESENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 138.065,00.-) por ser la oferta económica y técnicamente más 
conveniente para la administración de acuerdo a lo establecido en el art. 108 y 109 de 
la Ley N° 2.095 y su Decreto Reglamentario; 
Que por último bajo Orden Nº 33 , obra el Informe Nº 38907673-ASINF-2015, 
mediante el cual el Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios 
Generales de esta Agencia de Sistemas de Información, informó que la oferta 
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presentada por la empresa PREVENT SOLUTION S.A., resulta adjudicable por ser 
económica y técnicamente más conveniente para la administración (IF-38843849-
DGIASINF-2015); 
Que la erogación total del presente gasto asciende a la suma total de PESOS CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 138.065,00.-); 
Que conforme obra bajo Orden Nº 23, la empresa PREVENT SOLUTION S.A., se 
encuentra debidamente inscripta en el Registro Único y Permanente de Proveedores; 
Que obra la Solicitud de Gastos Nº 682-5742-SG15 en la cual se imputaron los fondos 
en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) a los efectos 
de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 2015; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de la Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la 
Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-1589-CDI15 y adjudique a la firma 
PREVENT SOLUTION S.A. la contratación de un "Servicio de Provisión, Instalación e 
Implementación de un Sistema de Presentismo en CIFA".  
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL, TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 

Artículo 1°.- Apruébase la Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-1589-CDI15, 
realizada al amparo de lo establecido en el art. 28, inc.5 de la Ley Nº 2.095, su 
modificatoria Ley Nº 4.764, y su Decreto Reglamentario Nº 95/ASINF/2014 para la 
contratación de un "Servicio de Provisión, Instalación e Implementación de un Sistema 
de Presentismo en CIFA". 
Artículo 2°.- Adjudícase el Renglón Nº 1 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 138.065,00.-) a la empresa PREVENT 
SOLUTION S.A.  
Artículo 3°.- La erogación que demanda la presente gestión será imputada a la 
respectiva partida del presupuesto 2015. 
Artículo 4°.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.  
Artículo 5°.- Notifíquese fehacientemente a la empresa PREVENT SOLUTION S.A. de 
conformidad con lo establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09. 
Artículo 6°.- Emítase la orden de compra. 
Artículo 7°.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite 
a la Gerencia Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la 
Agencia de Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 708/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
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La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, el 
Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14, la Resolución 16/ASINF/10, la Disposición 



Nº 644/DGTALINF/2.015, el Expediente Electrónico N° 37492274-MGEYA-ASINF-
2.015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación para la "Adquisición de 
Microestación autónoma con funcionalidad para Lockers, funcionalidad de escritorio 
para captura de transacciones originadas por tarjeta VOS"; 
Que mediante Nota Nº 35537386-DGIASINF-2015, el Director General de 
Infraestructura de la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires solicitó realizar la contratación mencionada ut-supra; 
Que por Disposición Nº 644/DGTALINF/2.015 (Orden Nº 8) se aprobó el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la 
Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-1579- CDI15, efectuándose el 
respectivo llamado para el día 14 de diciembre de 2015 a las 12:00, al amparo de lo 
establecido en el artículo 28 inc. 5 de la Ley N° 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764 y 
su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, cursándose la correspondiente invitación 
a la empresa SMARTLEDGE S.A.; 
Que la misma fue publicada en el Boletín Oficial y en el Portal Buenos Aires Compras 
(BAC);  
Que bajo Orden Nº 13 luce el Acta de Apertura de la cual surge la oferta presentada 
por la empresa SMARTLEDGE S.A. (Ordenes Nros. 14 a 26); 
Que en virtud de ello, mediante Informe Nº 38347737-ASINF-2015 (Orden Nº 31), el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información, informó que la oferta presentada por la firma 
SMARTLEDGE S.A., cumple con lo solicitado por pliegos;  
Que al respecto bajo Orden Nº 34 obra el Examen Preliminar de los Aspectos 
Formales, registrado en SADE como IF-2015-38359926-ASINF; 
Que asimismo por Informe Nº 38843826-DGIASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 37, el 
Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información 
confrontó la oferta técnica presentada y concluyó que la misma, cumple técnicamente 
con lo solicitado en el pliego;  
Que bajo Orden Nº 39, luce el Cuadro Comparativo de precios mediante el cual se 
aconseja la adjudicación de los Renglones Nº 1 y 2 a la empresa SMARTLEDGE S.A. 
por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CON 00/100 ($ 184.700,00.-) por ser la oferta económica y técnicamente más 
conveniente para la administración de acuerdo a lo establecido en el art. 108 de la Ley 
N ° 2.095 y su Decreto Reglamentario; 
Que por último bajo Orden Nº 40 , obra el Informe Nº 38908013-ASINF-2015, 
mediante el cual el Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios 

 Generales de esta Agencia de Sistemas de Información, informó que la oferta 
presentada por la empresa SMARTLEDGE S.A., resulta adjudicable por ser 
económica y técnicamente más conveniente para la administración (IF-38843826-
DGIASINF-2015); 
Que la erogación total del presente gasto asciende a la suma total de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 184.700,00.-); 
Que conforme obra bajo Orden Nº 23, la empresa SMARTLEDGE S.A., se encuentra 
debidamente inscripta en el Registro Único y Permanente de Proveedores; 
Que obra la Solicitud de Gastos Nº 682-5705-SG15 en la cual se imputaron los fondos 
en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) a los efectos 
de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 2016; 
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Que la Gerencia Operativa de Legales de la Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la 
Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-1579-CDI15 y adjudique a la firma 
SMARTLEDGE S.A. la "Adquisición de Microestación autónoma con funcionalidad 
para Lockers, funcionalidad de escritorio para captura de transacciones originadas por 
tarjeta VOS". 
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL, TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 

Artículo 1°.- Apruébase la Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-1579-CDI15, 
realizada al amparo de lo establecido en el art. 28, inc.5 de la Ley Nº 2.095, su 
modificatoria Ley Nº 4.764, y su Decreto Reglamentario Nº 95/ASINF/2014 para la 
"Adquisición de Microestación autónoma con funcionalidad para Lockers, funcionalidad 
de escritorio para captura de transacciones originadas por tarjeta VOS". 
Artículo 2°.- Adjudícanse los Renglones Nº 1 y 2 por la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 184.700,00.-) a la 
empresa SMARTLEDGE S.A.  
Artículo 3°.- La erogación que demanda la presente gestión será imputada a la 
respectiva partida del presupuesto 2016. 
Artículo 4°.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.  
Artículo 5°.- Notifíquese fehacientemente a la empresa SMARTLEDGE S.A. de 
conformidad con lo establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09. 
Artículo 6°.- Emítase la orden de compra. 
Artículo 7°.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite 
a la Gerencia Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la 
Agencia de Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 709/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764, el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14, el Decreto N° 1.145/GCABA/09, la Resolución 16/ASINF/10, la 
Disposición Nº 627/DGTALINF/15, el Expediente Electrónico N° 36708647-MGEYA-
ASINF-2.015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de un "Servicio de Provisión, 
Instalación e Implementación de un Sistema de Presentismo en los edificios 
pertenecientes al Registro Civil del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires", los 
mismos corresponden a Edificio Uruguay 740; Edificio Guzmán 780 y Edificio Jean 
Jaures 970; 
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Que mediante Nota Nº 35542016-DGIASINF-2015, obrante bajo Orden Nº 5, el 
Director General de Infraestructura de la Agencia de Sistemas de Información del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicitó realizar la contratación 
mencionada ut-supra; 
Que por Disposición Nº 627/DGTALINF/2015 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Contratación 
Directa por Exclusividad Nº 8056-1565-CDI15, efectuándose el respectivo llamado 
para el día 04 de diciembre de 2015 a las 14:00 hs., al amparo de lo establecido en el 
artículo 28 Inc. 5 de la Ley N° 2.095, su modificatoria Ley N° 4.764 y su Decreto 
Reglamentario N° 95/GCABA/14, cursándose la correspondiente invitación a la 
empresa PREVENT SOLUTION S.A.; 
Que en este sentido, dicha contratación fue Publicada en el Boletín Oficial y en el 
portal BAC del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar obra el Acta de Apertura (Orden Nº 
12) de fecha 04 de Diciembre de 2.015 a las 14:00 hs. de la cual surge la oferta 
presentada por la empresa PREVENT SOLUTION S.A.; 
Que asimismo por Informe Nº 37674586-ASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 25, el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información, realizó el correspondiente análisis administrativo 
e informó que la documentación recibida soporte de la oferta presentada por la firma 
PREVENT SOLUTION S.A., cumple con lo solicitado por pliegos; 
Que bajo Orden Nº 27 luce el Examen Preliminar de los Aspectos Formales de la 
Oferta (IF-37685101- ASINF-2015); 
Que asimismo por Informe N° 38843739/DGIASINF/2.015 obrante bajo Orden Nº 30, 
el Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información 
elaboró el correspondiente informe técnico de la oferta presentada por la empresa 
PREVENT SOLUTION S.A., e informó que la misma cumple técnicamente con lo 
especificado en el Pliego; 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas intervino en los procesos de adquisiciones 
y contrataciones de bienes y servicios de esta Agencia de Sistemas de Información a 

 través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BAC);  
Que asimismo bajo Orden Nº 32, luce el Cuadro Comparativo de precios mediante el 
cual se aconseja la adjudicación de los Renglones Nros. 1, 2 y 3 a la empresa 
PREVENT SOLUTION S.A. por la suma total de pesos trescientos ochenta y ocho mil 
doscientos treinta y tres con 00/100.- ($ 388.233,00.-), por ser la oferta más 
conveniente de acuerdo a lo establecido en el art. 108 de la Ley N° 2.095 y su decreto 
reglamentario; 
Que bajo Orden Nº 33, obra el Informe Nº 38915116-ASINF-2.015, mediante el cual el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información informó que de la propuesta recibida por la firma 
PREVENT SOLUTION S.A., resulta adjudicable, por ser económica y técnicamente 
más conveniente para la administración. (IF-2015-38843739-DGIASINF); 
Que asimismo manifestó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma 
de pesos trescientos ochenta y ocho mil doscientos treinta y tres con 00/100 ($ 
388.233,00.-);  
Que conforme obra bajo Orden Nº 24, la empresa PREVENT SOLUTION S.A. se 
encuentra debidamente inscripta en el Registro Único y Permanente de Proveedores; 
Que asimismo obra la Solicitud de Gastos Nº 682-5621-SG15 en la cual se imputaron 
los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) a 
los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 2015; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de la Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención; 
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Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la 
Contratación Directa por Exclusividad N° 8056-1565-CDI15 y adjudique a la firma 
PREVENT SOLUTION S.A. la contratación de un "Servicio de Provisión, Instalación e 
Implementación de un Sistema de Presentismo en los edificios pertenecientes al 
Registro Civil del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires", los mismos corresponden a 
Edificio Uruguay 740; Edificio Guzmán 780 y Edificio Jean Jaures 970. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 
EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 

DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Contratación Directa por Exclusividad N° 8056-1565-CDI15 
realizada al amparo de lo establecido en el art. 28, inc. 5 de la Ley Nº 2.095, su 
modificatoria Ley Nº 4.764, y su Decreto Reglamentario Nº 95/ASINF/2014 la 
contratación de un "Servicio de Provisión, Instalación e Implementación de un Sistema 
de Presentismo en los edificios pertenecientes al Registro Civil del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires", los mismos corresponden a Edificio Uruguay 740; Edificio 
Guzmán 780 y Edificio Jean Jaures 970. 
Artículo 2°.- Adjudicase los Renglones Nros. 1, 2 y 3 por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES con 
00/100 ($ 388.233,00.-) a la empresa PREVENT SOLUTION S.A. 
Artículo 3°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2015. 
Artículo 4°.- Autorizase a emitir la orden de compra. 

 Articulo 5°.- Notifíquese fehacientemente a la empresa PREVENT SOLUTION S.A. de 
conformidad con lo establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09. 
Artículo 6°.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 7°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y remítase a la Gerencia 
Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la Agencia de 
Sistemas de Información para la prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. 
Dacharry 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 710/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095/06, su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14, el Decreto 1145/GCABA/09, la Resolución 16/ASINF/10, la Disposición 
Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Electrónico N° 38910506-MGEYA-ASINF-2.015, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación para la "Provisión de 
cincuenta (50) Lectograbadores de tarjetas inteligentes de proximidad con 
conectividad USB, para la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 
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Que el presente llamado a Contratación Directa se regirá por lo normado en el artículo 
28, inciso 5) de la Ley N° 2.095, su modificatoria Ley Nº 4764 y su Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCABA/14, y por la Resolución 16/ASINF/2.010, las Cláusulas 
previstas en el presente Pliego; 
Que mediante Nota Nº 38706759-DGIASINF-2015, obrante bajo Orden Nº 3, el 
Director General de Infraestructura de la Agencia de Sistemas de Información del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicitó realizar la contratación de 
ut-supra;  
Que ello así, manifestó que dicha adquisición es necesaria para continuar con la 
implementación del Proyecto Tarjeta Ciudadana que el Ministerio de Modernización 
viene desarrollando como iniciativa transversal a todo el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que en tal sentido, el equipamiento requerido es necesario por ser complementario al 
ya adquirido anteriormente, bajo Expediente Nº 09144756/2014, y el único compatible 
con los modelos con los que se trabaja actualmente e imprescindible para responder 
en tiempo oportuno a la demanda de las distintas reparticiones debido a las crecientes 
solicitudes de tarjetas recibidas;  
Que de esta manera, construyendo este sistema moderno de administración de 
servicios y bienes al ciudadano que posea la axiología de transparencia, agilidad 
transaccional e inclusión de los sectores, se espera integrar tecnologías de última 
generación en el nicho, siguiendo además, los parámetros inclusivos de 
Sustentabilidad en la optimización de los procesos de consumo del mercado en la 
Ciudad, como así también, los parámetros excluyentes que caracterizan a la política 
de CABA de continuar el proceso abierto de Ciudad Moderna; 
Que mediante Expediente Electrónico Nº 04232185-MGEYA-ASINF-2.015- se adjudicó 
a la firma SMARTLEDGE S.A. la Adquisición de doscientos cincuenta (250) 
Lectograbadores de Tarjeta Inteligente ID Bridge CL 300, para la Agencia de Sistemas 
de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 
Que asimismo informó que el presupuesto total estimado es de pesos ciento diez mil 
con 00/100 ($ 110.000,00.-) I.V.A. incluido, ejecutable dentro del ejercicio 2016; 
Que en virtud de las razones expuestas solicitó se invite a cotizar a la empresa 
SMARTLEDGE S.A;  

 Que el artículo 28 de la Ley Nº 2.095/06 y modificatoria Ley Nº 4.764/13, establece 
que: "La contratación es directa cuando se selecciona directamente al proveedor, 
debiendo encontrarse dicha medida debidamente fundada y ponderada por la 
autoridad competente que la invoca, sólo en los casos que a continuación se 
mencionan: ... 5) Cuando se trate de bienes o servicios prestados, fabricados o 
distribuidos exclusivamente por determinada persona o entidad, siempre que no 
hubiese sustitutos convenientes; 
Que en virtud de lo expuesto, la clase de procedimiento para la selección del 
proveedor que se ajusta a los antecedentes descriptos es la contratación directa por 
exclusividad que prevé el artículo 28, inc. 5 de la Ley Nº 2.095 y modificatoria Ley Nº 
4.764;  
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2.095, y su modificatoria Ley Nº 4.764 aprobó el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios; 
Que corre agregado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas (Orden Nº 5) que regirá la contratación; 
Que bajo Orden Nº 4 obra la Solicitud de Gastos Nº 682-5860-SG15 en la cual se 
imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 
2016;  
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Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y llame a 
Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-1611-CDI15 para la "Provisión de 
cincuenta (50) Lectograbadores de tarjetas inteligentes de proximidad con 
conectividad USB, para la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires". 
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 
EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 

DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas para la "Provisión de cincuenta (50) Lectograbadores de 
tarjetas inteligentes de proximidad con conectividad USB, para la Agencia de Sistemas 
de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires".  
Artículo 2°.- Llámese a Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-1611-CDI15, 
bajo el amparo de lo establecido en el artículo 28 inc. 5 de la Ley N° 2.095, su 
modificatoria Ley Nº 4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, para la 
"Provisión de cincuenta (50) Lectograbadores de tarjetas inteligentes de proximidad 
con conectividad USB, para la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires"  
Artículo 3º.- Establézcase que el presupuesto oficial para la presente es de PESOS 
CIENTO DIEZ MIL CON 00/100 ($ 110.000,00.-) I.V.A. incluido, ejecutable dentro del 
ejercicio 2016.  
Artículo 4°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2.016. 

 Artículo 5°.- La oferta deberá presentarse hasta las 11:00 horas del día 5 de enero de 
2016 a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires 
Compras (BAC), al amparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto N° 
1145/GCABA/09.  
Artículo 6°.- Remítase la invitación a la empresa SMARTLEDGE S.A de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 16 del Decreto Nº 1145/GCABA/09. 
Artículo 7°.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.  
Artículo 8°.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite 
a la Gerencia Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la 
Agencia de Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
 
 

 

DISPOSICIÓN N.° 711/DGTALINF/15  

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015  

VISTO: 
La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, la Resolución Nro. 16/ASINF/10, la 
Disposición Nº 677/DGTALINF/2.015, el Expediente Electrónico Nº 38329193-MGEYA-
ASINF-2.015, y  
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CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación para la "Provisión de un 
sistema de climatización de precisión con todas sus instalaciones complementarias, 
para la sala de Housing del Centro de Datos de la Agencia de Sistemas de 
Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (de aquí en 
adelante ASI) ubicado en la Av. Independencia 635 CABA"; 
Que a través de la Nota N° 37622784-DGIASINF-2.015 obrante bajo el número de 
Orden 3, el Director General de Infraestructura de la Agencia de Sistemas de 
Información, solicitó tenga a bien arbitrar los medios necesarios para realizar la 
adquisición mencionada ut-supra; 
Que por Disposición Nº 677/DGTALINF/2015 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Contratación Menor 
Nº 8056-2845-CME15, efectuándose el respectivo llamado para el día 17 de diciembre 
de 2.015 a las 13:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 
2.095, su modificatorio Ley Nº 4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14; 
Que la misma fue publicada en el Boletín Oficial y en el Portal Buenos Aires Compras 
(BAC);  
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar obra el Acta de Apertura (Orden Nº 
12);  
Que en tal sentido se adjuntó al expediente electrónico la oferta presentada por la 
empresa NET WORK TEAM ASOCIADOS S.R.L. (Ordenes Nros. 13 a 18); 
Que asimismo por Informe Nº 38575531-ASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 23, el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información, informó que del análisis administrativo, surge 
que la documentación recibida soporte de las ofertas presentadas, cumple con lo 
solicitado por pliegos; 
Que bajo Orden Nº 25 luce el examen preliminar de los Aspectos Formales de las 
Ofertas (IF-38596597- ASINF-2015); 
Que bajo Orden Nº 29, luce el Informe Nº 38843489-DGIASINF-2015 mediante el cual 
el Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información 
manifestó que la oferta presentada por la firma NET WORK TEAM ASOCIADOS 
S.R.L., cumple con lo solicitado en las especificaciones técnicas; 
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar (Orden Nº 31), luce el Cuadro 
Comparativo de precios mediante el cual se aconseja la adjudicación del Renglón Nº 1 
a la empresa NET WORK TEAM ASOCIADOS S.R.L., por la suma total de pesos 
SEISCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 603.750,00.-) 

 por ser la oferta más conveniente para la administración de acuerdo a lo establecido 
en el art. 108 de la Ley N° 2.095 y su Decreto Reglamentario; 
Que por último por Informe Nº 38915095-ASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 32, el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información informó que la propuesta recibida por la empresa 
NET WORK TEAM ASOCIADOS S.R.L., resulta adjudicadle por ser económica y 
técnicamente más conveniente para la administración (IF-38843489-DGIASINF-2015);  
Que finalmente informó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma 
de PESOS SEISCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
603.750,00.-); 
Que obra bajo Orden Nº 10 la Solicitud de Gastos Nº 682-5745-SG15 en la cual se 
imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 
2015; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención; 
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Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la 
Contratación Menor Nº 8056-2845-CME15 y adjudique a la empresa NET WORK 
TEAM ASOCIADOS S.R.L., la "Provisión de un sistema de climatización de precisión 
con todas sus instalaciones complementarias, para la sala de Housing del Centro de 
Datos de la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (de aquí en adelante ASI) ubicado en la Av. Independencia 635 
CABA". 
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 

Artículo 1º.- Apruébese la Contratación Menor Nº 8056-2845-CME15, realizada al 
amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 2.095, su modificatorio Ley Nº 
4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 la "Provisión de un sistema de 
climatización de precisión con todas sus instalaciones complementarias, para la sala 
de Housing del Centro de Datos de la Agencia de Sistemas de Información del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (de aquí en adelante ASI) ubicado 
en la Av. Independencia 635 CABA". 
Artículo 2°.- Adjudícase el Renglón Nº 1 por la suma total de PESOS SEISCIENTOS 
TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 603.750,00.-) a la empresa 
NET WORK TEAM ASOCIADOS S.R.L. 
Artículo 3°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2.015. 
Artículo 4º.- Autorizase a emitir la orden de compra. 
Artículo 5º.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.  
Artículo 6º.- Notifíquese fehacientemente a las empresas oferentes de conformidad 
con lo establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y remítase en prosecución de su trámite a la Gerencia 

 Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la Agencia de 
Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 712/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, la Resolución Nro. 16/ASINF/10, la 
Disposición Nº 647/DGTALINF/2.015, el Expediente Electrónico Nº 37628802-MGEYA-
ASINF-2.015, y 
  
CONSIDERANDO: 
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Que por las presentes actuaciones tramita la "Adquisición de QUINCE (15) Wireless 
Access Points (APs) exteriores marca Alcatel-Lucent modelo AP275, o similar de 



iguales o superiores características para la Agencia de Sistemas de Información del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";  
Que a través de la Nota N° 21161399/DGIASINF/2015 obrante bajo el número de 
Orden 5, el Director General de Infraestructura de la Agencia de Sistemas de 
Información adjunto el Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones Particulares 
solicitando se dispongan los medios necesarios a fines de realizar la contratación 
mencionada ut-supra;  
Que por Disposición Nº 647/DGTALINF/2015 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Contratación Menor 
Nº 8056-2823-CME15, efectuándose el respectivo llamado para el día 14 de diciembre 
de 2.015 a las 13:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 
2.095, su modificatorio Ley Nº 4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14;  
Que la misma fue publicada en el Boletín Oficial y en el Portal Buenos Aires Compras 
(BAC); Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar obra el Acta de Apertura 
(Orden Nº 13);  
Que en tal sentido se adjuntó al expediente electrónico la oferta presentada por la 
empresa DCS S.A. (Ordenes Nros. 14 a 21);  
Que bajo Informe Nº 38363967-ASINF-2015 el gerente Operativo de Compras, 
Contrataciones y Servicios Generales de esta Agencia de Sistemas de Información 
informó que la documentación recibida, soporte de la oferta, cumple con lo solicitado 
por pliegos;  
Que bajo Orden Nº 28 luce el examen preliminar de los Aspectos Formales de las 
Ofertas (IF-38370849- ASINF-2015);  
Que bajo Orden Nº 31, luce el Informe Nº 38843431-DGIASINF-2015 mediante el cual 
el Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información 
manifestó que la oferta presentada por la firma DCS S.A. cumple con el requerimiento 
especificado en el presente pliego;  
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar (Orden Nº 21), luce el Cuadro 
Comparativo de precios mediante el cual se aconseja la adjudicación del Renglón Nº 1 
a la empresa DCS.S.A, por la suma total de pesos cuatrocientos sesenta y ocho mil 
con 00/100 ($ 468.000,00) por ser la oferta más conveniente para la administración de 
acuerdo a lo establecido en el art. 108 de la Ley N° 2.095 y su Decreto Reglamentario;  

 Que por último por Informe Nº 38927351-ASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 33, el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información, informó que del análisis y evaluación resulta 
adjudicable la Oferta N° 1 de la firma DCS S.A por ser económica y técnicamente más 
conveniente para la administración. (IF-2015-38843431-DGIASINF);  
Que finalmente informó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma 
DE PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL con 00/100 ($ 468.000,00); 
Que obra bajo Orden Nº 06 la Solicitud de Gastos Nº 682-5673-SG15 en la cual se 
imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 
2015;  
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención;  
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la 
Contratación Menor Nº 8056-2823-CME15 y adjudique a la empresa DCS S.A., la 
"Adquisición de QUINCE (15) Wireless Access Points (APs) exteriores marca Alcatel-
Lucent modelo AP275, o similar de iguales o superiores características para la 
Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires".  
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Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 
  

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
  
Artículo 1º.- Apruébese la Contratación Menor Nº 8056-2823-CME15, realizada al 
amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 2.095, su modificatorio Ley Nº 
4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 para la "Adquisición de QUINCE 
(15) Wireless Access Points (APs) exteriores marca Alcatel-Lucent modelo AP275, o 
similar de iguales o superiores características para la Agencia de Sistemas de 
Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires".  
Artículo 2°.- Adjudícase el Renglón Nº 1 por la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL con 00/100 ($ 468.000,00) a la empresa 
DCS S.A.  
Artículo 3°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2.015.  
Artículo 4º.- Autorizase a emitir la orden de compra.  
Artículo 5º.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.  
Artículo 6º.- Notifíquese fehacientemente a las empresas oferentes de conformidad 
con lo establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09.  
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y remítase en prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la Agencia de 
Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 713/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, la Resolución Nro. 16/ASINF/10, la 
Disposición Nº 635/DGTALINF/2.015, el Expediente Electrónico Nº 37347692-MGEYA-
ASINF-2.015, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación del "Servicio de 
Mantenimiento del equipamiento de red existente en el edificio de Independencia 635, 
pertenecientes al DATACENTER de la Agencia de Sistemas de Información" por un 
periodo de DOCE (12) meses";  
Que a través de la Nota N° 36547820-DGIASINF-2.015 obrante bajo el número de 
Orden 3, el Director General de Infraestructura de la Agencia de Sistemas de 
Información, solicitó tenga a bien arbitrar los medios necesarios para realizar la 
adquisición mencionada ut-supra;  
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Que por Disposición Nº 635/DGTALINF/2015 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Contratación Menor 
Nº 8056-2811-CME15, efectuándose el respectivo llamado para el día 11 de diciembre 
de 2.015 a las 13:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 
2.095, su modificatorio Ley Nº 4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 
invitándose a cotizar a las firmas DCS S.A., OPTIMA INGENIERÍA S.A. y VECTUS 
S.R.L.; 
Que en este sentido se estableció el presupuesto oficial para la presente contratación 
es de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 
435.000,00.-); 
Que la misma fue publicada en el Boletín Oficial y en el Portal Buenos Aires Compras 
(BAC);  
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar obra el Acta de Apertura (Orden Nº 
12);  
Que en tal sentido se adjuntó al expediente electrónico la oferta presentada por la 
empresa DCS S.A.;  
Que bajo Orden Nº 30 obra el Informe Nº 38313871-ASINF-2015, mediante el cual el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información realizó el análisis administrativo de la oferta 
presentada por la empresa DCS S.A.;  
Que bajo Orden Nº 33 luce el examen preliminar de los Aspectos Formales de las 
Ofertas (IF- 38344446- ASINF-2015);  
Que bajo Orden Nº 36, luce el Informe Nº 38843459-DGIASINF-2015 mediante el cual 
el Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información 
manifestó que la oferta presentada por la firma DCS S.A., cumple con lo solicitado en 
las especificaciones técnicas;  

 Que por último por Informe Nº 38927384-ASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 38, el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información informó que la propuesta recibida por la empresa 
DCS S.A., resulta adjudicadle por ser económica y técnicamente más conveniente 
para la administración (IF-38843459-DGIASINF-2015);  
Que finalmente informó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma 
de pesos cuatrocientos treinta y dos mil con 00/100 ($ 432.000,00.);  
Que obra la Solicitud de Gastos Nº 682-5666-SG15 (Orden Nº 4) en la cual se 
imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 
2015 Y 2016 
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención;  
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la 
Contratación Menor Nº 8056-2811-CME15 y adjudique a la empresa DCS S.A., la 
contratación del "Servicio de Mantenimiento del equipamiento de red existente en el 
edificio de Independencia 635, pertenecientes al DATACENTER de la Agencia de 
Sistemas de Información" por un periodo de DOCE (12) meses".  
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 
  

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
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Artículo 1º.- Apruébese la Contratación Menor Nº 8056-2811-CME15, realizada al 
amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 2.095, su modificatorio Ley Nº 



4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 la contratación del "Servicio de 
Mantenimiento del equipamiento de red existente en el edificio de Independencia 635, 
pertenecientes al DATACENTER de la Agencia de Sistemas de Información" por un 
periodo de DOCE (12) meses".  
Artículo 2°.- Adjudícase el Renglón Nº 1 por la suma total de pesos cuatrocientos 
treinta y dos mil con 00/100 ($ 432.000,00.) a la empresa DCS S.A.  
Artículo 3°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2.015 y 2016.  
Artículo 4º.- Autorizase a emitir la orden de compra.  
Artículo 5º.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.  
Artículo 6º.- Notifíquese fehacientemente a las empresas oferentes de conformidad 
con lo establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09  
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y remítase en prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la Agencia de 
Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 714/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto N° 1.145/GCABA/09, las Resoluciones Nros.16/ASINF/10, la 
Disposición Nº 634/GTALINF/2015 y la Disposición Nº 668/GTALINF/2015 el 
Expediente Electrónico Nº 37302662-MGEYA-ASINF-2.015, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de la "Renovación de 
Suscripciones de productos Adobe, con soporte técnico por 12 meses".  
Que mediante Nota Nº 37202447-DGIASINF-2015 obrante bajo Orden N° 3, el Director 
General de Infraestructura de la Agencia de Sistemas de Información solicitó realizar la 
contratación mencionada ut- supra;  
Que por Disposición Nº 634/DGTALINF/15 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Licitación Pública 
Nº 8056-1604-2015, efectuándose el respectivo llamado para el dia 9 de diciembre de 
2015 a las 12:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante con 
el párrafo primero del artículo 32 de la Ley Nº 2.095 su modificatorio Ley Nº 4.764 y su 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14;  
Que asimismo se estableció que el presupuesto oficial para la presente contratación 
asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 
($570.000,00) I.V.A. incluido;  
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Que mediante Informe N° 38095924-ASINF-2015 (Orden 19), la Subgerencia 
Operativa de Bienes y Servicios dependiente de la Gerencia Operativa de Compras, 
Contrataciones y Servicios Generales de esta Agencia de Sistemas de Información, 
informó que realizada la apertura de oferta a través del portal BAC, de acuerdo al 
cronograma establecido la misma resultó desierta;  
Que en este sentido del Acta de Apertura, no surge la presentación de oferta alguna;  
Que por Disposición Nº 668/DGTALINF/15 se declaró desierta la Licitación Pública Nº 
8056-1604-2015 referida a la "Renovación de Suscripciones de productos Adobe, con 
soporte técnico por 12 meses" y se realizó un segundo llamado para la contratación 
mencionada;  
Que mediante Informe N° 38510717-ASINF-2015 (Orden 32), la Subgerencia 
Operativa de Bienes y Servicios dependiente de la Gerencia Operativa de Compras, 
Contrataciones y Servicios Generales de esta Agencia de Sistemas de Información, 
informó que realizada la apertura de oferta a través del portal BAC, de acuerdo al 
cronograma establecido la misma resultó desierta;  
Que en este sentido del Acta de Apertura del segundo llamado, no surge la 
presentación de oferta alguna (Orden Nº 26);  
Que bajo Nota Nº 38843317-DGIASINF-2015 el Director General de Infraestructura de 
esta Agencia de Sistemas de Información remitió adjunto el pliego modificado de 
Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a fin de regir en la 
contratación de la referencia;  

 Que asimismo, se informa que el presupuesto TOTAL estimado asciende a la suma de 
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($285.000) I.V.A. incluido  
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que declare desierto el 
llamado a Licitación Pública Nº 8056-1604-2015, y realice un tercer llamado para 
realizar la "Renovación de Suscripciones de productos Adobe, con soporte técnico por 
12 meses".  
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 
  

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
  
Articulo 1°.- Declárese desierta la Licitación Pública Nº 8056-1604-2015 referida a la 
"Renovación de Suscripciones de productos Adobe, con soporte técnico por 12 
meses".  
Artículo 2°- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas para la "Renovación de Suscripciones de productos Adobe, 
con soporte técnico por 12 meses".  
Artículo 3°.- Llámese a Licitación Pública, al amparo de lo establecido en el artículo 31 
concordante con el párrafo primero del artículo 32 de la Ley Nº 2.095 su modificatorio 
Ley Nº 4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 referida a la "Renovación 
de Suscripciones de productos Adobe, con soporte técnico por 12 meses", para el día 
06 de enero de 2016 a las 14:00 Hs.  
Artículo 4°.- Remítanse las invitaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 
del Decreto Nº 1145/GCABA/09.  
Artículo 5°.-Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.  
Artículo 6°.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase para la prosecución de su trámite a la Gerencia Operativa de 
Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la Agencia de Sistemas de 
Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
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DISPOSICIÓN N.º 715/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, el 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, la Resolución Nro. 16/ASINF/10, la 
Disposición Nº 676/DGTALINF/15, el Expediente Electrónico Nº 38322439-MGEYA-
ASINF-2.015 y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las presentes actuaciones tramitan la "Provisión y Servicio de instalación para 
conectar el predio Konex a la actual red de Fibra Óptica de GCBA, relevar y 
documentar para lograr ingeniería en detalle de la red de GCBA";  
Que a través de la N° 27650464/DGIASINF/2015 obrante bajo Orden N° 3, el Director 
General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información, solicitó 
gestionar la contratación indicada utsupra;  
Que por Disposición Nº 676/DGTALINF/15 (Orden Nº 8) se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas y se llamó a Contratación 
Menor Nº 8056-2843-CME15, bajo el amparo de lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley N° 2.095, su modificatorio Ley Nº 4.764/13 y su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, para el día 17 de diciembre de 2015 a las 12:00 hs. Remitiéndose las 
correspondientes invitaciones a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC);  
Que asimismo se estableció que el presupuesto total estimado para la presente 
contratación asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 
00/100 ($690.000,00.-);  
Que la misma fue publicada en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y en el portal Buenos Aires Compras (BAC);  
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar obra el Acta de apertura (Orden Nº 
12) de fecha 12 de diciembre de 2015 a las 12:00 hrs. de la cual surge la oferta 
presentada por la empresa XN ARGENTINA S.A.; 
Que asimismo por Informe Nº 38566419-ASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 26, el 
Gerente Operativo de Compras y Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información, realizó el análisis administrativo mencionadas ut 
supra;  
Que bajo Orden Nº 30 luce el examen preliminar de los Aspectos Formales de la 
Oferta (IF-38573975- ASINF-2015);  
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas intervino en los procesos de adquisiciones 
y contrataciones de bienes y servicios de esta Agencia de Sistemas de Informacion a 
través de Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que por Informe Nº 38843361-DGIASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 33, el Director 
General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Informacion elaboró el 
informe técnico de la oferta presentada por la empresa XN ARGENTINA S.A., e 
informó que la misma cumple técnicamente con lo especificado en el pliego;  
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Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar (Orden Nº 14), luce el Cuadro 
Comparativo de precios mediante el cual se aconseja la adjudicación a favor de XN 
ARGENTINA S.A el renglón Nº 1, por ser la oferta más conveniente para la 
administración de acuerdo a lo establecido en el art. 108 y 109 de la Ley N° 2.095 y su 
decreto reglamentario;  
Que mediante Informe Nº 38928409-ASINF-2015 obrante bajo Orden Nº 35, el 
Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información informó que resulta adjudicable la oferta Nº 1 de 
la Firma XN ARGENTINA S.A. por ser económica y técnicamente más conveniente 
para la administración ( IF-2015-38843361-DGIASINF);  
Que por ultimo informó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma 
de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 
($ 655.300,00.-);  
Que conforme obra bajo Orden Nº 25 la empresa XN ARGENTINA S.A. se encuentra 
debidamente inscripta en el Registro Único y Permanente de Proveedores;  
Que bajo número de Orden 10, obra la Solicitud de Gastos N° 682-5756-SG15 en la 
cual se imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración 
Financiera (SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo 
al ejercicio 2.015;  
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención;  
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la 
Contratación Menor Nº 8056-2843-CME15 y adjudique a la empresa XN ARGENTINA 
S.A la "Provisión y Servicio de instalación para conectar el predio Konex a la actual red 
de Fibra Óptica de GCBA, relevar y documentar para lograr ingeniería en detalle de la 
red de GCBA"  
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias, 
  

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
  
Artículo 1º.- Apruébese la Contratación Menor Nº 8056-2843-CME15, realizada al 
amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 2.095, su modificatorio Ley Nº 
4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 para la "Provisión y Servicio de 
instalación para conectar el predio Konex a la actual red de Fibra Óptica de GCBA, 
relevar y documentar para lograr ingeniería en detalle de la red de GCBA".  
Artículo 2°.- Adjudícase el Renglón Nro. 1 a la firma XN ARGENTINA S.A por un 
monto de Pesos seiscientos cincuenta y cinco mil trescientos con 00/100 ($ 
655.300,00.-);  
Artículo 3°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2.015.  
Artículo 4º.- Autorizase a emitir la orden de compra.  
Artículo 5º.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.  
Artículo 6º.- Notifíquese fehacientemente a la empresa oferente de conformidad con lo 
establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCBA/09  

 Artículo 7º.- Regístrese, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y remítase en prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la Agencia de 
Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
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DISPOSICIÓN N.º 716/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 556/GCABA/10, el Decreto Nº 752/GCABA/10, el Expediente Electrónico 
N° 12160456-MGEYA-ASINF-2.015, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por el expediente mencionado en el visto tramita la aprobación del gasto 
correspondiente a la "Adquisición de mobiliario destinado al 1º piso del edificio 
asignado a la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires sito en la calle Zuviría 64 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires";  
Que al respecto, mediante Informe N° 38821579-ASINF-2015 obrante bajo Orden N° 
91, el Gerente Operativo de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información solicitó se arbitre los medios necesarios para que 
de forma urgente se apruebe el gasto señalado ut-supra, a favor de la firma 
ESTABLECIMIENTOS CAPORASO S.A.C.I.F.I. Y A.;  
Que en tal sentido detalló el monto a aprobar a favor de la empresa 
ESTABLECIMIENTOS CAPORASO S.A.C.I.F.I. Y A. por la suma de pesos doscientos 
diecisiete mil quinientos ochenta y seis con 00/100 ($ 217.586,00.-);  
Que asimismo manifestó que por la presente actuación tramitó la Licitación Pública 
BAC Nº 8056-0589- LPU15, cuya Orden de Compra BAC Nº 8056-3429-OC15, resulto 
a favor de la empresa ESTABLECIMIENTOS CAPORASO S.A.C.I.F.I.;  
Que al respecto informó que ante la imposibilidad de gestionar la ampliación en un 
22,31 % de la citada Orden de Compra por el portal BAC y habiendo solicitado a la 
Dirección General de Compras y Contrataciones del MHGC su intervención a los fines 
de desbloquear la acción que permita ampliar por sistema BAC la compra de 
referencia, ésta no se pudo realizar. Requerimientos efectuados a Compras y 
Contrataciones del MHGC a través de las Notas N° NO-2015-35092864-DGTALINF - 
NO-2015- 36602812-DGCYC;  
Que ello así manifestó que por notas (33854134-DGTALINF-2015 y 34226674-
DGTALINF-2015) se solicito al Ministerio de Hacienda, la excepción a la prórroga del 
Decreto N°353/14 implementado mediante Resolución Conjunta N° 2/MJGGC/15 en 
relación a las restricciones presupuestarias establecidas para la adquisición de equipo 
de computación, de oficina y moblaje...". Que atendiendo a tal cuestión se concedió la 
excepción por parte del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad por Nota N° 
35535687-MHGC-2015 (Orden N° 88);  
Que asimismo manifestó que la aprobación del gasto resulta de imprescindible e 
impostergable necesidad, a favor de la empresa ESTABLECIMIENTOS CAPORASO 
S.A.C.I.F.I., conforme los fundamentos expuestos por la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de la Agencia de Sistemas de Información mediante (Nota N° 
33795192-DGTALINF-2015) obrante bajo Orden N°81;  
Que al respecto señaló que la empresa ESTABLECIMIENTOS CAPORASO 
S.A.C.I.F.I., cumple con el inc. c) del Decreto 556/10, por encontrase debidamente 

 inscripta en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del GCBA. 
(Orden N° 89);  

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 113



Que por último manifestó que bajo Orden N° 90 luce la correspondiente afectación 
preventiva, Solicitud de Gastos N° 64.869/SIGAF/15, suscripta por la OGESE de la 
Agencia de Sistemas de Información, por el monto de pesos doscientos diecisiete mil 
quinientos ochenta y seis con 00/100 ($ 217.586,00.-)., en cuyo caso refiere la 
erogación total de la presente gestión del gasto a aprobar;  
Que conforme obra bajo Orden 89, la empresa ESTABLECIMIENTOS CAPORASO 
S.A.C.I.F.I. Y A. se encuentra debidamente inscripta en el Registro Único y 
Permanente de Proveedores;  
Que el artículo 1°, incido d) del Decreto N° 556/GCABA/10 faculta a funcionarios a 
"Aprobar gastos de imprescindible necesidad en cada Jurisdicción, los cuales 
justificadamente no pudieren ser gestionados a través de los procedimientos vigentes 
en materia de compras y contrataciones del Estado o mediante la respectiva caja 
chica, según el cuadro de competencias que como Anexo I se adjunta al presente y, a 
todos sus efectos, forma parte integrante del mismo";  
Que bajo Orden N° 90 obra la Solicitud de Gastos Nº 64.869/SIGAF/2.015 en la cual 
se imputan los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración (SIGAF);  
Que la Gerencia Operativa de Legales de la Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención;  
Que de esta manera, se encuentran acreditadas las circunstancias previstas por el 
artículo 2° del Decreto N° 556/GCABA/10, lo que habilita su aprobación;  
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente que 
apruebe el gasto correspondiente a la "Adquisición de mobiliario destinado al 1º piso 
del edificio asignado a la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires sito en la calle Zuviría 64 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires", por la suma total de pesos doscientos diecisiete mil quinientos 
ochenta y seis con 00/100 ($ 217.586,00.-), a favor de la empresa 
ESTABLECIMIENTOS CAPORASO S.A.C.I.F.I. Y A.  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
  

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
  
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente a la "Adquisición de mobiliario 
destinado al 1º piso del edificio asignado a la Agencia de Sistemas de Información del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sito en la calle Zuviría 64 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires", a la empresa ESTABLECIMIENTOS CAPORASO 
S.A.C.I.F.I. Y A. por el importe total de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS con 00/100 ($ 217.586,00.-).  
Artículo 2º.- Dicho gasto será imputado a la partida correspondiente al presupuesto 
2015.  
Artículo 3º.- Emítase la correspondiente orden de compra.  
Artículo 4º.- La Dirección General de Contaduría emitirá la orden de pago 
correspondiente contra la presentación en forma legal de la factura respectiva en el 
Centro de Documentación de Pagos.  

 Artículo 5º.- Notifíquese fehacientemente a la firma ESTABLECIMIENTOS 
CAPORASO S.A.C.I.F.I. Y A. de conformidad con lo establecido en los artículos 60 y 
61 del Decreto 1510/GCABA/97.  
Artículo 6º.- Regístrese y publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, remítase a la Gerencia Operativa de Compras, 
Contrataciones y Servicios Generales de la Agencia de Sistemas de Información y a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese. Dacharry 
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DISPOSICIÓN N.º 718/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
La Ley Nº 70, Ley N° 2.689, la Ley Nº 5.239, el Decreto N° 531/GCABA/14, el Decreto 
N° 4/GCABA/2.015, la Resolución N° 18/ASINF/2013, el Expediente Electrónico N° 
38957659-MGEYA- ASINF-2015, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que a través del expediente indicado en el visto tramita la compensación 
presupuestaria detallada en el Requerimiento N° 8452/SIGAF/2.015 cuya finalidad es 
contar con crédito suficiente para imputar el gasto detallado en el Informe N° 
38972826-ASINF-2015;  
Que mediante Ley N° 2.689, se creó la Agencia de Sistemas de Información del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como órgano rector en materia de 
tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito del Poder Ejecutivo, y 
como entidad autárquica en el orden administrativo, funcional y financiero;  
Que, por su parte, la actual Ley de Ministerios N° 5.460 establece que la ASI se 
encuentra bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministerios de la Ciudad, 
asimismo ésta además se encarga de supervisar su funcionamiento, en un todo 
conforme con dicha Ley, y su Decreto Complementario N° 363/GCABA/15;  
Que los entes descentralizados tienen por definición la facultad de administrarse por sí 
mismos, poseen patrimonio y presupuesto propios y se rigen por las normas generales 
de Derecho Público, vinculándose con la Administración Central mediante una relación 
jurídica de control administrativo o tutela;  
Que por otro lado, la Ley Nº 70 de "Sistema de Gestión, Administración Financiera y 
Control del Sector Público de la Ciudad" establece en el artículo 63, 2º párrafo que 
"Las demás modificaciones (al Presupuesto General) corresponden al Poder Ejecutivo, 
pudiendo delegar esta atribución en el órgano coordinador de la Administración 
Financiera y en el órgano rector del Sistema de Presupuesto. En todos los casos 
dichas modificaciones deben ser publicadas en forma íntegra en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires";  
Que por medio de la Ley Nº 5.239, promulgada por Decreto Nº 531/GCABA/14 se 
fijaron los gastos corrientes y de capital del presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2.015;  
Que así por Decreto Nº 4/GCABA/15, se aprobaron las "Normas Anuales de Ejecución 
y Aplicación del Presupuesto General de la Administración de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2.015", estableciendo en el artículo 
9º del Anexo I que las modificaciones presupuestarias que se efectúen se aprobarán 
de conformidad con el nivel de autorizaciones que se consignen en el capítulo IX de 
ese anexo;  
Que mediante la Resolución Nº 18/ASINF/2013 se modificó la estructura organizativa 
de la Agencia de Sistemas de Información, y se encomendó al Director General 
Técnico Administrativo y Legal, entre otras cosas administrar los bienes y recursos de 

 la Agencia y analizar, elaborar, registrar y controlar la ejecución del Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Agencia;  
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Que el Requerimiento N° 8452/SIGAF/2.015 se encuentra en estado "Pendiente 
OGESE", validado por la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU) en el 
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF);  
Que en consecuencia proceda arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades conferidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.015, aprobadas mediante Decreto N° 
4/GCABA/2.015; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información, 
ha tomado la debida intervención;  
Que de esta manera, resulta pertinente dictar el acto administrativo a los fines de 
aprobar las modificaciones en las partidas presupuestarias que se propicia. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 37 del Decreto Nº 
4/GCABA/ 15,  
  

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
  
Artículo 1º.- Apruébase la modificación en las partidas presupuestarias pertenecientes 
a la Agencia de Sistemas de Información según el Anexo de Disposición, registrado en 
SADE como DI-2015-38972716- ASINF el que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la presente Disposición.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, pase a la 
Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial de la Agencia de Sistemas de 
Información y a la Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Dacharry 
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ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4791&norma=245128&paginaSeparata=1553


 
 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 180/HGAVS/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO 
La DISFC Nº 2015-148--HGAVS, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, se incurrió erróneamente al consignar el número de expediente en la Solicitud de 
Gasto Nº 55799/2015; 
Que, el número de expediente correcto que debería haberse registrado es el Nº EE 
28568191/2015; 
Que, dicho error genero realizar una nueva solicitud de gasto, siendo la misma la Nº 
64525/2015, para poder consignar el número de expediente correspondiente; 
Que por lo expuesto resulta imprescindible sanear el 6º considerando de la DISFC Nº 
2015-148-HGAVS; 
POR ELLO, y en uso de las facultades dispuestas en el Art. 19 inc. b) del Decreto Nº 
1510/97 (B.O.C.B.A. Nº 310); 
 

EL GERENTE OPERATIVO DE LA GERENCIA OPERATIVA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 
Y EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 

DALMACIO VELEZ SARSFIELD 
DISPONEN: 

 
Art. 1º Sanease el 6º considerando de la DISFC Nº 2015-148-HGAVS quedando 
redactado de la siguiente manera; "Que los insumos recibidos ascienden a un importe 
total de Pesos CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
4.488,00), y ha sido cargada al SIGAF mediante la Solicitud de Gasto Nº 64525/2015;" 
Art. 2º Regístrese para su conocimiento y demás efectos, cumplido gírese a la 
Dirección General Administrativo Contable. Filippo - Blancat 
 
 
 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 181/HGAVS/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/2010 y el Pedido del Servicio de TERAPIA INTENSIVA, el cual 
tramita bajo el Expediente Nº 2015-27590042 MGEYA-HGAVS, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante el citado Pedido, se requiere el ALQUILER DE RESPIRADOR 
MICROPROCESADO con destino al SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA, 
debidamente avalado por la Dirección del Establecimiento; 



Que, ante el carácter urgente e impostergable del pedido se solicitó presupuesto a 
Proveedor inherente al rubro, recibiéndose la cotización de la firma: MAGALI 
VERONICA VINCENZO: 
Que, mediante las Órdenes de Compra Nº 109/2015, se solicitó a la Empresa, 
MAGALI VERONICA VINCENZO la prestación del servicio objeto del trámite; 
Que, en forma efectiva, la Empresa, MAGALI VERONICA VINCENZO realizo la 
prestación correspondiente al renglón Nº 1 por un monto de PESOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($4.360,00) mediante el Remito Nº 0001-
00000848 correctamente rubricado por el Servicio receptor; 
Que, la prestación recibida asciende a un importe total de Pesos CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($4.360,00), y ha sido cargada al SIGAF 
mediante la Solicitud de Gasto Nº 57118/2015 
Que, este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente; el 
cual obra en poder de este efector/a unidad de organización y no contiene tachaduras 
ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 1º de la Disposición Nº 
49/GCBA/DGAC-2.008, se detallan a continuación los datos relativos al uso del cupo 
mensual: 
Mes: DICIEMBRE 
Nº de Trámite: 5 (CINCO)  
Acumulado por Aprobación: $ 21.382,50 
Saldo Remanente del Mes: $ 278.617,50 
Que, obra incorporada la Planilla de Control prevista por el Memorándum Nº 
1.263.255/DGADC-2009; 
Que, mediante el Anexo incorporado al actuado, se han explicado y fundamentado las 
observaciones emanadas de la mencionada Planilla de Control; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 556/2010, y el Artículo 
6º del Decreto 392/GCABA/10, 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. DALMACIO VELEZ SARSFIELD" 

Y EL GERENTE OPERATIVO DE LA GERENCIA OPERATIVA 
 GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
 

Artículo 1º.- Apruébese el gasto originado el ALQUILER DE RESPIRADOR 
MICROPROCESADO para el Servicio de TERAPIA INTENSIVA cumplimentado según 
el siguiente detalle: Empresa MAGALI VERONICA VINCENZO. (Renglón Nº 1), por un 
monto de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($4.360,00); 
ascendiendo el total aprobado a un importe de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($4.360,00); 
Artículo 2º. - Archívese, remito original vinculado al presente expediente electrónico de 
acuerdo a la normativa vigente. 
Artículo 3º. - Regístrese, pase a la Dirección General Administrativo Contable del 
Ministerio de Salud para efectuar la autorización de la etapa Definitiva en el SIGAF, 
cumplido, remítase en prosecución del trámite al Hospital General de Agudos "Dr. 
Dalmacio Vélez Sarsfield". Filippo - Blancat 
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 DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 240/HBR/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
EXP -2015-035213727-HBR, la Orden de Compra 431-8082-OC15 
  
CONSIDERANDO 
 
Que por el expediente se tramitó la provisión de tubos para extracción para el servicio 
de Laboratorio del Hospital Bernardino Rivadavia, emitiéndose en consecuencia las 
mencionada Orden a favor de la firma: QUIMICA EROVNE S.A. y que estando en 
cierre de ejercicio económico se estima una demora en la aprobación de la próxima 
contratación  
Que el Servicio de Laboratorio requiere mantener la continuidad del servicio hasta 
tanto se concluya licitación, es decisión de esta Unidad Operativa de Adquisiciones 
aumentar en un 49.65 % el monto adjudicado en dicha Orden de Compra, contando 
con la conformidad de las Empresa. 
Que el proveedor manifiesta su conformidad a ese porcentaje de ampliación. 
Que se cargo en el sistema BAC se cargo la ampliación 431-0293-AMP15.  
POR ELLO: Y en uso de las facultades conferidas por el Art. 117. punto I) de la Ley 
2095/06, promulgada por Decreto N º 1772-GCBA-06 Y Ley 4764. 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL y LA GERENTE OPERATIVO 
DE GESTIONA ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA 

DEL BERNARDINO RIVADAVIA 
DISPONEN: 

  
Art. 1) Amplíese en un 49.65% el monto del total adjudicado en la Orden de Compra 
431-8082-OC15 emitida a favor de la firma QUIMICA EROVNE S.A. por PESOS 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTROS CON 00/100 ($24.300.-) con imputación 2015  
Art. 2) Regístrese, comuníquese a los interesados y remítase a la Gerencia Operativa 
de Gestión Contable. Maiorano - Miranda 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 241/HBR/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
EXP -2014-08661009-HBR, la Orden de Compra SIGAF Nº 56258/2014 
  
CONSIDERANDO 
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Que por el expediente se tramitó el mantenimiento de los equipos de rayos X para el 
servicio de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Bernardino Rivadavia, emitiéndose 
en consecuencia la mencionada Orden a favor de la firma: Gran Buenos Aires Rayos 
X S. A. y que habiéndose cumplido la prestación en noviembre de 2015 para dicha 
orden compra. 



Que el Servicio de Diagnóstico por Imágenes requiere continuar con el Servicio para 
continuar su tareas, con motivo de mantener la continuidad del servicio hasta tanto se 
concluya licitación, es decisión de esta Unidad Operativa de Adquisiciones prorrogar 
en un 50 % el monto adjudicado en dichas Orden de Compra, contando con la 
conformidad de las Empresas. 
Que el proveedor manifiesta su conformidad a ese porcentaje de prórroga. 
Que se cargo en el sistema SIGAF la correspondiente imputación presupuestaria en la 
SG 64880 que se realizó el correspondiente proyecto de orden de compra que figura 
en el expediente.  
POR ELLO: Y en uso de las facultades conferidas por el Art. 117. punto I) de la Ley 
2095/06, promulgada por Decreto N º 1772-GCBA-06 Y Ley 4764. 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL y LA GERENTE OPERATIVO 
DE GESTIONA ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA 

DEL BERNARDINO RIVADAVIA 
DISPONEN: 

  
Art. 1) Prorróguese e en un 50% el monto del total adjudicado en la Orden de 
56258/2014 emitida a favor de la firma GRAN BUENOS AIRES RAYOS X S.A. por 
PESOS : CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 
($55.638,00) con imputación 2015 y 2016 correspondiente al mes de diciembre 2015 y 
de enero a mayo 2016  
Art. 2) Regístrese, comuníquese a los interesados y remítase a la Gerencia Operativa 
de Gestión Contable. Maiorano - Miranda 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 316/HGAP/15 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El E.E. Nº 2015-16411646-HGAP, la Contratación Menor N° 425-1364-CME15 y la 
Orden de Compra N° 425-3821-OC15 a favor de GASES COMPRIMIDOS S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la mencionada Orden de Compra fue emitida como consecuencia de la 
aprobación de la Contratación Menor N° 425-1364-CME15, por Disposición N° DISFC-
2015-184-HGAP del día 10/07/2015;  
Que a través de dicho acto administrativo se contrató el servicio de oxigenoterapia 
domiciliario para la paciente Esquivel Patricia Viviana, D.N.I. N° 21.923.161, por doce 
(12) meses a la firma: GASES COMPRIMIDOS S.A. (Renglón N° 1) por la suma de 
Pesos: Treinta y cuatro mil novecientos cincuenta y tres con 60/100 ($34.953,60); 
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Que mediante Partes de Recepción Definitiva N° 932032/HGAP/2015, N° 
939043/HGAP/2015, N° 997920/HGAP/2015, N° 1091669/HGAP/2015 y N° 
1141436/HGAP/2015 se reconoció el servicio brindado por la firma adjudicataria, 
correspondiente al servicio y por un monto que asciende a la suma de Pesos: Doce mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco con 13/100 ($12.455,13); 
Que según consta en la inscripción original de la Central de Defunciones - Tomo 176 - 
Número 88 – Año 2015 de la Dirección General Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires con fecha 25 de 
noviembre del corriente, el Oficial Público Dr. Arturo Jorge Bayala, inscribe el 
fallecimiento de la paciente Esquivel Patricia Viviana, ocurrido el día 23/11/2015. Cuya 
copia certificada por el Oficial Público Dr. Daniel Fernández obra en poder de este 
nosocomio; 
Que para dar por cumplido dicho Contrato por la razón expuesta precedentemente, 
resta del servicio de oxigenoterapia domiciliario para el paciente Esquivel Patricia 
Viviana, correspondiente al Renglón N° 1 la suma de Pesos: Veintidós mil 
cuatrocientos noventa y ocho con 47/100 ($22.498,47); 
Que según el inc. J) del art. 13 de la Ley 2.095 el acto administrativo de recisión debe 
ser dispuesto por la misma autoridad que aprobó y adjudicó el procedimiento; 
Que por cuestiones de carácter operativo y administrativo de esta U.O.A. es menester 
proceder a la rescisión del contrato amparado por la antedicha Orden de Compra; 
Que el Sr. Director: “Dr. Gustavo San Martin“ se encuentra en uso de su Licencia, por 
lo que la dirección está a cargo de la Subdirectora: "Dra. Cristina Desiderio". 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley 2095 de 
Compras y Contrataciones de la Ciudad de Autónoma Buenos Aires (BOCBA 2557), 
promulgada por Decreto 1772- GCBA-2006 (BOCBA 2557) y su Decreto 
Reglamentario N° 95-CABA-14; 
  

LA GERENTE OPERATIVA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 

Y LA SUBDIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 
 JOSE MARIA PENNA EN SU CARACTER DE TITULARES 

DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONEN 

 
Art. 1°.- Rescíndase parcialmente sin cargo alguno siete con 724/1000 (7,724) 
unidades del renglón N° 1 - servicio de oxigenoterapia domiciliario para el paciente 
Esquivel Patricia Viviana, por la suma de Pesos: Veintidós mil cuatrocientos noventa y 
ocho con 47/100 ($22.498,47), de la Orden de Compra N° 425-3821-OC15, adjudicada 
a la firma GASES COMPRIMIDOS S.A. - CUIT N° 30-54398920-3 domiciliada en 
Paraná 341 piso 9° depto. E (CP1017) de esta Capital, al amparo del artículo 9° de la 
Ley N° 2095 de Compras y Contrataciones. 
Art. 2°.- Notifíquese fehacientemente a la firma GASES COMPRIMIDOS S.A. - CUIT 
N° 30-54398920-3 de los términos de la presente conforme lo establecido por los 
artículos 60 y 61 del DNU N° 1510/GCBA/97 aprobado por la Resolución N° 41-LCBA-
98, y publíquese en el Boletín Oficial. Dalpiaz - Desiderio 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 317/HGAP/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N°2015-38530171-MGEYA-HGAP, su modificatoria Ley N° 
4764 y el Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados el Hospital General de Agudos "Dr. José María 
Penna", gestiona la adquisición de microtubo eppendorf con destino a Farmacia, en el 
marco de lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2095; 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme Solicitud de Gasto 425-5780-SG15; 
Que mediante DI-2015-743-HGAP se dispuso el llamado a Contratación Directa Menor 
- Proceso de Compra N°425-2868-CME15, estableciendo como fecha de apertura de 
ofertas el 22/12/2015 a las 12:00 hs., a través del Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones, Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que habiendo tenido lugar el acto de apertura, el Sistema Buenos Aires Compras 
(B.A.C.), confirmó dos (2) ofertas correspondientes a las firmas: Medi Sistem S.R.L. y 
Química Córdoba S.A.; 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas con sustento en las constancias del 
sistema se aconsejó adjudicar la contratación de marras a favor de la firma: Medi 
Sistem S.R.L. (Renglón N° 1) por la suma de Pesos: seiscientos noventa - $ 690,00, 
por cumplir y reunir la totalidad de los requisitos exigidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, resultando ser la más 
conveniente a los intereses de la Administración; 
Que el Sr. Director: "Dr. Gustavo San Martin" se encuentra en uso de licencia 
"descanso anual remunerado" prevista en el artículo 18 de la ley 471, por lo que la 
dirección está a cargo de la subdirectora: Dra. Cristina Desiderio. 
Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley 2095 y Decreto 
Reglamentario N° 95/2014; 
 

LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA 

Y LA SUBDIRECTORA CARGO DE LA DIRECCION 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", 

EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 
DISPONEN 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Directa Menor - Proceso de Compra N° 425-
2868-CME15, realizada al amparo de lo establecido en el Art. 38 de la ley 2.095 su 
modificatoria Ley N° 4764 y Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, por el Hospital 
General de Agudos "Dr. José María Penna" para la adquisición de microtubo 
eppendorf con destino a Farmacia y adjudicase a la firma: Medi Sistem S.R.L. 

 (Renglón N° 1) por la suma de Pesos: seiscientos noventa - $ 690,00, según el 
siguiente detalle: 
 
R. Cantidad Unidad  P. Unitario  P. Total 
1 3000  unidad  $ 0,23   $ 690,00 
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Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y, pase a la Sub Gerencia Operativa - Control Presupuestario a fin de efectuar la 
imputación presupuestaria correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de 
Agudos "Dr. José M. Penna". Dalpiaz - Desiderio 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 345/HGNPE/15 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente electrónico Nro - 35945343-15, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto 
Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), su modificatoria ley 4764/13, Decreto 
Reglamentario 95/14, el Decreto Nº 1145-GCBA /09, Resolución Nº 
424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el presente actuado tramita la adquisición de Reactivos 2 para el 
servicio de Hemato-Oncologìa; 
Que, obra la Solicitud de Gasto 417- 5385-SG15 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2015; 
Que, por Disposición DI-2015- 616 -HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la 
Contratación Menor Nº 417-2790-CME2015, para el día 04 de Diciembre de 2015 a las 
10:30 hs, al amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura se recibió 1 oferta de la firma: WM Argentina 
S.A.; 
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de la firma: WM Argentina S.A. 
(Renglones: 1 al 5); 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE NIÑOS "PEDRO DE ELIZALDE" 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

Y EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION ADMINISTRATIVA, 
ECONÓMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN 
 
Artículo 1°. Apruébase la Contratación Menor Nº 417-2790-CME-2015 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 y adjudícase la 
adquisición de Reactivos 2, con destino al servicio de Hemato-Oncologia; a la 
empresa: WM Argentina S.A. (Renglones: 1 al 5) por un monto de pesos: treinta y 
siete mil novecientos cuarenta y cinco con 58/100, ($ 37945.58), ascendiendo el total 
de la Contratación a un importe de: treinta y siete mil novecientos cuarenta y cinco con 
58/100 , ($ 37.945.58), según el siguiente detalle: 
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Reng Nº 1: cant 1 u precio unitario $ 2.122.58 precio total $ 2.122.58 WM Argentina 
S.A. 
Reng Nº 2: cant 2 u precio unitario $ 5.964.57 precio total $ 11.929.14 WM Argentina 
S.A. 

 Reng Nº 3: cant 1 u precio unitario $ 11.253.24 precio total $ 11.253.24 WM Argentina 
S.A. 
Reng Nº 4: cant 1 u precio unitario $ 8.798.64 precio total $ 8.798.64 WM Argentina 
S.A. 
Reng Nº 5: cant 6 u precio unitario $ 640.33 precio total $ 3.841.98 WM Argentina S.A. 
 
Articulo 2º.- Dicho gasto se imputara a la correspondiente Partida del Presupuesto en 
vigor. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 350/HGNPE/15 
 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 35945343/HGNPE/2015 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el Dispone de la DISFC-2015-345-HGNPE de la Contratación Menor Nro 
2790-15, por un error involuntario, no se indicó la reducción de cantidades del renglón 
Nº 3, por ajuste presupuestario. 
Por ello, en consecuencia corresponde sanear y confirmar dicho acto 
concordadamente con lo dispuesto por el artículo 19 inc b) del Decreto Nº 
1510/GCBA/97 ( B:O: Nº 310); 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS "DR. PEDRO DE ELIZALDE" 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 

Art. 1º.- Sanease y confirmase el Dispone de la DISFC-2015-345-HGNPE, donde 
deberá leerse: "...Reng. Nº 3: De 2 u a 1 u...", por ajuste presupuestario. 
Art. 2º.- Remítase a la División Compras y Contrataciones a sus efectos. Fakih - 
Garrote 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 392/HGAIP/15 
 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 27046661/15, por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano, gestiona el servicio de recolección de residuos peligrosos con 
destino al Comité de Residuos de Establecimiento de Salud del Hospital Pirovano, en 
el marco de lo dispuesto por la Ley N° 2095 promulgada por Decreto N° 
1772/GCABA/06 (B.O.C.B.A. N° 2557), su Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 
4313), su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14, Decreto 1145/GCBA/09, 
Resolución N° 1181/MSGC-MHGC/08, la Resolución N° 1226/MSGC/07, la Resolución 
N° 1802/MSGC-MHGC/08 (B.O.C.B.A. N° 3060), Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el 
Decreto 335/11 (B.O.C.B.A. N° 3689), la Resolución 648/MMGC/13 (BOCBA Nº 3235), 
la Resolución 424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario, con su correspondiente corrección de imputación presupuestaria; 
Que mediante Disposición N° 680/HGAIP/15 se dispuso el llamado a Licitación Pública 
BAC N° 427-1432-LPU15 para el día 27/10/2015 a las 10:00 hs. al amparo de lo 
establecido en el Art. 31° de la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 
4313) y su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14;  
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibió 1 (una) oferta de la firma: Traeco 
S.A..; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico en base a la cual se procedió a elaborar 
el Dictamen de Evaluación de Ofertas por el cual resulta pre adjudicataria la firma 
Traeco S.A. (Renglones 1, 2 y 3); en los términos del Art. 109 de la Ley N° 2095, su 
Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 4313) y su Decreto Reglamentario 95/14; 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley 2095 promulgada por Decreto N° 1772/GCABA/06 
(BOCBA N° 2557), su Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 4313) su Decreto 
Reglamentario N° 95/GCBA/14, Resolución N° 1226/MSGC/07 (BOCBA 2714), la 
Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08 (BOCBA N° 3060), Resolución N° 1181/MSGC-
MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 335/11 (B.O.C.B.A. N° 3689), 
la Resolución 648/MMGC/13 (BOCBA Nº 3235), la Resolución 424/MHGC/13, la 
Resolución 607/MHGC/13; 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 
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Artículo 1°.- Apruébese la Licitación Pública BAC N° 427-1432-LPU15 realizada al 
amparo de lo establecido en el Art. 31° de la Ley 2095 y su Modificatoria Ley 4764 

QUINIENTOS CON 00/100 ($ 374.500,00) de acuerdo al siguiente detalle: 



(BOCBA Nº 4313), por la cual el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano 
gestiona el servicio de recolección de residuos peligrosos para la Comision de 
Residuos de Establecimiento de Salud, adjudicase a la firma: Traeco S.A. (Renglones 
1, 2 y 3) por la suma de pesos TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($ 374.500,00), ascendiendo el total de la presente 
Licitación a la suma de pesos TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($ 374.500,00) de acuerdo al siguiente detalle: 

 Reng.  Cant.  Unidad  P. Unitario P. Total  Proveedor 
1 6000 unidades $ 21,25 $ 127.500,00  Traeco S.A. 
2 10000 unidades $ 21,25 $ 212.500,00  Traeco S.A. 
3 1500 unidades $ 23,00 $ 34.500,00  Traeco S.A. 

 Monto total: TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 ($ 
374.500,00). 

 Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria de los ejercicios 2015 
y 2016.  
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Tobar 
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 Organos de Control   
 Resolución   
 Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 125/SGCBA/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70 (BOCBA N° 539), las 
Resoluciones N° 25-SGCBA/12 (BOCBA N° 3.869) y N° 76-SGCBA/14 (BOCBA N° 
4.436), el Expediente Electrónico N° 38.838.058-MGEYA-SGCBA/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Constitución de la 
Ciudad de Buenos Aires, la Sindicatura General de la Ciudad es un Organismo que 
posee autarquía administrativa y financiera; 
Que también establece que su titular es el/la Síndico/a General de la Ciudad, el/la que 
es designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que la Ley Nº 70, en su artículo 130, inciso 2), otorga al/la Síndico/a General las 
atribuciones de organizar y reglamentar el funcionamiento interno de la Sindicatura 
General de la Ciudad, en sus aspectos operativos, funcionales y de administración de 
personal; 
Que por Resolución N° 25-SGCBA/12 se designó al Dr. Ernesto Miguel FAMULARO 
(DNI N° 24.662.518 - CUIL N° 20-24662518-3) a cargo de la Gerencia General 
Técnica, Administrativa y Legal;  
Que por Resolución Nº 76-SGCBA/14 se adecuó la Estructura Orgánico Funcional de 
la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que según surge del Expediente citado en el Visto, se propicia la ratificación en el 
cargo del Dr. Ernesto Miguel FAMULARO (DNI N° 24.662.518 - CUIL N° 20-24662518-
3), a partir del día 10 de diciembre de 2015 y hasta el día 31 de diciembre de 2015; 
Que en virtud de lo expuesto deviene necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente; 
Que la Gerencia Operativa Legal ha tomado la intervención que resulta de su 
competencia, mediante la emisión del Dictamen N° IF 38.847.993-SGCBA/15. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 130 inciso 2) de la Ley 
Nº 70, 
 

LA SÍNDICA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Ratifícase al Dr. Ernesto Miguel FAMULARO (DNI N° 24.662.518 - CUIL 
N° 20-24662518-3) a cargo de la Gerencia General Técnica, Administrativa y Legal, a 
partir del día 10 de diciembre de 2015 y hasta el día 31 de diciembre de 2015. 
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Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos dependiente del 
Ministerio de Hacienda, notifíquese al designado, y para su conocimiento y demás 
efectos pase a la Gerencia General Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Freda 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 126/SGCBA/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 70 (BOCBA Nº 539) y Nº 
5.460 (BOCBA Nº 4.779), el Decreto Nº 363/15 (BOCBA Nº 4.783), la Resolución Nº 
76-SGCBA/14 (BOCBA Nº 4.436), el Expediente Electrónico Nº 38.852.549-MGEYA-
SGCBA/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad consagra a esta Sindicatura 
General como el órgano rector de las normas de control interno de la administración 
pública, con personería jurídica propia y autarquía administrativa y financiera; 
Que, asimismo, la calidad de órgano rector del sistema de control interno que el 
mencionado artículo de la Constitución de la Ciudad ha otorgado a esta Sindicatura 
General, comporta la facultad de dictar las normas que permitan la estructuración y 
mantenimiento de un eficiente y eficaz sistema de control interno; 
Que en atención a las competencias atribuidas por el artículo 130, inciso 2) de la Ley 
Nº 70, el/la Síndico/a General cuenta con facultades suficientes para organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del organismo, en sus aspectos operativos, 
funcionales y de administración de personal; 
Que por Ley Nº 5.460, se aprobó una nueva Ley de Ministerios; 
Que por Decreto Nº 363/15, se aprobó la nueva Estructura Orgánico Funcional 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que la citada estructura organizativa implica, entre otras, la creación de tres (3) 
nuevos Ministerios, la supresión de tres (3) Ministerios y la adecuación de funciones 
de distintas áreas correspondientes a diversas jurisdicciones; 
Que por lo tanto deviene necesario establecer una nueva estructura que contemple las 
especificidades de las distintas jurisdicciones y el mantenimiento de un adecuado 
sistema de control interno en plena consonancia con las políticas y objetivos del 
Gobierno de la Ciudad; 
Que, en función de lo antedicho, corresponde adecuar la Estructura Orgánico 
Funcional de la Sindicatura General de la Ciudad aprobada por Resolución Nº 76-
SGCBA/14; 
Que la Subgerencia Operativa Normativa, ha tomado la intervención correspondiente 
en virtud a las misiones y funciones establecidas por la Resolución Nº 76-SGCBA/14; 
Que la Gerencia Operativa Legal ha tomado la intervención que resulta de su 
competencia, mediante la emisión del Dictamen Nº IF 38.857.031-SGCBA/15. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Ley Nº 70, 
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LA SÍNDICA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
 Artículo 1º.- Modifícase a partir del 1º de enero de 2016, la Estructura Orgánico 
Funcional de la Sindicatura General de la Ciudad aprobada por Resolución Nº 76-
SGCBA/14, de acuerdo con los Anexos I (Informe Nº IF-2015-38966333-SGCBA), II 
(Informe Nº IF-2015-38968027-SGCBA) y III (Informe Nº IF-2015-38968332-SGCBA) 
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Sustitúyese el Anexo I de la Resolución Nº 76-SGCBA/14 por el Anexo I, 
Informe Nº IF-2015 38966333-SGCBA, que forma parte de la presente Resolución en 
el modo y forma que en el mismo se consigna. 
Artículo 3º.- Sustitúyese el Anexo II de la Resolución Nº 76-SGCBA/14 por el Anexo II, 
Informe Nº IF-2015- 38968027-SGCBA, que forma parte de la presente Resolución en 
el modo y forma que en el mismo se consigna. 
Artículo 4º.- Sustitúyese el Anexo III de la Resolución Nº 76-SGCBA/14 por el Anexo 
III, Informe Nº IF-2015-38968332-SGCBA, que forma parte de la presente Resolución 
en el modo y forma que en el mismo se consigna. 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad, comuníquese al 
Sr. Jefe de Gobierno de la Ciudad, a la Secretaría Legal y Técnica, a la Subsecretaría 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda; a las Gerencias 
Generales Jurisdiccionales I y II, a la Gerencia de Fortalecimiento Institucional, a la 
Secretaría General y a la Unidad de Auditoría Interna de esta Sindicatura General, y 
para su conocimiento y demás efectos, pase a las Gerencia General Técnica, 
Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Freda 
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 Disposición   
 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 12/DGACOM/15 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 1.218 y 1.777, los Decretos N° 804/09 y 678/11, la necesidad de 
reglamentar los procedimientos de la Dirección General de Asuntos Comunales y en 
concordancia con las distintas recomendaciones efectuadas por la Sindicatura, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que para tal efecto es necesario contar con un Manual de Procedimientos Internos, 
por el cual se reglamenten los distintos procesos internos relativos a los juicios en que 
interviene la Dirección General de Asuntos Comunales en cumplimiento de las 
misiones y funciones que surgen del decreto 678/11; 
Que para su cumplimiento se establecen dos tipos de procedimientos, según cuál sea 
el objeto del juicio; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el 
mencionado Manual de Procedimientos para funciones judiciales y lo ponga en 
vigencia; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS COMUNALES 
DE LA PROCURACION GENERAL 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Apruébese el Manual de Procedimientos de la Dirección General de 
Asuntos Comunales para funciones judiciales que figura como Anexo I de la presente. 
Artículo 2°.- El mencionado Manual de Procedimientos tiene carácter de obligatorio 
para la Dirección General de Asuntos Comunales y el personal que la integre. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la 
Procuración General, para que por su intermedio se proceda a la pertinente 
publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Santarcangelo 
 
 

Nº 4791 - 30/12/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 130

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4791&norma=245032&paginaSeparata=1595


 
 Ente Regulador de los Servicios Públicos de

 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 142/GA/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto 
Reglamentario Nº 95/2014, normas complementarias y modificatorias, la Resolución 
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014 del 6 de marzo de 2014, el expediente N°: 004689/E/2014, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería 
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;  
Que, por los presentes actuados se tramita la Contratación Menor N°:49/2014 para un 
servicio de localización y posicionamiento satelital vehicular, con destino a la Gerencia 
de Control;  
Que, por Disposición N°: 277/2014, la Gerente de Administración del EURSPCABA 
aprobó lo actuado en la presente contratación y adjudicó la misma a la firma Ubinet 
S.A.;  
Que, se emitió la Orden de Compra Nº 77/14 a favor de la firma Ubinet S.A.;  
Que, atento a la Solicitud de Compra Nº: 47/15 de la Gerencia de Control referida a la 
necesidad de mantener el servicio de localización y posicionamiento satelital vehicular, 
es necesario efectuar una prórroga de la Orden de Compra N°: 77/2014 por el período 
de seis (6) meses comprendido desde el 1 de enero de 2016 hasta el 30 de junio de 
2016;  
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto;  
Que, a fs. 204/206, la firma Ubinet S.A. ha prestado conformidad a la prórroga de la 
Orden de Compra N°: 77/2014 por el período de seis (6) meses, comprendido desde el 
1 de enero de 2016 hasta el 30 de junio de 2016, en las mismas condiciones del 
contrato original;  
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia;  
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i) 
de la Ley 210, la Ley 2095, su Decreto Reglamentario N° 95/2014 Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Resolución del Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 3-ERSP/2014;  
Por ello,  
 

LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE ÚNICO REGULADOR 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE: 
 
Artículo 1º.- Aprobar la prórroga de la Orden de Compra N°: 77/2014 a favor de la 
firma Ubinet S.A., por la suma de PESOS diecinueve mil quinientos ($19.500), por el 
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período de seis (6) meses comprendido desde el 1 de enero de 2016 hasta el 30 de 
junio de 2016.  
Artículo 2°.- Autorizar al Área Administración Financiera a emitir la respectiva Orden de 
Compra.  
Artículo 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Disposición será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio 2016.  
Artículo 4º.- Registrar. Notificar de la presente Disposición a la firma Ubinet S.A. 
Comunicar al Área Administración Financiera. Publicar en el Boletín Oficial y en la 
Cartelera Oficial del EURSPCABA por un día. Cumplido, archívese. Colombo 
 
  
DISPOSICIÓN N.° 148/GA/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto 
Reglamentario Nº 95/2014, normas complementarias y modificatorias, la Resolución 
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3/EURSPCABA/14 del 6 de marzo de 2014, el expediente N°: 3750/E/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería 
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal; 
Que, por los presentes actuados se tramita la Licitación Pública N°: 02/2014 para la 
Contratación de un servicio para telefonía móvil y adquisición de equipos, con destino 
al Organismo; 
Que, por Disposición N°: 262/2014, la Gerente de Administración aprobó la 
contratación y adjudicó la misma a la firma Telecom Personal S.A; 
Que, atento a la necesidad de continuar con el servicio para el Organismo, resulta 
conveniente efectuar una prórroga por seis (6) meses, de la Orden de Compra N°: 
73/2014 para los renglones 1 y 3, comprendida desde el 21 de enero de 2016 hasta el 
20 de julio de 2016, en el marco del Articulo 117, inc. III de la Ley 2095/06, su 
modificatoria y correspondientes Decretos Reglamentarios; 
Que, la firma Telecom Personal S.A. presto conformidad a la prórroga por 6 (seis) 
meses de la Orden de Compra Nº 73/14 para los renglones 1 y 3; 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto; 
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia; 
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i) 
de la Ley 210, la Ley 2095, su Decreto Reglamentario N° 95/2014 y la Resolución del 
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3/EURSPCABA/14; 
Por ello, 
 

LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE ÚNICO REGULADOR 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE: 
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Artículo 1º.- Aprobar la prórroga de la Orden de Compra N°: 73/2014 para los 



renglones 1 y 3 por seis (6) meses, comprendida desde el 21 de enero de 2016 hasta 
el 20 de julio de 2016, a favor de la firma Telecom Personal S.A, por la suma de pesos 
doscientos catorce mil ciento seis ($214.106,00.-). 
Artículo 2°.- Autorizar al Área Administración Financiera a emitir la respectiva Orden de 
Compra. 

 Artículo 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Disposición será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio 2016. 
Artículo 4º.- Registrar. Notificar de la presente Disposición a la firma Telecom Personal 
S.A. Comunicar al Área Administración Financiera. Publicar en el Boletín Oficial y en la 
Cartelera Oficial del ERSP por un día. Cumplido, archívese. Colombo 
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 Poder Judicial   
 Resolución   
 Consejo de la Magistratura  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 107/CAGYMJ/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
El expediente DCC Nº 232/15-0 s/ Contratación del Servicio de Mantenimiento de 
Equipos de Aire Acondicionado; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 3 la Dirección de Compras y Contrataciones (DCC) informó a la Oficina de 
Administración y Financiera (OAyF) que el 31-12-15 vence el contrato con Servicio 
Técnico SA, que tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento 
predictivo, preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionado, y solicitó se 
resuelva si impulsará la prórroga contractual, caso contrario requiere se le remitan las 
condiciones particulares y las especificaciones técnicas para iniciar una nueva 
contratación. 
Que a fs. 7/15 obran las condiciones particulares de la contratación, proyectadas por la 
Dirección de Servicios Generales y Obras Menores (DSGyOM), “incorporando las 
tareas inherentes al servicio, que no se considerarán bajo ningún punto de vista como 
extracontractuales…también se han realizado las modificaciones a fin de que el 
llamado sea de etapa única, puesto que entiendo que el sistema que se aplicó con 
anterioridad no favoreció los tiempos ni la forma de prestación del servicio”. 
Que en base a las consideraciones efectuadas por la DSGyOM a fs. 16 la OAyF 
instruyó a la DCC para que impulse la nueva contratación. 
Que a fs. 21 la DCC estimó el presupuesto oficial de la licitación previendo un contrato 
de Veinticuatro (24) meses en la suma de Pesos Diez Millones Trescientos Sesenta y 
Ocho Mil ($ 10.368.000), y entendió viable el llamado a licitación pública de etapa 
única, conforme lo dispuesto en los arts. 25, 27, 31 32 y ccs. de la ley 2095 y la Res. 
CM N° 1/2014. A tal fin adjuntó el Pliego General, las especificaciones técnicas, la 
constancia de visita y el modelo de aviso. 
Que a fs. 40/41 la Dirección General de Programación y Administración Contable dejó 
constancia que se tomó conocimiento del compromiso adquirido para los ejercicios 
2016 y 2017 (12 meses cada uno), por la suma de Pesos Cinco Millones Cientos 
Ochenta y Cuatro Mil ($ 5.184.000) cada año, quedando la afectación presupuestaria 
supeditada a la aprobación del presupuesto del ejercicio 2016. 
Que a fs. 42 intervino la DCC haciendo una reseña de lo actuado, sugirió el monto 
para la venta de los pliegos en Pesos Cinco Mil Ciento Ochenta y Cuatro ($5.184) y 
dejando constancia de que la presente contratación está incluida en el Plan de 
Compras 2016 en la cuenta 3.3.3.  
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Que a fs. 46/47 la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ) encuadró la 
contratación en los arts. 25, 32 y 93 de la Ley 2095, y art. 98 de la Res. CM N° 1/2014, 
y dictaminó que “teniendo en cuenta lo manifestado por la Dirección de Compras y 
Contrataciones (fs. 42/43), así como la normativa legal vigente aplicable al caso, es 
opinión de esta Dirección General de Asuntos Jurídicos que no existe obstáculo 
alguno, desde el punto de vista jurídico, para que se continúe con la tramitación del 
presente expediente”. 

 Que mediante la Res. CAGyMJ N° 89/2015 se autorizó el llamado a Licitación Pública 
N° 29/2015 de etapa única, conforme lo dispuesto en los arts. 25°, 32°, 93° y cc de la 
Ley Nº 2095, reglamentada por el Anexo I de la Resolución CM Nº 01/2014, se 
aprobaron los pliegos, modelos de aviso, valor del pliego y se estableció fecha de 
apertura pública de ofertas. 
Que a fs. 75 se designan los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas 
(UEO) para el Acto de apertura y los miembros titulares y suplementes de la misma. 
Que a fs. 82 y 112/113 lucen las constancias de publicación en la página de Internet 
del Poder Judicial y Boletín Oficial respectivamente, en tanto a fs.140/141 se incluyen 
las constancias de la publicación del llamado en el Diario La Nación. 
Que a fs. 84/111 se encuentran agregadas las invitaciones a distintas empresas a 
participar en la Licitación Pública 29/2015. 
Que a fs. 116/121 se agregan las constancias de visita de la Dirección de Compras. 
Que a fs. 142 se agrega la constancia de la Dirección de Compras por la cual no se 
presentó ninguna empresa a la reunión informativa.  
Que a fs. 143/150 lucen las constancias de retiro y pago de pliegos. 
Que a fs. 153/154 se anexa el acta de apertura de sobres que fue suscripta por los 
miembros de la UEO, el Director de Compras y Contrataciones, los Sres. Luca, 
Calabrese y Scherem, de la cual surgen que se han presentado tres (3) sobres por 
ante la Mesa de Entradas de este Consejo. 
Que 645 la UEO remitió las pólizas de caución presentadas por los oferentes. 
Que la UOE consultó al Registro de Deudores Morosos en relación a las autoridades 
de los oferentes, sin encontrar antecedentes, al RIUPP sobre el estado registral 
conforme lo dispuesto en el art. 5 del PCCG, verificando su inscripción, y a la Oficina 
Nacional de Contrataciones certificando que no existen sanciones a los oferentes de 
esta licitación (fs. 646/671). 
Que a fs. 674/681 se solicitó a las empresas participantes la documentación faltante, 
bajo apercibimiento de desestimar las mismas; lo solicitado es cumplimentado a fs. 
684/701 por la empresa MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES SA 
(parcialmente), la empresa INGENIERIA AHMAD SRL lo hace a fs. 702/713 y a fs. 
714/777 y 782/785 lo hace la empresa BRV INSTALACIONES TERMOMECANICAS. 
Que a fs. 778 se solicita asistencia técnica a la Dirección General de Obras, Servicios 
Generales y Seguridad y a fs. 780 se remite la respuesta de la misma concluyendo 
que todas las ofertas cumplen con las especificaciones de prestación de servicio 
exigidas en el pliego. 
Que a fs. 796/807 luce el Dictamen de Evaluación de Ofertas por el cual, luego del 
análisis practicado sobre la documentación, manifiestan que la empresa BRV 
Instalaciones Termomecánicas ha presentado una oferta admisible por la suma de 
Pesos Once Millones Cuatrocientos Mil ( $ 11.400.000.-); la empresa Ingeniería 
Ahmad SRL ha presentado una oferta , la misma asciende a la suma de pesos Once 
Millones Novecientos Cincuenta y Nueve Mil Ocho ( $ 11.950.008.-) y Mantenimiento 
Integrales Generales SA presentó una oferta no admisible (no cumple con el punto 
10.7 del PCP), por la suma de Pesos Once Millones Quinientos Setenta Mil 
Cuatrocientos ( $ 11.570.400.-).  
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Que consencuentemente, la UEO propone preadjudicar a BRV Instalaciones 
Termomecánicas SRL por un monto total de Pesos once Millones Cuatrocientos Mil ( $ 
11.400.000). 
 Que dicho dictamen es notificado a las empresas licitantes como luce a fs. 808/811 y 
se ordena su publicación en el Boletín Oficial por 1 día. 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicas toma intervención a fs. 816/817 mediante el 
Dictamen 6698/2015 observando que no se encuentra agregada constancia de 
requerimiento de publicación del dictamen en la pág web de este Organismo ni su 
pertinente cumplimiento, concluyendo que con las consideraciones precedentemente 
no encuentra obstáculo alguno, desde el punto de vista jurídico, a fin de que se 
prosiga el trámite de las actuaciones. 
Que según constancia de fs. 1954, se publicó el Dictamen de Preadjudicaciones en la 
página Web del Poder Judicial. Asimismo, se publicó en el Boletín Oficial, según se 
desprende de fs. 1969/1974. 
Que la Ley 2095 estableció un sistema de normas para los procesos de compras, 
ventas y contrataciones de bienes y servicios, aplicable a todo el Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluyendo expresamente al Poder Judicial. 
Que por Res. CM N° 1/2014 se aprobó el reglamento de la ley mencionada 
precedentemente, como también el Pliego de Bases y Condiciones Generales. Dicha 
normativa ratifica la facultad de la Comisión dispuesta por Res. CM N°344/2005, la de 
autorizar los llamados en contrataciones en concordancia con la normativa legal 
vigente. 
Que la necesidad de la contratación surge del inminente vencimiento del contrato 
mediante el cual se presta el servicio objeto de la licitación, y dado que ello ocurrirá el 
31 de diciembre próximo, resulta conveniente impulsar el presente trámite para 
asegurar el correcto funcionamiento del aire acondicionado durante el verano. 
Que conforme lo expuesto, el llamado de la contratación tuvo la debida publicidad, 
intervino el área técnica para fundar la necesidad y establecer que las ofertas cumplen 
con los requisitos técnicos exigidos por el pliego, la observancia de los requisitos 
generales de la contratación fue controlado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, 
que propone declarar no admisible a Mantenimiento Integrales Generales SA, por no 
presentar constancia de capacitación y/o matrícula habilitante del personal en las 
tareas que desarrollará. El oferente deberá presentar toda la documentación que 
acredite la experiencia y capacitación del personal en la reparación de los equipos de 
aire acondicionados de cada edificio y/o centro de cómputo. Conforme lo dispuesto en 
el punto 10.7 del PCP y no verificando la existencia de dicha documentación en el 
expediente, corresponde decretar la inadmisibilidad de la oferta. 
Que a fs. 810 y 821/831 se encuentran cumplida y acreditada la publicación en la 
página web del organismo y en el Boletín Oficial, observaciones realizadas por el 
Servicio Jurídico quien opinó que cumplidas nada obsta, desde el punto de vista 
jurídico, a fin que se prosiga con el trámite de las presentes actuaciones.  
Que en cuanto a la adjudicación propuesta, la oferta de BRV Instalaciones 
Termomecánicas SRL es de Pesos Once Millones Cuatrocientos Mil ($ 11.400.000), 
cifra que supera en menos de un 10% al presupuesto oficial de la licitación: Pesos 
Diez Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil ($ 10.368.000), por lo tanto, encuadra 
en el margen de tolerancia previsto en el art. 106 a) de la Res. CM N° 1/2014, 
reglamentario de la ley 2095. 
Que conforme lo expuesto precedentemente, en el presente procedimiento intervino el 
área técnica para fundar la necesidad y el cumplimiento de los requisitos específicos 
de la contratación, la Unidad Operativa de Adquisiciones propuso el encuadre del 
procedimiento, la Comisión Evaluadora de Ofertas verificó el cumplimiento de los 
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recaudos documentales dispuestos para la adquisición, mientras que el servicio de 
asesoramiento jurídico permanente no planteó observación alguna al dictamen de 
preadjudicación. Por todo ello, existiendo recursos presupuestarios suficientes, 
corresponde dar curso favorable al presente trámite. 
Por todo ello, existiendo recursos presupuestarios suficientes, corresponde dar curso 
favorable al presente trámite. 
Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y su modificatoria 
4890; 
 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN JUDICIAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Pública N° 29/015 y adjudicar a la firma 
BRV Instalaciones Termomecánicas SRL, por la suma total de Pesos once Millones 
Cuatrocientos Mil ( $ 11.400.000). 
Artículo 2°: Instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones a notificar a todos los 
oferentes la presente resolución, y a efectuar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 3º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, anúnciese en la página de internet del Poder Judicial 
www.jusbaires.gov.ar; notifíquese a todos los oferentes, comuníquese a la Oficina de 
Administración y Financiera, a la Dirección General de Obras, Servicios Generales y 
Seguridad, a la Dirección de Compras y Contrataciones y a la Dirección de 
Programación y Administración Contable, y oportunamente, archívese. Fernández - 
Baldomar - Godoy Vélez  
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 394/OAYF/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
El Expediente DCC N° 257/15-0 caratulado “D.C.C. s/ Contratación de Seguros para 
Motocicletas del MPF”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución OAyF Nº 339/2014 -dictada en el marco del Expediente 
DCC Nº 229/14-0- se autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 26/2014 de etapa 
única, bajo la modalidad de compra unificada que tiene por objeto la contratación de 
Seguros contra Riesgos de Incendio Edificio y Contenido, Responsabilidad Civil 
Comprensiva, Cristales, Robo a Primer Riesgo Absoluto y Relativo, Incendio, Robo y 
Daños de computadoras portátiles, All in One y tablets, y Flota Automotor para el 
Poder Judicial (áreas jurisdiccional y administrativa) y del Ministerio Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la forma, características, y demás condiciones 
descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I integra 
esa resolución. En particular, y en lo que aquí respecta, se llamó a contratar el Seguro 
de Vehículo Automotor Flota (Renglón 6). 
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Que luego, mediante Resolución OAyF Nº 373/2014 se adjudicó, en lo que aquí 
interesa, el Renglón 6 de la Licitación Pública N° 26/2014 a la firma Nación Seguros 
S.A.  
Que en esta oportunidad, la Dirección General de Compras y Contrataciones impulsó 
la contratación del seguro para seis (6.-) motocicletas que fueron recientemente 
adquiridos por el Ministerio Público Fiscal y serán próximamente entregados y adjuntó 
los títulos de los motovehículos correspondientes, los certificados de no rodamientos y 
las facturas de compra (v. fs. 1/7 y 20/37). 
Que entonces, la Dirección General de Compras y Contrataciones puso de resalto que 
“(…) resulta condición esencial para proceder a la recepción de los bienes a entregar 
contar con una póliza que cubra los riesgos que puedan sufrir las motocicletas en 
cuestión, como asimismo dar cumplimiento al requisito legal de aseguramiento” y 
entendió que correspondería proceder a la contratación de los seguro en cuestión a 
través del procedimiento de Contratación Directa por suma urgencia mediante la 
modalidad de adjudicación simple, conforme lo dispuesto en el artículo 28 del Anexo I 
de la Resolución CM Nº 01/2014, reglamentaria de la Ley Nº 2095 y su modificatoria la 
Ley Nº 4764. A su vez, expuso: “a tales efectos y en consideración de los principios de 
Eficiencia y Eficacia, Economía y el de Razonabilidad, estipulados en el Art. 7º de la 
Ley Nº 2095, esta dependencia entiende como mejor criterio contratar con la firma 
Nación Seguros S.A., última adjudicataria y actual aseguradora de los automotores del 
Consejo, lo que –a su vez- permitirá mantener unificadas las fechas de vencimiento de 
la totalidad de los vehículos automotores de este Consejo de la Magistratura” (v. fs. 7). 
Que entonces, la citada Dirección General incorporó el correo electrónico por el que 
curso la Invitación a Cotizar en la Contratación Directa Nº 100/2015 que contempla el 
seguro de para las seis (6.-) motocicletas que serán adquiridas por el Ministerio 
Público Fiscal, según las especificaciones allí detalladas a la firma Nación Seguros 

 S.A., en el que adjuntó el Anexo III -Pliego de Bases y Condiciones Generales- de la 
Resolución CM N° 01/2014 con la modificación introducida por Resolución de 
Presidencia N° 554/2014, los títulos de los motovehículos correspondientes, los 
certificados de no rodamientos y las facturas de compra (fs. 8/37 y 42).  
Que conforme surge del Acta de Recepción de Propuesta Económica glosada a fojas 
43, la firma Nación Seguros S.A. presentó una oferta -obrante a fojas 44/51- por un 
monto total que asciende a la suma de tres mil quinientos ochenta y tres pesos con 
81/100 ($3.583,81), contemplando un plazo de cuarenta y un (41.-) días de cobertura.  
Que en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 70, el Ministerio Público Fiscal 
tomó conocimiento del compromiso presupuestario correspondiente (fs. 54/55). 
Que cabe poner de resalto que la contratación en cuestión fue propiciada por la 
Dirección General de Compras y Contrataciones (v. Nota N° 912-DCC-15 de fs. 57). 
Que mediante Dictamen Nº 6699/2015 la Dirección General de Asuntos Jurídicos tomó 
la intervención que le compete y luego de realizar un breve relato de lo actuado y citar 
la normativa aplicable al caso en cuestión, concluyó: “teniendo en cuenta las 
constancias de las presentes actuaciones así como la normativa aplicable, esta 
Dirección General opina que no encuentra obstáculos jurídicos parta la prosecución 
del trámite” (fs. 61/62). 
Que corresponde poner de resalto que oportunamente -en el marco de la Licitación 
Pública N° 26/2014- tomó intervención la entonces Dirección de Servicios Generales y 
Obras Menores (actual Dirección General de Obras, Servicios Generales y Seguridad) 
que dio su aval técnico para la contratación con la firma Nación Seguros S.A.  
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Que en este estado, de conformidad con lo informado por la Dirección General de 
Compras y Contrataciones, lo expuesto por el área de asesoramiento jurídico 
permanente de este Consejo de la Magistratura y en atención al estado de tramitación 
en que los presentes llegan a tratamiento de quien suscribe, esta Oficina de 
Administración y Financiera entiende que por aplicación de los principios de eficiencia 
y eficacia, economía y razonabilidad estipulados en el artículo 7° de la Ley 2095 y su 
modificatoria la Ley 4764 y dada la magnitud de la urgencia que es de una proporción 
tal que los fines perseguidos con la contratación no podrían alcanzarse si se siguiera 
otro procedimiento, resulta adecuado el encuadre bajo el procedimiento de 
Contratación Directa por Adjudicación Simple, de acuerdo a lo normado en el artículo 
28 de la Ley 2095, modificada por la Ley 4764, reglamentada por la Resolución CM N° 
01/2014.  
Que en consecuencia, corresponderá aprobar lo actuado en la Contratación Directa Nº 
100/2015 cuyo objeto es la contratación del seguro para seis (6.-) motocicletas 0 Km. 
adquiridas por el Ministerio Público Fiscal y adjudicarla a la firma Nación Seguros S.A. 
por un monto total de tres mil quinientos ochenta y tres pesos con 81/100 ($3.583,81), 
contemplando un plazo de cuarenta y un (41.-) días de cobertura, de acuerdo con la 
Invitación a Cotizar de fojas 12 y la propuesta económica agregada a fojas 44/51. 
Que en tal sentido, se instruirá a la Dirección General de Compras y Contrataciones a 
efectos de que por su intermedio se realicen las tareas necesarias para el 
perfeccionamiento de la presente contratación y se realicen las publicaciones y 
notificaciones de este acto conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la 
Ley 4764, su reglamentaria la Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos 
Administrativos -Decreto 1.510/97-. Asimismo deberá notificar a la firma que resulte 
adjudicataria en el presente acto. 

 Por lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y sus 
modificatorias, por la Resolución Pres. Nº 1203/2015 y por la Resolución CM Nº 
222/2015; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Apruébese el procedimiento llevado a cabo en la Contratación Directa Nº 
100/2015 cuyo objeto es la contratación del seguro para seis (6.-) motocicletas 0 Km. 
adquiridas por el Ministerio Público Fiscal, de acuerdo a las especificaciones 
detalladas en la Invitación a Cotizar obrante a fojas 12. 
Artículo 2º: Adjudíquese la Contratación Directa Nº 100/2015 a la firma Nación 
Seguros S.A. por un monto total de tres mil quinientos ochenta y tres pesos con 
81/100 ($3.583,81), contemplando un plazo de cuarenta y un (41.-) días de cobertura, 
de acuerdo con la Invitación a Cotizar de fojas 12 y la propuesta económica agregada 
a fojas 44/51. Ello, en virtud de los argumentos vertidos en los considerandos de la 
presente resolución. 
Artículo 3º: Instrúyase a la Dirección General de Compras y Contrataciones a efectos 
de que por su intermedio se realicen las tareas necesarias para el perfeccionamiento 
de la presente contratación y se realicen las publicaciones y notificaciones de este 
acto conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su 
reglamentaria la Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos 
Administrativos -Decreto 1.510/97-. Asimismo deberá notificar a la firma que resultó 
adjudicataria en el presente acto. 
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Artículo 4º: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Obras, Servicios 
Generales y Seguridad y a la Dirección General de Programación y Administración 
Contable, publíquese y notifíquese como se ordenara. A tal efecto, pase a la Dirección 
General de Compras y Contrataciones y cúmplase. Oportunamente, archívese. 
Rabinovich 
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 Disposición   
 Unidad Operativa de Adquisiciones de la

 Fiscalía General de la CABA  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 59/UOA/15 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2015 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes Nº 1903, Nº 2095 
y Nº 5239, la Resolución CCAMP Nº 53/15, la Resolución FG Nº 90/14, la Resolución 
72/15, la Disposición UOA N° 46/15 y la Actuación Interna Nº 30-00019781 del registro 
de la Fiscalía General; 
 
Y CONSIDERANDO:  
 
Que por la actuación mencionada en el Visto de la presente, tramita la provisión, 
instalación y mantenimiento por doce (12) meses de un sistema de seguridad y 
monitoreo para el inmueble de la calle Magallanes 1269 de esta Ciudad donde 
funcionan dependencias del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A. 
Que en tal sentido, mediante la Disposición UOA Nº 51/15, se autorizó el llamado a 
Contratación Directa Menor Nº 16/15, tendiente a lograr la provisión, instalación y 
mantenimiento por doce (12) meses de un sistema de seguridad y monitoreo para el 
inmueble de la calle Magallanes 1269 de esta Ciudad, con las características y demás 
condiciones descriptas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como Anexos I y II la integraron, con un presupuesto 
oficial de pesos treinta y seis mil trescientos cuarenta con cuarenta y dos centavos 
($36.340,42) IVA incluido. 
Que la mentada disposición fijó el acto de apertura para el día 26 de noviembre de 
2015. 
Que el llamado en cuestión fue publicado tal como lo indica el ordenamiento, 
encontrándose glosada la constancia de la página de Internet del Ministerio Público 
Fiscal (fs. 61 vta.) y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (fs. 
77/78). 
Que en cumplimiento de la normativa aplicable, se cursaron invitaciones a siete (7) 
proveedores del rubro, según constancias de fs. 70/76; como así también a la titular de 
la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio Público, Dra. Alicia Boero, para que 
realice el control concomitante del proceso, entre otros. 
Que el acto de apertura se llevó a cabo según las formalidades requeridas y los 
procedimientos pertinentes, según acta de fs. 84/85, recibiéndose en dicho acto las 
ofertas de las firmas SIS INGENIERIA S.R.L. ($17.078,00) IVA incluido y APLICACIÓN 
TEGNOLOGICA S.A. ($35.200,00), obrantes a fs. 86/166. 
Que es dable mencionar que existen constancias en el expediente por el que tramita el 
presente procedimiento, de haberse verificado el cumplimiento de los requisitos 
formales de la oferta presentada, tal como dan cuenta el informe glosado a fs. 
175/176. 
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Que se dio intervención a la Oficina de Infraestructura –Departamento de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones-, a fin de emitir informe técnico sobre las ofertas 
recibidas, el cual obra glosado a fs. 171/172. En tal sentido, el citado Departamento 
informó que “…La oferta presentada por la empresa SIS INGENIERIA S.R.L., no 
cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Renglón N°1 del numeral 8 
 del Anexo I – Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Disposición UOA N° 
51/15 correspondiente a la Contratación Directa N° 16/15 dado que a fs. 89 indica “09 
sensores infrarrojos pasivos ambientales para interiores” y a fs. 52 se solicitan “1.3 
Debe incluir seis (6) detectores inalámbricos de movimiento como mínimo. 1.4 Debe 
incluir un (1) control remoto inalámbrico como mínimo”… 
Asimismo, informó que la empresa APLICACIÓN TEGNOLOGICA S.A.…“cumple con 
los requerimientos técnicos establecidos en el Renglón N°1 del numeral 8 del Anexo I 
– Pliego de Bases y Condiciones Particulares”…, como así también manifestó que la 
oferta alternativa presentada por dicha empresa…“no cumple con los requerimientos 
técnicos establecidos en el Renglón N° 1 del numeral 8 del Anexo I – Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares…” 
Que por lo hasta aquí expuesto, corresponde adjudicar al oferente APLICACIÓN 
TEGNOLOGICA S.A (30-71012482-1) el renglón N° 1 “Provisión, instalación y 
mantenimiento por doce (12) meses de un sistema de seguridad y monitoreo para el 
inmueble de la calle Magallanes 1269 de esta Ciudad donde funcionan dependencias 
del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A., conforme las especificaciones técnicas 
detalladas en el Anexo II aprobados para la presente”, por la suma total de pesos 
treinta y cinco mil doscientos ($35.200,00) IVA incluido. 
Que deberá requerirse a la firma adjudicataria que integre la correspondiente garantía 
de cumplimiento de contrato de conformidad con lo establecido en el punto 18 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en los artículos 99 inciso b) y 113 de la 
Ley Nº 2095 y su reglamentación.  
Que a fs. 192/195, el Departamento de Asuntos Jurídicos mediante el Dictamen DAJ 
N° 1264/15, tomó la intervención de su competencia, no habiendo efectuado 
observaciones de orden jurídico al progreso de la presente medida. 
Que la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 1903, los artículos 13, 38, 109 y 
concordantes de la Ley Nº 2095 (t.o. Ley Nº 4764) y su reglamentación (Resolución 
CCAMP Nº 53/15); la Resolución CCAMP Nº 53/15 y las Resoluciones FG Nº 90/14 y 
FG N° 72/15. 
Por ello; 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento efectuado en la Contratación Directa Menor 
N° 16/15, tendiente a lograr la provisión, instalación y mantenimiento por doce (12) 
meses de un sistema de seguridad y monitoreo para el inmueble de la calle 
Magallanes 1269 de esta Ciudad, con las características y demás condiciones 
descriptas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas que como Anexos I y II aprobados para el presente trámite. 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto por la suma total de pesos treinta y cinco mil 
doscientos ($35.200,00) IVA incluido, imputable a la partida 3.5.8. del presupuesto del 
Ministerio Público Fiscal aprobado para los ejercicios fiscales 2015 y 2016. 
 ARTÍCULO 3º.- Rechazar por inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas 
APLICACIÓN TEGNOLOGICA S.A. –oferta alternativa- y SIS INGENIERIA S.R.L. por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
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ARTÍCULO 4°.- Adjudicar al oferente APLICACIÓN TEGNOLOGICA S.A (30-
71012482-1) el renglón N° 1 “Provisión, instalación y mantenimiento por doce (12) 
meses de un sistema de seguridad y monitoreo para el inmueble de la calle 
Magallanes 1269 de esta Ciudad donde funcionan dependencias del Ministerio Público 
Fiscal de la C.A.B.A., conforme las especificaciones técnicas detalladas en el Anexo II 
aprobados para la presente”, por la suma total de pesos treinta y cinco mil doscientos 
($35.200,00) IVA incluido. 
ARTÍCULO 5º.- Requerir a la firma adjudicataria que oportunamente integre la garantía 
de cumplimiento de contrato por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del 
total adjudicado.  
ARTÍCULO 6º.- Regístrese; notifíquese a las firmas oferentes, a la Oficina de 
Infraestructura, al Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
al Departamento de Presupuesto y Contabilidad y al Departamento de Planificación 
Presupuestaria y Gestión; publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y en la página de Internet del Ministerio Público Fiscal. 
Cumplido, archívese. Arduini 
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 Trimestrales      
 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 
 
4° Trimestre 
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 Comunicados y Avisos   
 Consejo de la Magistratura  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 
RESOLUCIÓN N.º 397/OAYF/15 
 
Se rectifica la Resolución Nº 363/OAYF/15 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2015 
 
VISTO:  
El Expediente DCC-238/15-0 caratulado “D.C.C. s/ Contratación de Seguros” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el artículo 1º de la Resolución OAyF Nº 363/2015 se autorizó el llamado a 
Licitación Pública Nº 28/2015 de etapa única, bajo la modalidad de compra unificada 
con el Ministerio Público de la C.A.B.A. que tiene por objeto la contratación de seguros 
con un presupuesto oficial de tres millones quinientos cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos ($ 3.549.456,00) IVA incluido. Asimismo, por el 
artículo 3º de esa Resolución se dispuso: “Apruébese el Modelo de Aviso para la 
publicación del presente llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en un periódico de difusión masiva nacional, que como Anexo II integra 
la presente resolución”.  
Que sin perjuicio de ello, en uno de los Considerandos de la Resolución OAyF Nº 
363/2015 esta Oficina de Administración y Financiera expuso que en razón de que el 
presupuesto oficial de la contratación de marras no supera las quinientas mil 
(500.000.-) unidades de compra y conforme lo estipula el artículo 98º de la Ley Nº 
2095, reglamentado por Resolución CM Nº 01/2014, el llamado a la Licitación Pública 
Nº 28/2015 debía publicarse por dos (2.-) días con cuatro (4.-) de antelación al acto de 
apertura de ofertas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la página 
web del organismo. 
Que cabe destacar que el artículo 120 de la Ley de Procedimientos Administrativos -
Decreto 1.510/97- establece que “en cualquier momento podrán rectificarse los errores 
meramente materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere 
lo sustancial del acto o decisión”, tal como sucede en este caso.  
Que en consonancia con lo antes expuesto, corresponderá rectificar el texto del 
artículo 3° de la Resolución OAyF N° 363/2015 que deberá quedar redactado de la 
siguiente forma: “Apruébese el Modelo de Aviso para la publicación del presente 
llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que como 
Anexo II integra la presente resolución”. 
Por lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y sus 
modificatorias, por la Resolución de Presidencia Nº 1203/2015 y por la Resolución CM 
Nº 222/2015; 
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EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Rectifíquese el texto del artículo 3° de la Resolución OAyF Nº 363/2015 
que quedará redactado de la siguiente forma: “Apruébese el Modelo de Aviso para la 
publicación del presente llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que como Anexo II integra la presente resolución”. 
Artículo 2º: Instrúyase a la Dirección General de Compras y Contrataciones a efectos 
de que por su intermedio se publique la presente resolución por dos (2.-) días en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la página web del organismo y se la 
comunique a todas las oferentes de la Licitación Pública Nº 28/2015 y al Ministerio 
Público. 
Artículo 3º: Regístrese, publíquese como se ordenara y comuníquese a la Dirección 
General de Infraestructura y Obras, a la Dirección General de Obras, Servicios 
Generales y Seguridad, a la Dirección General de Informática y Tecnología y a la 
Dirección General de Programación y Administración Contable. Pase a la Dirección 
General de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Rabinovich 
 
 

Alejandro Rabinovich 
Administrador General 

 
CA 526 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Licitaciones   
 Ministerio de Hacienda  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - E.E. Nº 34.749.821-MGEYA-DGCYC/15 
 
Licitación Pública Nº 623-1538-LPU15. 
Rubro: “Contratación de vehículos habilitados conforme la normativa vigente en la 
materia, para efectuar el traslado de niños y personas con necesidades especiales 
participantes de los Programas denominados “Colonia de Verano 2016”, a realizase en 
los Polideportivos y/u otras dependencias afines, a cargo de la Subsecretaría de 
Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y para el traslado del personal afectado al 
programa, como así también logística inherente a las actividades a los mismos, en 
virtud del detalle en cuantía y características especificas técnicas”. 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al día 28 del mes de Diciembre del año 
2015, se reúne la Comisión de Evaluación de Ofertas designada a tales fines por 
Resolución Nº 570/MDEGC/15, con la presencia de los Sres. Fernando Oscar Noriega 
(D.N.I. Nº 24.663.107), el Sr. José Luis Diez (D.N.I. N° 8.319.615) en representación 
del Ministerio de Desarrollo Económico y el Lic. Iván Yamil Buffone (D.N.I. Nº 
34.553.800) por el Ministerio de Hacienda, con el objeto de evaluar la documentación 
correspondiente a las ofertas presentadas en el proceso licitario que nos ocupa, de 
acuerdo a lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones, y de conformidad con lo 
prescripto por la Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764 y el Decreto Nº 95/14. 
Celebrado el Acto de Apertura de Sobres el día 16 de diciembre de 2015 a las 16 
horas, se deja constancia de la presentación de los siguientes oferentes, en el orden 
expuesto a continuación: 
1. Turismo La Delfina S.R.L. 
2. Flavia Rosana Contartesi 
3. Via Grande S.R.L. 
4. Jesica Natalia Gullifa Gonzalez 
5. Noemi Alicia Montes 
6. Myrtha Elba Oscaris 
7. Eduardo Horacio Guarino 
8. Hugo Roberto Pagnone 
9. Juan Carlos García 
Previo a todo dictamen, cabe destacar que al momento de recomendar sobre la 
asignación de los destinos a los oferentes, se tuvo en consideración las prerrogativas 
del artículo 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el cual establece que 
sólo podrá ser preadjudicado a un mismo oferente dos (2) renglones como máximo, 
con excepción de los renglones para el traslado de personas discapacitadas. En caso 
de oferentes que se presentan por primera vez, sólo le será Preadjudicado un solo 
renglón de no más de diez (10) unidades. 
Asimismo, será considerado a los efectos de aconsejar la adjudicación del proceso de 
adquisición que nos ocupa, la cantidad de vehículos que hayan prestado servicio en 
las Colonias del Ministerio de Desarrollo Económico 2014 y 2015 del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Por ello, teniendo en cuenta los parámetros establecidos para la Preadjudicación, en 
concordancia con los principios rectores de los procedimientos de compras y 
contrataciones, y en virtud de las facultades otorgadas por la Resolución citada ut 
supra, se procede a avanzar en la labor asumida y aconsejar respecto de la 
adjudicación. 
Así se procede al examen de cumplimiento de la documentación y requisitos mínimos 
exigidos por los 
Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente licitación, a saber: 
Turismo La Delfina S.R.L.: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Flavia Rosana Contartesi: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Via Grande S.R.L.: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Jesica Natalia Gullifa Gonzalez: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Noemí Alicia Montes: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Myrtha Elba Oscaris: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Eduardo Horacio Guarino: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Hugo Roberto Pagnone: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Juan Carlos García: 
Cumple con la totalidad de las exigencias requeridas en el artículo 28 y ccs. del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que rige el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Verificado el cumplimiento de las exigencias requeridas en los Pliegos de Bases y 
Condiciones que sirvieron de base para regir la Licitación Pública de marras, 
efectuada la evaluación de la faz económica de acuerdo al análisis de los valores 
ofertados, los cuales fueron plasmados en el cuadro comparativo de precios que 
ordena la reglamentación vigente, tomando en consideración las prerrogativas citadas 
precedentemente en cuanto a la asignación de destinos, corresponde pronunciarse en 
cuanto a aconsejar la adjudicación de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Turismo La Delfina S.R.L.: Renglones 6 y 7. 
Flavia Rosana Contartesi: Renglón 9. 
Via Grande S.R.L.: Renglones 1 y 14. 
Jesica Natalia Gullifa Gonzalez: Renglones 11 y 12. 
Noemi Alicia Montes: Renglones 4 y 10. 

 Myrtha Elba Oscaris: Renglones 5 y 8. 
Eduardo Horacio Guarino: Renglón 13. 
Hugo Roberto Pagnone: Renglón 2. 
Juan Carlos Garcia: Renglón 3. 
 
Renglones desiertos: Renglón 15. 
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Cabe destacar que debido a un error material, al momento de la elaboración del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares se fijaron precios máximos para los renglones 8 y 
9 que no se corresponden con los precios reales para la prestación del servicio. Es por 
ello que corresponde considerar las ofertas presentadas por Myrtha Elba Oscaris para 
el renglón 8, y por Flavia Rosana Contartesi para el renglón 9, y aceptar dichos 
precios. 
Asimismo, se deja constancia que, a pesar de haber presentado constancia de 
prestaciones anteriores que no se encuentra dentro de los plazos establecidos por el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la oferta de Via Grande S.R.L. resulta 
conveniente por tratarse de la única oferta recibida para el Renglón 1, máxime 
tomando en consideración la necesidad de la repartición de contar con el servicio 
objeto de la contratación y, considerando que es única oferta, en caso de fracasar la 
presente y optar por un nuevo llamado para el mencionado renglón, el tiempo que 
transcurra se traduciría en un mayor costo al erario público. 
La adjudicación aconsejada lo ha sido por únicas ofertas más convenientes, 
considerando el precio, los antecedentes e idoneidad de los oferentes en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 39 y ccs. del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, concordante con los Arts. 108 y 109 de la Ley Nº 2.095, su modificatoria 
Ley Nº 4.764 y el Decreto Nº 95/14. 
El presente Dictamen se emite superado el plazo previsto del art. 106 de la Ley Nº 
2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764 y el Decreto Nº 95/14, teniendo en cuenta que se 
solicitó información complementaria a las firmas oferentes, lo que motivó que el tiempo 
de análisis se extendiera más allá del plazo establecido. 
Concluida esta labor, se cierra el acto y leída la presente, se firma de conformidad por 
todos los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas designados. 
 

Marisa Tojo 
Directora General 

 
OL 4238 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMÓN SARDÁ” 
 
Adquisición de productos farmacéuticos y medicinales - E.E. N° 38.478.506-
MGEYA-HMIRS/15 
 
Licitación Pública BAC-435-1626-LPU15. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: adquisición de productos farmacéuticos y medicinales 
(Bupivacaina, Fenobarbital, Etc.) para el servicio de Farmacia. 
Autorizante: Disposición N° 203/HMIRS/15. 
Fecha de apertura: 12/1/16, a las 11 horas. 
Nota: Los pliegos respectivos pueden ser consultados y solicitados en el portal del 
BAC (www.buenosairescompras.gob.ar) hasta 72 horas anteriores a la apertura. 
Valor del pliego: gratuito. 
Lugar de presentación de ofertas: Las ofertas serán presentadas por sistema BAC 
(www.buenosairescompras.gob.ar) y solo se recibirán soporte papel en caso de ser 
necesario las Pólizas de Caución si las mismas superan las 100.000 unidades de 
compra ($ 750.000) art. 28 de la Ley N° 5239, Ley de presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

Lydia Otheguy 
Subdirectora Médica 

 
Ignacio De Benedetti 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4245 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 4-1-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMÓN SARDÁ” 
 
Adquisición de Fórmula Láctea - E.E. N° 38.480.977-MGEYA-HMIRS/15 
 
Licitación Pública BAC-435-1628-LPU15. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: adquisición de Fórmula Láctea para recién nacidos de 
bajo peso para el servicio de Farmacia. 
Autorizante: Disposición N° 202/HMIRS/15 
Fecha de apertura: 12/1/16, a las 12 horas. 
Nota: Los Pliegos respectivos pueden ser consultados y solicitados en el portal del 
BAC (www.buenosairescompras.gob.ar) hasta 72 horas anteriores a la apertura. 
Valor del pliego: gratuito. 
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Lugar de presentación de ofertas: Las ofertas serán presentadas por sistema BAC 
(www.buenosairescompras.gob.ar) y solo se recibirán soporte papel en caso de ser 
necesario las Pólizas de Caución si las mismas superan las 100.000 unidades de 
compra ($ 750.000) art. 28 de la Ley N° 5239 - Ley de presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

Lydia Otheguy 
Subdirectora Médica 

 
Ignacio De Benedetti 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4246 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 4-1-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. RICARDO GUTIÉRREZ” 
 
Adquisición de insumos descartables - E.E. Nº 38.708.578-MGEYA-HGNRG/15 
 
Llámase a Licitación Pública Proceso de Compra Nº 420-1636-LPU15 cuya apertura 
se realizará el día 8/1/16, a las 10 hs., para la adquisición de insumos descartables 
(P3). 
Repartición destinataria: Hospital General de Niños Ricardo Gutiérrez - 
Hemodinamia. 
Autorizante: Disposición Nº 504/HGNRG/15. 
Valor del pliego: Sin valor. 
Consultas de pliego: en División Compras y Contrataciones, Gallo 1330, de lunes a 
viernes en el horario de 8.30 a 12 hs., en el portal de compras electrónicas B.A.C. y en 
el sitio web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Lugar de apertura: el acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Cristina Galoppo 
Directora Médica 

 
Mirta A Ferrer 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa,  
Económica y Financiera 

 
OL 4233 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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Contratación de servicio de mantenimiento de procesadoras de películas 
radiográficas - E.E. N° 38.802.873-MGEYA-HMOMC/15 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 414-1644-LPU15, cuya apertura se realizará el día 
7/1/16, a las 10 hs., para la contratación de un servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de procesadoras películas radiográficas. 
Autorizante: Disposición Nº 378/HMOMC/15. 
Valor del pliego: sin cargo. 
Consultas de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y adquisición en el sitio Buenos Aires 
Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar, asimismo, se encuentran 
publicados en la página web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ 
Lugar de apertura: se realizará a través del sistema BAC Buenos Aires Compras. 
 

Alejandro Fernández 
Director 

 
Mirta Cacio 

Gerente Operativo Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4234 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Preadjudicación - E.E. N° 35.484.270-MGEYA-HGAT/15 
 
Licitación Privada N° 438-0088-LPR15. 
Rubro y clases: Insumos de Laboratorio. 
Objeto de contratación: Insumos de Laboratorio. 
Dictamen de preadjudicación. 
Firma preadjudicada: 
Química Erovne S.A. 
Renglón: 1 - preadjudicado: 5 u - precio unitario: $ 38.000,00 - precio total: $ 
190.000,00. 
Renglón: 2 - preadjudicado: 6 u. - precio unitario: $ 60.800,00 - precio total: $ 
364.800,00. 
Renglón: 3 - preadjudicado: 7 u. - precio unitario: $ 6.270,00 - precio total: $ 43.890,00. 
Total general de la preadjudicación: $ 598.690,00. 
Evaluadores: Dr. Gliemo Gerardo (Jefe de Departamento Técnico); Dr. Pidote (Jefe 
Clínica); Lic. Musante Liliana (Subgerente Operativo). 
 

Liliana Musante 
Subgerente Operativa 

 
OL 4236 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE ONCOLOGÍA “MARÍA CURIE” 
 



 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. RICARDO GUTIÉRREZ” 
 
Preadjudicación - Expediente N° 29.552.757-HGNRG/15 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 420-1477-LPU15. 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Set para administración de medicación intravenosa y 
enteral para bomba avi. 
Firma preadjudicada: 
Macor Insumos Hospitalarios S.R.L. 
Renglón: 1 - cantidad: 7000 u. - precio unitario: $ 95,80 - precio total: $ 670.600,00. 
Renglón: 3 - cantidad: 630 u. - precio unitario: $ 144,00 - precio total: $ 90.720,00. 
Renglón: 4 - cantidad: 600 u. - precio unitario: $ 138,00 - precio total: $ 82.800,00. 
Total preadjudicado: pesos ochocientos cuarenta y cuatro mil ciento veinte con 
00/100 ($ 844.120,00). 
Fundamento de la preadjudicación: Se preadjudicó de acuerdo al informe técnico, 
administrativo y contable, Ley N° 2095 y su modificatoria N° 4764, art. 108 única 
oferta. 
Vencimiento validez de oferta: 5/2/16. 
Lugar de exhibición del acta: Un (1) día a partir de 30/12/15, en el sitio web del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el portal de compras 
electrónicas B.A.C. 
 

M. Cristina Galoppo 
Director Médica 

 
Mirta Ferrer 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4232 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. RICARDO GUTIÉRREZ” 
 
Preadjudicación - Expediente N° 35.207.948-HGNRG/15 
 
Licitación Pública Proceso de Compra Nº 420-1555-LPU15. 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: insumos diálisis peritoneal. 
Firmas preadjudicadas: 
Rodolfo Eduardo Frisare S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 1440u. - precio unitario: $ 103,50 - precio total: $ 149.040,00. 
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Renglón: 2 - cantidad: 1200u. - precio unitario: $ 103,50 - precio total: $ 124.200,00. 
Renglón: 3 - cantidad: 280u. - precio unitario: $ 171,90 - precio total: $ 48.132,00. 
Renglón: 4 - cantidad: 750u. - precio unitario: $ 18.95 - precio total: $ 14.212,50. 
Renglón: 5 - cantidad: 750u. - precio unitario: $ 230,50 - precio total: $ 172.875,00. 
Renglón: 6 - cantidad: 10u. - precio unitario: $ 36,40 - precio total: $ 364,00. 
Renglón: 7 - cantidad: 10u. - precio unitario: $ 110,80 - precio total: $ 1.108,00. 
Renglón: 8 - cantidad: 20u. - precio unitario: $ 307,90 - precio total: $ 6.158,00. 
Renglón: 9 - cantidad: 10u. - precio unitario: $ 975,80 - precio total: $ 9.758,00. 
Renglón: 10 - cantidad: 12u. - precio unitario: $ 307,90 - precio total: $ 3.694,80. 
Renglón: 11 - cantidad: 6u. - precio unitario: $ 3420,80 - precio total: $ 20.524,80. 
Renglón: 12 - cantidad: 6u. - precio unitario: $ 7998,45 - precio total: $ 47.990,70. 
Total preadjudicado: pesos quinientos cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta y 
uno con 90/100 ($ 559851,90). 
Fundamento de la preadjudicación: Se preadjudicó de acuerdo al informe técnico, 
administrativo y contable, Ley N° 2095 y su modificatoria 4764, art. 108 oferta más 
conveniente y 109 única oferta. 
Vencimiento validez de oferta: 10/3/16. 
Lugar de exhibición del acta: Un (1) día a partir de 28/12/15, en el sitio web del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el portal de compras 
electrónicas B.A.C. 
 

M. Cristina Galoppo 
Director Médica 

 
Mirta Ferrer 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4201 
Inicia: 28-12-2015 Vence: 28-12-2015 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - E.E. N° 8.519.130-MGEYA-HBR/15 
 
Proceso de Compra N° 431-1020-CME15. 
Disposición Conjunta N° 229/15, de fecha 30 de noviembre de 2015. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Insumos Varios. 
Firmas adjudicadas 
Unic Company S.R.L 
Renglón: 2 - cantidad: 50 unid. - precio unitario: $ 127.00 - precio total: $ 6.350.00. 
Renglón: 8 - cantidad: 100 unid. - precio unitario: $ 154.00 - precio total: $ 15.400.00. 
Renglón: 9 - cantidad: 20 unid. - precio unitario: $ 905.00 - precio total: $ 18.100.00. 
Covidien Argentina S.A. 
Renglón: 3 - cantidad: 300 unid. - precio unitario: $ 39.93 - precio total: $ 11.979.00. 
ST. Jude Medical Argentina 
Renglón: 5 - cantidad: 20 unid. - precio unitario: $ 1500.00- precio total: $ 31.000.00. 
Ceemed De Defeo Walter Néstor y Vilar Pereira Gabriela Silvia S.H. 
Renglón: 10 - cantidad: 300 unid. - precio unitario: $ 32.72- precio total: $ 9.816.00. 
Total adjudicación: pesos noventa y dos mil seiscientos cuarenta y cinco con 00/100 
($ 92.645.00). 
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página web. 
 

Marta L. Miranda 
Directora de Atención Médica 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4241 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - E.E. N° 17.756.656-MGEYA-HBR/15 
 
Proceso de Compra N° 431-1462-CME15. 
Disposición Conjunta N° 219/15, de fecha 19 de noviembre del 2015. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
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Objeto de la contratación: Adquisición de Prótesis de rodillas, etc. 
Firmas adjudicadas: 
Vasculart S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 17.000.00 - precio total: $ 17.000.00. 
Renglón: 2 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 2.300.00 - precio total: $ 2.300.00. 
Renglón: 15 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 44.900.00 - precio total: $ 44.900.00. 
Cirugía Alemana Insumos Médicos S.A. 
Renglón: 3 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.500.00 - precio total: $ 6.500.00. 
Renglón: 7 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 25.000.00 - precio total: $ 25.000.00. 
Total adjudicación: pesos noventa y cinco mil setecientos con 00/100 ($ 95.700.00). 
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página Web. 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4239 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - E.E. N° 25.729.100-MGEYA-HBR/15 
 
Proceso de Compra N° 431-2195-CME15. 
Disposición Conjunta N° 235/15, de fecha 18 de diciembre de 2015. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de cable paciente, sensor de oximetría de 
pulso y otros. 
Firmas adjudicadas 
Covidien Argentina S.A. 
Renglón: 12 - cantidad: 4 unid. - precio unitario: $ 1.161.60 - precio total: $ 4.646.40. 
Centro De Servicios Hospitalarios S.A. 
Renglón: 3 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 2.014.00 - precio total: $ 4.028.00. 
Renglón: 6 - cantidad: 4 unid. - precio unitario: $ 1.724.00 - precio total: $ 6.896.00. 
Renglón: 7 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.158.00 - precio total: $ 3.158.00. 
Renglón: 8 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 1.150.00 - precio total: $ 2.300.00. 
Renglón: 9 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 1.960.00 - precio total: $ 3.920.00. 
Renglón: 10 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 1.150.00 - precio total: $ 2.300.00. 
Renglón: 11 - cantidad: 4 unid. - precio unitario: $ 3.158.00 - precio total: $ 12.632.00. 
Instrumedica S.R.L. 
Renglón: 1 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 947.06 - precio total: $ 1.894.12. 
Renglón: 2 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 757.65 - precio total: $ 1.515.30. 
Renglón: 4 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 1.136.47 - precio total: $ 2.272.94. 
Renglón: 5 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 757.65 - precio total: $ 1.515.30. 
Renglón: 13 - cantidad: 4 unid. - precio unitario: $ 378.82 - precio total: $ 1.515.28. 
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Total adjudicación: pesos cuarenta y ocho mil quinientos noventa y tres con 34/100 
($ 48.593.34). 
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página Web. 
 

Marta L. Miranda 
Directora de Atención Médica 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4244 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - E.E. N° 25.738.504-MGEYA-HBR/15 
 
Proceso de Compra N° 431-2197-CME15. 
Disposición Conjunta N° 236/15, de fecha 22 de diciembre de 2015. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Insumos para Inmunohistoquímica. 
Firmas adjudicadas: 
Bioar S.A. 
Renglón: 17 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.500.70 - precio total: $ 4.500.70. 
Renglón: 18 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 5.132.37 - precio total: $ 5.132.37. 
Genex Diagnóstico S.R.L 
Renglón: 8 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 5.995.00 - precio total: $ 5.995.00. 
Renglón: 11 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 5.980.00 - precio total: $ 11.960.00. 
Renglón: 12 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 6.150.00 - precio total: $ 12.300.00. 
Renglón: 15 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.360.00 - precio total: $ 3.360.00. 
Renglón: 22 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 7.375.00 - precio total: $ 7.375.00. 
Renglón: 23 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.980.00 - precio total: $ 4.980.00. 
Renglón: 24 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 5.150.00 - precio total: $ 5.150.00. 
Renglón: 27 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 5.650.00 - precio total: $ 5.650.00. 
Rochem Biocare Argentina S.A. 
Renglón: 4 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 9.299.83 - precio total: $ 9.299.83. 
Renglón: 25 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.236.58 - precio total: $ 4.236.58. 
Renglón: 26 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 7.481.18 - precio total: $ 7.481.18. 
Renglón: 28 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 8.721.05 - precio total: $ 8.721.05. 
Tecnolab S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 1.988.80 - precio total: $ 1.988.80. 
Renglón: 2 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.446.64 - precio total: $ 4.446.64. 
Renglón: 3 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 5.850.57 - precio total: $ 5.850.57. 
Renglón: 5 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 4.343.24 - precio total: $ 8.686.48. 
Renglón: 6 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 2.791.80 - precio total: $ 2.791.80. 
Renglón: 7 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 5.158.56 - precio total: $ 5.158.56. 
Renglón: 9 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.222.56 - precio total: $ 3.222.56. 
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Renglón: 10 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.248.75 - precio total: $ 8.497.50. 
Renglón: 11 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.656.98 - precio total: $ 6.656.98. 
Renglón: 19 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.199.57 - precio total: $ 3.199.57. 
Renglón: 20 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 7.862.25 - precio total: $ 7.862.25. 
Medi Sistem S.R.L. 
Renglón: 14 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.520.95 - precio total: $ 3.520.95. 
Renglón: 16 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 2.936.24 - precio total: $ 2.936.24. 
Renglón: 21 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.823.82 - precio total: $ 3.823.82. 
Total adjudicación: pesos ciento sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y cuatro 
con 43/100 ($ 164.784.43). 

 Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página web. 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4240 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - E.E. N° 34.830.522-MGEYA-HBR/15 
 
Proceso de Compra N° 431-1543-LPU15. 
Disposición Conjunta N° 234/2015, de fecha 17 de diciembre de 2015. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Equipamientos. 
Firma adjudicada: 
Karl Storz Endoscopia Argentina S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 1 unidades - precio unitario: $ 312.000.00 - precio total: $ 
312000.00. 
Total adjudicado: pesos trescientos doce mil con 00/100. 
 

Marta L. Miranda 
Directora de Atención Médica 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4242 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - E.E. N° 36.087.650-MGEYA-HBR/15 
 
Proceso de Compra N° 431-2725-CME15. 
Disposición Conjunta N° 239/2015, de fecha 23 de diciembre de 2015. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de dispositivo cierre comunicación 
interauricular. 
Firma adjudicada: 
Omnimedica S.A. 
Renglón: 1- cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 108.000.00- precio total: $ 216.000.00. 
Total adjudicación: pesos doscientos dieciséis mil con 00/100 
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página web. 
 

Marta L. Miranda 
Directora de Atención Médica 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4243 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD  
 
Ejecución de viviendas en el Bº Barracas - E.E. N° 12.962.133-MGEYA-IVC/14 
 
Se llama a Licitación Pública N° 30/14 para la Ejecución de 128 viviendas, obras 
exteriores y pavimentos, en la calle Osvaldo Cruz 3351, Sección 26, Manzana 020, 
Parcela OFRC, Barrio Barracas, Capital Federal. 
Presupuesto oficial: $ 141.738.766,75. 
Plazo de ejecución: 18 meses. 
Fecha de apertura: jueves 11 de febrero de 2016 a las 11 hs. 
Lugar: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Carlos Pellegrini 211, 6° piso, 
Gerencia Coordinación General Técnica Administrativa y Legal. 
El pliego podrá ser consultado en la página de Internet: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras, y obtenido en forma gratuita en la 
Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Carlos Pellegrini 211, 6° piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

Gonzalo Estivariz Barilati 
Gerente General 

 
CV 44 
Inicia: 30-11-2015       Vence: 20-1-2016 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD 
 
Terminación de viviendas y obra de infraestructura en el Bº Pque. Avellaneda - 
E.E. N° 26.732.634-MGEYA-IVC/15 
 
Se llama a Contratación Directa Nº 22/15 para la Terminación de 54 viviendas, obras 
exteriores, estacionamiento y obra nueva de infraestructura: Red de Gas Media 
Presión, Red de Agua y Red de Cloaca y Red Pluvial, Lacarra 2049 y Santiago de 
Compostela Nº 3760, Bº Pque Avellaneda, CABA. 
Fecha de apertura: 22 de enero de 2016 a las 11 hs. 
Lugar: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Carlos Pellegrini 211, 6° piso, 
Gerencia Coordinación General Técnica Administrativa y Legal. 
El pliego podrá ser consultado en la página de Internet: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras, y obtenido en forma gratuita en la 
Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Carlos Pellegrini 211, 6° piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

Gonzalo Estivariz Barilati 
Gerente General 

 
CV 46 
Inicia: 23-12-2015       Vence: 18-1-2016 
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 Agencia de Sistemas de Información  

 

 
AGENCIA SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Contratación de renovación de suscripciones Adobe para ISC - Expediente N° 
37.302.662/15 
 
Llámase a Licitación Pública N° 8056-1648-LPU15 a realizarse el 6 de enero de 2016 
a las 14 hs. 
Valor del pliego: sin valor. 
Los pliegos de bases y condiciones y demás documentación de la presente 
contratación se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y 
adquisición en el sitio Buenos Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar 
Asimismo, podrán ser consultados en la página web 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta 
 

Carlos Dacharry 
Director General 

 
OL 4237 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Banco Ciudad de Buenos Aires  

 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Servicio de emergencias médicas - Carpeta de Compras Nº 22.169 
 
Llámase a licitación pública (Carpeta de Compras Nº 22.169) que tramita la carpeta de 
compra mencionada, cuya apertura se realizará el día 12/1/16 a las 11 hs. 
Objeto de la contratación: “Servicio de emergencias médicas para las dependencias 
del Banco Ciudad”. 
Valor del pliego de condiciones: $ 0,00 (cero y 00/100). 
Adquisición y consulta de pliegos: el pliego de bases y condiciones particulares 
podrá ser consultado u obtenido desde la página web del Banco 
www.bancociudad.com.ar en el link Licitaciones a partir del día 29/12/15. 
Fecha tope de consultas: 6/1/16. 
Lugar de apertura: Sala 1 - Sala Principal, 7º piso, Sarmiento 611, C.A.B.A. 
 

Mario Selva 
Coordinación de Compras 

 
BC 395 
Inicia: 29-12-2015       Vence: 4-1-2016 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Postergación - Carpeta de Compras Nº 22.158 
 
Se comunica a los Sres. Oferentes que la fecha de apertura de la licitación pública 
correspondiente a la Carpeta de Compra N° 22.158, que tramita la “Provisión e 
instalación de equipamiento de proyección para Edificios Centrales y Dependencias 
del Banco (Renglones 1 a 4)”, se posterga para el día 12/1/15 a las 12 horas. 
Consultas de pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. 
Fecha tope de consultas: 8/1/16. 
 

Mario Selva 
Coordinación de Compras 

 
BC 396 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Postergación - Carpeta de Compras N° 22.180 
 
Se comunica a los Sres. Oferentes que la fecha de apertura de licitación pública de 
referencia (Carpeta de Compras N° 22.180), prevista para el día 30/12/15 a las 11 hs., 
ha sido postergada para el día 5/1/16 a las 11 hs.  
Objeto de la contratación: “Renovación de la Suscripción de Licencias para la 
Plataforma Blueworks Live”. 
Los respectivos pliegos de condiciones se encuentran a disposición de los 
interesados, en la página web del Banco (www.bancociudad.com.ar / licitaciones). 
Lugar de apertura de ofertas: Gerencia de Compras, sita en Florida 302, 7° piso, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Fecha límite de consultas: 29/12/15. 
 

Mario Selva 
Coordinador de Compras 

 
BC 397 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del

 Estado  

 

 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES S.E. 
 
Renovación alimentación eléctrica Línea “B” Media Tensión - Licitación Pública 
Nº 182/15 
 
Síntesis: Proyecto, provisión, montaje y puesta en marcha de cables para anillo de 
MT, alimentación a tercer riel, seccionadores de túnel, modificaciones en 
subestaciones y de otros sistemas complementarios en la alimentación eléctrica de la 
Línea B. 
Presupuesto oficial: $ 408.798.819,75 más USD 160.320,16 más Euros 
1.158.420,32, todos con IVA incluido. 
Obtención y adquisición del pliego: los interesados deberán registrarse conforme se 
indica en el PCG hasta el 27 de enero de 2016 inclusive. Los Pliegos de Condiciones 
Particulares y Generales podrán ser consultados gratuitamente en el sitio web 
www.buenosaires.gob.ar/subte/2015. 
Valor del pliego: $ 60.000. 
Plazo total: 14 meses. 
Recepción y apertura de las ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en 
Agüero 48 planta baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 11 hs., del día 12 
de febrero de 2016. La apertura se realizará el mismo día y en el mismo lugar a las 
11.15 hs. 
 

Juan P. Piccardo 
Presidente 

 
OL 4247 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 5-1-2016 
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 Edictos Particulares   
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 37.658.561-MGEYA-MGEYA/15 
 
La Sra. Susana Graciela Llanes, transfiere la habilitación municipal a el señor 
Gustavo Rubén Aguilar, del local ubicado en la calle Soler 3701, P.B., U.F. 1, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de (700.2401) Empresa 
de Servicios Fúnebres (Oficina), por Expediente N° 61288/2002, mediante Decreto N° 
2516/1998, otorgada en fecha 30/10/2003, superficie habilitada 52.55 m2. Reclamos 
de ley en el mismo local. 
 

Solicitante: Gustavo Rubén Aguilar 
 
EP 582 
Inicia: 29-12-2015 Vence: 6-1-2016 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.432.693-MGEYA-MGEYA/15 
 
La Sociedad General de Autores de la Argentina, Argentores, de Protección 
Recíproca, representada en este acto por su presidente Miguel Ángel Splendiani (DNI 
13.410.239), con domicilio legal en Pacheco de Melo 1820 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, avisan que transfieren al Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto 
por su presidente Humberto Jesús Bertazza (DNI 7.629.884), con domicilio legal en 
Viamonte 1549, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la habilitación municipal del 
inmueble sito en Montevideo 696, planta baja, sótano, entrepiso, 1°, 2°, 3°, 4° piso y 
azotea, otorgada por Expediente N° 89299/2007, mediante Disposición N° 
1738/DGHP/11, otorgada en fecha 2/3/2011, con una superficie habilitada de 929,51 
m2 para funcionar en carácter de (700.340) Consultorio Profesional. (800.040) 
Asociación Profesionales. Reclamos de ley en Viamonte 1549, P.B., Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 
 

Solicitantes: Miguel Ángel Splendiani  
Humberto Jesús Bertazza 

 
EP 600 
Inicia: 22-12-2015 Vence: 30-12-2015 
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La señora Fabiana Gabriela Casella transfiere la habilitación municipal a la señora 
Fabiana Gabriela Casella y a la señora María Valeria Rey del local ubicado en la Av.  
Álvarez Thomas Nº 221 P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, obra 
constancia de habilitación, a nombre de Fabiana Gabriela Casella, para funcionar en el 
carácter de (603.292) com. min. venta de aliment. y especif. veter. y art. p/ animales 
domésticos. (604.250) Peluquería y otros servicios para animales domésticos. 
(700.228) Consultorio veterinario, por Expediente Nº 91298/2006, mediante 
Disposición Nº 3409/DGHP-2011, otorgada en fecha 04/04/2011. Superficie habilitada: 
80,96 m2.  
Observaciones: Se extiende la presente disposición rectificando la disposición 
Nº5493-DGHP-2010, mediante la cual se otorgaron dos (2) rubros “603292” “700340”. 
 

Solicitantes: Fabiana Gabriela Casella 
María Valeria Rey 

 
EP 606 
Inicia: 23-12-2015 Vence: 4-1-2016 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.631.149-MGEYA-MGEYA/15 
 
Se avisa que Graciela Leonor Ayala con domicilio en la calle Perú N° 1302 PB 
C.A.B.A transfiere la habilitación municipal al señor Carlos Alberto Verea D.N.I. 
10.828.711 del local ubicado en la calle Perú N° 1302 y Cochabamba N° 600, P. Baja, 
Sótano y Entrepiso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter 
de: (601040) Com. min. golosinas envasadas (kiosko) y todo lo comprendido en la ord. 
33266. (601050) Com.min de helados (sin elaboración). (602000) Restaurante, 
cantina. (602010) Casa de lunch. (602040) Casa de comidas, rotisería. (602050) Com. 
min. elab. y vta. pizza, fugazza, faina, empan., postres, flanes, churros, grill. (602060) 
Parrilla, por Expediente N° 21712 / 2004, mediante Decreto N° 2516/1998 otorgada en 
fecha 11/10/2005, superficie habilitada 211,50 m2.  
Observaciones: Se aplican los términos de la resolución 309/SJYSU/2004. No pesee 
envío a domicilio. Deberá darse cumplimiento a lo reglamentado por decreto 
2724/2003. Reclamos de ley en: Perú N° 1302 PB C.A.B.A.- 
 

Solicitante: Carlos Alberto Verea 
 

EP 607 
Inicia: 23-12-2015 Vence: 4-1-2016 
 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.655.959-MGEYA-MGEYA/15 
 
El Señor José Testa, transfiere la habilitación municipal a Altos de Binot S.A del local 
ubicado en la calle Arzobispo Espinosa Nro. 1361 PU/1365 PB-PI.1º-2º de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de Garage Comercial (604.070), 
por Expediente Nº 1444/2004, mediante Decreto Nº 2516/1998, otorgada en fecha 
05/5/2005, Superficie Habilitada 2093,90 m2.  
Observaciones: Presenta plano de ventilación mecánica registrado por expediente nº 
65688/2003. Agrega plano de incendio y certificado de inspección final Nº 1724 
extendido p/ la Superintendencia Federal de Bomberos. Capacidad 49 cocheras. 
Rubro según Orden del día 48/DGVH/2001 Disposición 1944/DGVH/2001. 
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Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.563.021-MGEYA-MGEYA/15 

Solicitante: Altos de Binot S.A 
 

EP 608 
Inicia: 23-12-2015 Vence: 4-1-2016 



  
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.641.746-MGEYA-MGEYA/15 
 
Paz Fernando Eugenio transfiere la habilitación municipal a Valero Prado Viviana 
Elena, del local ubicado en la calle Ayacucho Nº 2156 PB-Entrepiso-UF.03 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de (700.310) instituto de 
remodelación adelgazamiento y gimnasia correctiva (C/ superv. técnica permanente de 
un profesional médico) por Expediente N° 537681/2010, mediante Disposición Nº 
8513/DGHP-2012, otorgada en fecha 23/08/2012, superficie habilitada 51.94 m2. 
Observaciones: Presenta certificado de aptitud ambiental Nº 11786 con Disp. Nº 
637/DIET/10 cumple con Res. 309/04. Reclamos de ley en el mismo local. 

 
Solicitante: Valero Prado Viviana Elena 

 
EP 609 
Inicia: 23-12-2015 Vence: 4-1-2016 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.730.184-MGEYA-MGEYA/15 
 
Juan Miguel Santalla con domicilio legal en Moreno 1333, comunica que transfiere la 
habilitación otorgada para el local ubicado en la calle Moreno 1333, P.B., sótano, 
entrepiso, a nombre de Juan Miguel Santalla, para funcionar en el carácter de 
(604.070) Garage Comercial, por Expediente N° 1045405/2011 mediante Disposición 
N° 11346/DGHP/2011, otorgada en fecha 15/9/2011. 
Observaciones: 11 cocheras, 1 especial, 1 ciclomotores, presenta plano de 
ventilación mecánica por Expediente N° 1023776/10 y plano conforme a obra contra 
incendio y Certificado Final N° 194/11 por Expediente N° 10236613/10; a la firma 
Lapor Playas S.R.L. Reclamos de Ley en Moreno 1381, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
 

Solicitante: Juan Miguel Santalla 
 

EP 610 
Inicia: 23-12-2015 Vence: 4-1-2016 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.738.851-MGEYA-MGEYA/15 
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El señor Eugenio Pancallo - Graciela Isabel Perotti transfiere la habilitación 
municipal a la señora Sabrina Fuentes, del local ubicado en la calle Cafayate 758 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de (800.121) 
Cancha de Mini - Fútbol y/o Fútbol cinco, hockey, voleyball, handball, etc. (800.123) 
servicio de café bar uso complementario de cancha de Mini - Fútbol, y/o futbol 
cinco, hockey, voleyball, handball, etc., por Expediente N° 85581/1991, mediante 
Disposición N° 42369/DGHP/1992, otorgada en fecha 22/12/1992, superficie 
habilitada 652,80 m2. Observaciones: LI. 1 cancha. 
 

Solicitante: Sabrina Fuentes 
 
EP 611 
Inicia: 23-12-2015       Vence: 4-1-2016 



 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.753.392-MGEYA-MGEYA/15 
 
Se transfiere la habilitación de la empresa De Florencia S.R.L., a la empresa Artresto 
S.A. del local ubicado en la calle Sarmiento 1601, P.B., L8, UF 470, obra constancia 
de Habilitación a nombre de De Florencia S.R.L., para funcionar en el carácter de 
(602.000) Restaurante Cantina, (602.010) Casa de Lunch, (602.020) Café Bar, 
(602.030) Despacho de Bebidas Wisquería Cervecería, (602.070) Confitería, por 
Expediente N° 59.058/2001, mediante Disposición N° 10361/DGHP/2008, otorgada en 
fecha 30/12/2008. Superficie habilitada: 298,30 m2.  
Observaciones: PU/1603-07-15-17-23-29-33-39-45-49-55 y Montevideo 306-14-18-
28-32-36-40-44-50 y Av. Corrientes 1658/60/62, local 8 planta sótano. Ventilac. Mec. 
por Exp. N° 18399/DGFOC/05. Cumple con el art. 5.2.1. Ley N° 449. 
 

Solicitante: De Florencia S.R.L. 
 

EP 612 
Inicia: 29-12-2015 Vence: 6-1-2016 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.791.065-MGEYA-MGEYA/15 
 
Jumco S.R.L. representada por su gerente Pablo Daniel D’Amelia (DNI 17.547.113) 
con domicilio en Darwin 1674, CABA, avisa que transfiere la habilitación municipal sito 
en Av. Juan B. Justo 1574 PB-PA esquina Gorriti para funcionar en el carácter de 
(602010) Casa de Lunch, (602020) Café Bar, (800360) Local de Baile “Clase C”, por 
Expediente Nº2340751/2011, mediante Disposición Nº 2003/DGHP-2012, otorgada en 
fecha 28/02/2012. Superficie habilitada: 1183.41 m2.  
Observaciones: sup-cubierta 736,82 M2. sup-descubierta 446,59 M2. sup-total 
1183,41 M2. Debe cumplirse la Ley 1540 relativo a ruidos molestos. Cap-Max 700 
personas. a Bkp S.R.L. representada por su apoderado Pablo Daniel D’Amelia (DNI 
17.547.113) con domicilio en Av. Rivadavia 4331 piso 1º, dto “D”, CABA. Reclamos de 
Ley y domicilio de partes en Av. Juan B. Justo 1574, CABA. 
 

Solicitante: Bkp S.R.L. 
 

EP 613 
Inicia: 29-12-2015 Vence: 6-1-2016 
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Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.839.249-MGEYA-MGEYA/15 
 
Ropa Intima S.A. transfiere la habilitación municipal a Intimate S.A. del local ubicado 
en la Av. Asamblea 146 PU/150 152 PB-PI. 1° - 2° de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que funciona en carácter de (500.810) Confecc. de prendas de vestir (Exc. de 
piel, cuero, camisas e impermeables) 500,00 M2. (603.070) Com. min. ropa 
confección, lencería, blanco, mantel. textil en gral y pieles. 845,87 M2. (633.070) Com. 
mayor. de ropa confecc. lencería, blanco, mantel. textil en gral y pieles. (C/deposito 
Art. 5.2.8. INC. A) 200,00 M2, por Expediente N° 44127/2001, mediante Disposición N° 
8830/DGHP-2008, otorgada en fecha 21/11/2008. Superficie total habilitada: 845,87 
m2. Reclamos de ley en el mismo local. 

 
Solicitante: Intimate S.A. 

 
EP 614 
Inicia: 29-12-2015 Vence: 6-1-2016 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 38.910.910-MGEYA-MGEYA/15 
 
Emporio del BQ S.A. (CUIT 30-71065915-6),avisa que transfiere la habilitación 
municipal o Permiso de Uso a los señores Rock and roll club S.A. (CUIT 30-
71458141-0), del local ubicado en la calle Baez 358 Piso PB, Subsuelo, 1º y Azotea, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de (602.000) 
Restaurante, Cantina, por Expediente Nº 1244742/2009, mediante disposición Nº 
8184/DGHP/2013, otorgada en fecha 03/10/2013, superficie habilitada 451,17 m2.  
Observaciones: Plano de ventilación mecánica registrado por expediente Nº 
370251/2010. sin “uso de áreas descubiertas”. Reclamos de Ley y domicilio de partes 
en Baez 358 Piso PB CABA 

 
Solicitante: Rock and roll club S.A. 

 
EP 615 
Inicia: 29-12-2015 Vence: 6-1-2016 
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 Particular  

 

 
Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria - E.E. N° 38.987.888-MGEYA-
MGEYA/15 
 
Convócase a los señores accionistas de SANILO S.A. a Asamblea General 
Extraordinaria para el día 15 de enero de 2016 a la hora 12 en Primera Convocatoria y 
a la hora 15 en Segunda Convocatoria, en calle Arenales 2244, piso 3 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del día: 1) Designación de 
accionistas para firmar el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente; 2) Elección 
del Directorio; 3) Situación actual de la sociedad; 4) Venta y/o donación de inmuebles 
de la sociedad. 
El Directorio. 
 

Elsa Nicanora Losada de Bravo 
Presidente 

 
Solicitante: Elsa Nicanora Losada de Bravo, accionista. 

 
EP 617 
Inicia: 30-12-2015 Vence: 30-12-2015 
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 Particular  

 

 
Citación - E.E. N° 38.241.086-MGEYA-MGEYA/15 
 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL 
 
El Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita y emplaza a la Doctora Contadora Pública 
María Eugenia Salvador (Tº 345 Fº 49) por tres días, a efectos de que comparezca 
dentro del término de cinco días contados a partir de la última publicación, con el 
objeto de que se notifique de la iniciación de sumario en el expediente nº 31.494. 
Dichas actuaciones tramitan por ante el Tribunal de Ética Profesional, Calle Uruguay 
725 - 1º piso, Secretaría de Actuación.  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015. 
 

Aurora Quinteros 
Secretaria de Actuación 

 
Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

EP 594 
Inicia: 29-12-2015       Vence: 4-1-2016 
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Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 
EP 595 
Inicia: 29-12-2015       Vence: 4-1-2016 
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Citación - E.E. N° 38.238.491-MGEYA-MGEYA/15 
 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL 
 
El Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita y emplaza al Doctor Contador Público Jorge 
María Dadi (Tº 170 Fº 29) por tres días, a efectos de que comparezca dentro del 
término de cinco días contados a partir de la última publicación, con el objeto de que 
se notifique de la rebeldía en el expediente nº 32.991. Dichas actuaciones tramitan por 
ante la Sala 1ª del Tribunal de Ética Profesional, Calle Uruguay 725 - 1º Piso, 
Secretaría de Actuación. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de diciembre de 2015. 
 

Aurora Quinteros 
Secretaria de Actuación 

 



 
 Edictos Oficiales   
 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Intimación - Notificación Nº 7 
 
El Director del Hospital Bernardino Rivadavia, notifica a la agente Cortese, Marcela 
Ana, y en cumplimiento a la Resolución Nº 215/MMGC/14 (BO Nº 4369) e intímase un 
plazo de 10 días hábiles, justificar sus inasistencias incurridas a partir del 29/9/15 
hasta la fecha continua, caso contrario se dará inicio al trámite de Cesantía por 
hallarse incursa en las causales previstas en el Art. 48º, Inc.b) de la Ley de Relaciones 
Laborales en la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 
471. 
 

Marta L. Miranda 
Directora de Atención Médica 

 
EO 1149 
Inicia: 29-12-2015       Vence: 4-1-2016 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA INFANTIL "DON BENITO QUINQUELA MARTÍN"  
  
Notificación - E.E. Nº 18.023.450/MGEYA-HOI/15 
  
Agente: - Martínez Irma Beatriz - F. Nº 343.819  
  
Por el presente se comunica a Ud., que dentro de los tres (3) días contados a partir del 
último día de publicación, deberá presentarse en la División Personal de este Hospital, 
a fin de efectuar descargo por encontrarse incursa en la causal de cesantía prevista en 
el art. 48 inciso b) de la ley 471. 
  

Reneé Di Nallo 
Directora 

 
 
EO 1152 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 5-1-2016 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIOS  
  
Intimación - E.E. Nº 2.875.390-MGEYA-DGCEM/14  
  
Se intima a don Fava, Raul Emilio, y doña Catalina Francisca Corda de Fava y/o 
herederos, a que concurran a esta Dirección General de Cementerios, Guzmán 730, 
1er. Piso, dentro del plazo de DIEZ (10) días, a efectos de proceder a realizar los 
trabajos necesarios para el reacondicionamiento de la concesión de bóveda sita en 
lote 5, tablón 1, manzana 1, sección 2, del Cementerio de la Chacarita, atento el 
estado de grave deterioro de la misma, bajo el apercibimiento, en caso de 
incomparecencia, de realizarse dichos trabajos por Administración con cargo a los 
intimados, y, de declararse la caducidad de la referida concesión, debiéndose 
demandar el cobro judicial de los gastos producidos, en cumplimiento de la 
Disposición DI- 128-DGCEM-2015 y del Artículo 75 de la Ley 4977 de Policía 
Mortuoria (BOCBA 4443).  
  

Eduardo R. Somoza 
Director General 

 
EO 1144 
Inicia: 23-12-2015       Vence: 4-1-2016 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIOS  
  
Intimación - E.E. Nº 5.219.661-MGEYA-DGCEM/14  
  
Se intima a los titulares de arrendamientos, herederos forzosos y/o a quien acredite un 
interés legítimo en relación a los restos mortales inhumados en las sepulturas 
ubicadas en la sección 17 (ex 4 A), manzana 9 del Cementerio de la Chacarita, para 
que dentro del plazo de veinte (20) días computados a partir del vencimiento de la 
publicación del presente edicto, comparezcan a la necrópolis mencionada, a fin de 
desocupar dichas sepulturas, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia, de 
remitir los restos al osario general o al Crematorio de la Ciudad de Buenos Aires, 
según corresponda, de conformidad a los términos de los artículos 21 y 115, inc. d) de 
la Ley Nº 4977 (B.O.C.B.A. Nº 4443, 23/7/14). 
  

Eduardo R. Somoza 
Director General 

 
EO 1151 
Inicia: 30-12-2015       Vence: 7-1-2016 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
  
Notificación - E.E. N° 19.069.080-MGEYA-DGR/15 
  
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente Smith Molina S.A.I.C.I y A. los términos de la Resolución 
N° 3385/DGR/15, de fecha 4 de diciembre de 2015, cuya parte resolutiva se transcribe 
a continuación.  
  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA  
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  

RESUELVE 
  
Artículo 1º.- Concluir el sumario instruido a SMITH MOLINA S.A.I.C.I Y A., inscripta en 
el Régimen Convenio Multilateral del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 
902-868853-8, CUIT Nº 33- 54041305-9, con domicilio fiscal en la calle Olazabal N° 
2730, Localidad Boulogne Sur Mer, Partido SAN ISIDRO, Provincia de Buenos Aires, 
considerándola incursa en la infracción prevista y sancionada en el artículo 104 del 
Código Fiscal T.O. 2015 y disposiciones legales concordantes de años anteriores, en 
mérito a los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente.  
Artículo 2º.- Aplicarle a la contribuyente una multa de PESOS MIL QUINIENTOS 
($1.500,00), correspondiente al incumplimiento detallado en los considerandos 
precedentes, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 132 de la Ley Tarifaria 
del año 2010, en mérito a la aplicación del principio de la Ley Penal más Benigna, 
graduada en virtud a lo previsto en el artículo 115 del Código citado.  
Artículo 3°.- Intimar a la contribuyente para que dentro del término de quince (15) días 
de quedar notificada y firme la presente, contados a partir del primer día hábil siguiente 
al de la notificación de esta resolución, ingrese la multa aplicada, debiendo acreditar 
su pago ante esta Administración bajo apercibimiento de solicitar la inhibición general 
de bienes y/o el embargo preventivo, en caso de corresponder, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 3° inciso 12 de la normativa mencionada, y de ejecución fiscal. A 
los efectos de obtener la boleta para el pago de la multa, el obligado podrá solicitarla 
mediante correo electrónico a la siguiente dirección direcsumarios@agip.gov.ar- 
debiendo consignar el número de Expediente, el número de la Resolución y el importe 
de la multa-, o concurrir ante la Dirección Sumarios y Normativa de la Dirección 
General de Rentas sita en la calle Carlos Pellegrini N° 581 Piso 8°, Comuna N° 1, de 
esta ciudad, a los efectos de posibilitar la efectivización del pago intimado.  
Artículo 4º.- Intimar a la contribuyente para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada esta Resolución, acredite en la presente actuación toda modificación de 
su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se la intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
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apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite 
de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la 
contribuyente la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas 
que le pudieran sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 5º.- Intimar a la responsable a constituir domicilio especial dentro del ámbito 
de esta Ciudad, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento o cuando el constituido 
corresponda a un domicilio inexistente o incorrecto, de tenerlo por constituido en la 
Sede de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos; considerándose 
como válidamente notificados los actos administrativos que se dicten en el futuro los 
días martes o viernes-o el siguiente hábil- inmediato a la fecha de su suscripción, 
dejando constancia de ello en estos actuados.  
Artículo 6º.- Regístrese; notifíquese copia de la presente-con habilitación de días y 
horas - de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2015, 
y resérvese. Balestretti 
 

Manuel E Balestretti 
Subdirector General de técnica Tributaria 

 
EO 1150 
Inicia: 29-12-2015       Vence: 4-1-2016 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - E.E. N° 23.081.254-MGEYA-DGR/15 
  
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente los términos de la Resolución N° 2531/DGR/15, de fecha 29 
de septiembre de 2015, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación.  
  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA  
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  

RESUELVE 
  
Artículo 1º.- Concluir el sumario instruido a JUNE S.A., inscripta en el Régimen 
General del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 027512-03 CUIT Nº 30-
69214396-1, con domicilio fiscal en la calle Vuelta de Obligado N° 3175 de la Comuna 
N° 13 de esta Ciudad, considerándola incursa en la infracción prevista y sancionada 
en el artículo 104 del Código Fiscal T.O. 2015 y disposiciones legales concordantes de 
años anteriores, en mérito a los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.  
Artículo 2º.- Aplicarle a la contribuyente una multa de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 
1.500,00), correspondiente al incumplimiento detallado en los considerandos 
precedentes, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 132 de la Ley Tarifaria 
del año 2010, en mérito a la aplicación del principio de la Ley Penal más Benigna, 
graduada en virtud a lo previsto en el artículo 115 del Código citado.  
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Artículo 3°.- Intimar a la contribuyente para que dentro del término de quince (15) días 
de quedar notificada y firme la presente, contados a partir del primer día hábil siguiente 
al de la notificación de esta resolución, ingrese la multa aplicada, debiendo acreditar 
su pago ante esta Administración bajo apercibimiento de solicitar la inhibición general 
de bienes y/o el embargo preventivo, en caso de corresponder, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 3° inciso 12 de la normativa mencionada, y de ejecución fiscal. A 
los efectos de obtener la boleta para el pago de la multa, el obligado podrá solicitarla 
mediante correo electrónico a la siguiente dirección direcsumarios@agip.gov.ar- 
debiendo consignar el número de Expediente, el número de la Resolución y el importe 
de la multa-, o concurrir ante la Dirección Sumarios y Normativa de la Dirección 
General de Rentas sita en la calle Carlos Pellegrini N° 581 Piso 8°, Comuna N° 1, de 
esta ciudad, a los efectos de posibilitar la efectivización del pago intimado.  
Artículo 4º.- Intimar a la contribuyente para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada esta Resolución, acredite en la presente actuación toda modificación de 
su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se la intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite 
 de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la 
contribuyente la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas 
que le pudieran sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 5º.- Regístrese; notifíquese de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 
del Código Fiscal T.O. 2015, con copia de la presente y resérvese. Balestretti 
  

Manuel E. Balestretti 
Subdirector General de Técnica Tributaria 

 
EO 1147 
Inicia: 29-12-2015       Vence: 4-1-2016 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - E.E. N° 23.081.446-MGEYA-DGR/15 
  
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente los términos de la Resolución N° 2774/DGR/15, de fecha 13 
de octubre de 2015, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación.  
  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA  
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  

RESUELVE 
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Artículo 1º.- Concluir el sumario instruido a JUNE S.A., inscripta en el Impuesto Sobre 
los Ingresos Brutos bajo el Nº 27512-03 - CUIT N° 30-69214396-1 , con domicilio fiscal 



en la calle Vuelta de Obligado Nº 3175 de la Comuna N° 13, considerándola incursa 
en la infracción prevista y sancionada en el artículo 104 del Código Fiscal T.O. 2015 y 
disposiciones legales concordantes de años anteriores, en mérito a los fundamentos 
expuestos en los considerandos de la presente.  
Artículo 2º.- Aplicarle a la contribuyente una multa de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 
1.500,00), correspondiente al incumplimiento detallado en los considerandos 
precedentes, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 132 de la Ley Tarifaria 
del año 2010, en mérito a la aplicación del principio de la Ley Penal más Benigna, 
graduada en virtud a lo previsto en el artículo 115 del Código citado.  
Artículo 3°.- Intimar a JUNE S.A. para que dentro de los quince (15) días de quedar 
notificada y firme la presente, contados a partir del primer día siguiente hábil al de su 
notificación, ingrese la multa aplicada de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), 
debiendo acreditar su pago ante esta Dirección General de Rentas bajo apercibimiento 
de iniciar el proceso de ejecución fiscal y de solicitar la inhibición general de bienes, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 3, inciso 12, del Código Fiscal (t.o. 2015). A los 
efectos de obtener la boleta para el pago de la multa, el obligado podrá solicitarla 
mediante correo electrónico a la siguiente dirección direcsumarios@agip.gov.ar 
-debiendo consignar el número de Expediente, el número de Resolución y el importe 
de la multa-, o concurrir ante la Dirección Sumarios y Normativa de la Dirección 
General de Rentas sita en la Calle Carlos Pellegrini Nº 581, Piso 8º, de esta Ciudad.  
Artículo 4º.- Intimar a la contribuyente para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada esta Resolución, acredite en la presente actuación toda modificación de 
su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se la intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite 
de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la 
 contribuyente la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas 
que le pudieran sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 5º.- Regístrese; notifíquese de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 
del Código Fiscal T.O. 2015, con copia de la presente y resérvese. Balestretti 
  

Manuel E. Balestretti 
Subdirector General de Técnica Tributaria 

 
EO 1148 
Inicia: 29-12-2015       Vence: 4-1-2016 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Intimación - Expediente Nº 779.928/11 
  
La Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hace saber a la firma 
Cooperativa de Trabajo Taverguis LTDA., inscripción Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos-contribuyente local N° 1167288-09, CUIT N°30-70961584-6 con domicilio fiscal 
en la calle Del Barco Centenera 1878 PB, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
que según consta en el Boletín Oficial- Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires N° 
4653 , de fecha 08 de junio de 2015 se comunica el inicio de una inspección destinada 
a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias que la Dirección General de 
Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene potestad de recaudación y control mediante 
cargo de inspección N° 16414/2014, que verificados los incumplimientos de cada uno 
de los puntos intimados oportunamente se comunica que surgen diferencias de 
verificación a favor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que se detallan a 
continuación  
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 03/12 $ 130.995,00                                0,00  3% 0% 3.929,85                      3.929,85 
05/12 $ 113.160,00                                0,00  3% 0% 3.394,80                      3.394,80 
06/12 $ 93.480,00                                0,00  3% 0% 2.804,40                      2.804,40 
07/12 $ 130.995,00                                0,00  3% 0% 3.929,85                      3.929,85 
08/12 $ 116.850,00                                0,00  3% 0% 3.505,50                      3.505,50 
09/12 $ 78.660,00                                0,00  3% 0% 2.359,80                      2.359,80 
10/12 $ 793.417,05                                0,00  3% 0% 23.802,51                    23.802,51 
11/12 $ 1.746.497,86                                0,00  3% 0% 52.394,94                    52.394,94 
12/12 $ 2.210.807,81                                0,00  3% 0% 66.324,23                    66.324,23 

Subtotal año 2012  $ 5.414.862,72   0,00 162.445,88                  162.445,88 

PERÍODO BASE IMPONIBLE                                              ALÍCUOTA                                               IMPUESTO 
12/10                 $ 33.300,00                                0,00                            3%                           0%                 999,00                         999,00 

Subtotal año 2010                            $ 33.300,00                                                                                                   0,00                 999,00                         999,00 
PERÍODO BASE IMPONIBLE                                              ALÍCUOTA                                               IMPUESTO 

DECLARADO                   AJUSTADA                 DECLARADA        AJUSTADA              DECLARADA              AJUSTADO      SALDO ADEUDADO 
01/11                 $ 27.000,00                                0,00                            3%                           0%                 810,00                         810,00 
02/11                 $ 35.100,00                                0,00                            3%                           0%              1.053,00                      1.053,00 
03/11                 $ 30.300,00                                0,00                            3%                           0%                 909,00                         909,00 
04/11                 $ 56.100,00                                0,00                            3%                           0%              1.683,00                      1.683,00 
05/11                 $ 41.700,00                                0,00                            3%                           0%              1.251,00                      1.251,00 
06/11                 $ 47.100,00                                0,00                            3%                           0%              1.413,00                      1.413,00 
07/11                 $ 47.100,00                                0,00                            3%                           0%              1.413,00                      1.413,00 
08/11                 $ 65.700,00                                0,00                            3%                           0%              1.971,00                      1.971,00 
10/11               $ 174.826,75                                0,00                            3%                           0%              5.244,80                      5.244,80 
11/11               $ 630.497,68                                0,00                            3%                           0%            18.914,93                    18.914,93 
12/11            $ 1.123.625,07                                0,00                            3%                           0%            33.708,75                    33.708,75 

Subtotal año 2011                       $ 2.279.049,50                                                                                                   0,00            68.371,48                    68.371,48 
PERÍODO BASE IMPONIBLE                                              ALÍCUOTA                                               IMPUESTO 

DECLARADO                   AJUSTADA                 DECLARADA        AJUSTADA              DECLARADA              AJUSTADO       SALDO AEUDADO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
según surge del Expediente N°779.928/2011.  
Por tal motivo se intima a que el primer día martes hábil posterior a la publicación de 
este Edicto, se presente persona responsable de la firma debidamente autorizada o 
apoderado con poder amplio ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el 
Departamento "F", de la Dirección de Fiscalización Interna y Operativos Masivos de 
esta Dirección General de Rentas- AGIP, sito en Viamonte 900, 1er. Piso, sector 
Esmeralda, de 09:00 a 12:30 hs , a los efectos de prestar o no conformidad a las 
Diferencias de Verificación de carácter parcial determinadas por los períodos: 
Diciembre 2010; Enero a Agosto 2011; octubre a diciembre 2011; Marzo 2012; Mayo a 
diciembre 2012 ; Marzo 2013; Septiembre a diciembre 2013; Enero a Mayo 2014; y 
Julio a diciembre 2014 , como consecuencia de diferencias por ingresos omitidos, de 
acuerdo a la aplicación del artículo 191 del Código Fiscal (t.o. 2015) y en caso de 
prestar conformidad a los ajustes efectuados, deberá abonar el impuesto resultante 
con más los recargos correspondientes que establece el artículo 76 del Código Fiscal 
Vigente (t.o. 2015), dentro de los 10 (diez) días posteriores al plazo anteriormente 
mencionado. En caso de incomparecencia en la fecha, hora y lugar indicados dichas 
diferencias se considerarán como no conformadas dando lugar al inicio del 
procedimiento de Determinación de Oficio, la instrucción de sumario y la consecuente 
inclusión en el Padrón de Alto Riesgo Fiscal según lo establece el artículo 3 de la 
Resolución Nº 924-AGIP-2012. Diferencias de carácter parcial.  
 

Hugo A. Slipak 
Director de Fiscalización Interna 

y Operativos Masivos 
 
EO 1145 
Inicia: 28-12-2015       Vence: 30-12-2015 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Intimación - Expediente N° 6.448.564/15 
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PERÍODO  BASE IMPONIBLE  ALÍCUOTA  IMPUESTO 
DECLARADO  AJUSTADA                 DECLARADA AJUSTADA DECLARADA  AJUSTADO       SALDO AEUDADO 

 03/13 $ 109.969,38                                0,00  3% 0% 3.299,08                      3.299,08 
 09/13 $ 12.975,00                                0,00  3% 0% 389,25                         389,25 
 10/13 $ 8.400,00                                0,00  3% 0% 252,00                         252,00 
 11/13 $ 55.375,00                                0,00  3% 0% 1.661,25                      1.661,25 
 12/13 $ 34.020,00                                0,00  3% 0% 1.020,60                      1.020,60 
Subtotal año 2013  $ 220.739,38   0,00 6.622,18                      6.622,18 

PERÍODO  BASE IMPONIBLE  ALÍCUOTA  IMPUESTO 
DECLARADO  AJUSTADA                 DECLARADA AJUSTADA DECLARADA  AJUSTADO       SALDO AEUDADO 

 01/14 $ 108.358,00                                0,00  3% 0% 3.250,74                      3.250,74 
 02/14 $ 59.634,00                                0,00  3% 0% 1.789,02                      1.789,02 
 03/14 $ 36.150,00                                0,00  3% 0% 1.084,50                      1.084,50 
 04/14 $ 23.897,00                                0,00  3% 0% 716,91                         716,91 
 05/14 $ 86.002,00                                0,00  3% 0% 2.580,06                      2.580,06 
 07/14 $ 141.087,38                                0,00  3% 0% 4.232,62                      4.232,62 
 08/14 $ 116.130,00                                0,00  3% 0% 3.483,90                      3.483,90 
 09/14 $ 65.612,00                                0,00  3% 0% 1.968,36                      1.968,36 
 10/14 $ 78.733,00                                0,00  3% 0% 2.361,99                      2.361,99 
 11/14 $ 111.336,00                                0,00  3% 0% 3.340,08                      3.340,08 
 12/14 $ 84.455,00                                0,00  3% 0% 2.533,65                      2.533,65 
Subtotal año 2014  $ 911.394,38   0,00 27.341,83                    27.341,83 



En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3 del Código Fiscal (t.o. 2015) 
La Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hace saber a la firma 
PROYECTOS REPUBLIC S.A., inscripción Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 
901-346095-6, CUIT N°30-71250181-9 con domicilio fiscal en Arenales 2317 piso 8 
Dpto. 33, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que mediante Expediente N° 
6448564/2015, Cargo N° 18299/2015 se encuentra sometida a una inspección 
destinada a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias sobre las cuales La 
Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce potestad de 
recaudación y control. En cumplimiento de las atribuciones conferidas por el artículo 
32 Código Fiscal (t.o. 2015), se intima a que se presente persona responsable de la 
firma debidamente autorizada o apoderado con poder amplio para el reconocimiento 
de deudas ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a efectos de notificarse del 
cargo de inspección n° 18299/2015 y de poner a disposición del agente Manuel Vidal, 
CONTRERAS COLOM F. C. N° 461.001, dependiente del Departamento Externa A de 
la Dirección General de 
Rentas- AGIP, la documentación que a continuación se detalla con el objetivo de 
realizar la determinación del gravamen de acuerdo a lo que establece el art. 186 del 
código fiscal t.o. 2015: 
1. Habilitación Municipal y de Organismos de Contralor y/o Reglamentación. 
2. Original y Copia del Contrato Social y modificaciones. 
3. Actas de asamblea de designación de los representantes legales de la firma del 
último ejercicio comercial cerrado y en curso. Libro Actas de Asamblea o Reunión de 
Socios y de Directorio. 
4. Acreditación de representatividad de la persona que atenderá la inspección (poder 
general, poder Res. 1013/DGR/2011, etc.) con firma certificada. 
5. Formulario de inscripción en el ISIB y sus modificaciones. Constancia de inscripción 
de AFIP. 
6. Declaraciones juradas mensuales del ISIB y pagos respectivos, por los períodos 
11/2012 a la fecha. 
7. Detalle mensual y sus comprobantes respectivos de retenciones y percepciones del 
ISIB por los períodos 11/2012 a la fecha. 
8. Planes de facilidades de pago y comprobantes de pago respectivos. 
9. De actuar como agente de retención o percepción del ISIB, exhibir declaraciones 
juradas y comprobantes de pago por el último ejercicio económico cerrado y ejercicio 
en curso. En caso de no corresponder informarlo por escrito. 
10. Declaraciones juradas anuales del ISIB por los períodos 2013 a la fecha. 
11. Detalle de ingresos brutos mensuales devengados, discriminados en gravados, no 
gravados y exentos, por los períodos 11/2012 a la fecha. 

 12. Libro diario, Libro Inventario y Balance y Balance General, firmados y legalizados 
por el CPCECABA. Balances de sumas y saldos y Plan de cuentas del último ejercicio 
comercial cerrado. 
13. Declaraciones juradas del Impuesto a las Ganancias y pantallas de carga al 
aplicativo AFIP, por los períodos 2013 a la fecha.  
14. Declaraciones juradas de IVA, Libros IVA Ventas e IVA Compras por los períodos 
11/2012 a la fecha. 
15. Puesta a disposición de facturas, notas de débito y crédito, recibos y remitos 
emitidos; recibidos, órdenes de compra y pago por los períodos 11/2012 a la fecha. 
16. Listado de bancos y/o entidades financieras con las que opera. 
17. Puesta a disposición de extractos bancarios, por los períodos 11/2012 a la fecha. 
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18. Nota con descripción detallada de las actividades desarrolladas, indicando 
principal y secundarias, lugar donde se desarrollan las mismas; detalle de las 
locaciones y/o prestaciones de servicios realizadas y modalidad operativa de la 
empresa. Enumeración de activ. con tratamiento fiscal diferenciado en el ISIB. 
De constatarse el incumplimiento a la presentación de la documentación solicitada en 
los puntos 1 a 18 del presente, lo hará incurrir en infracción a los deberes formales, 
siendo pasible de las sanciones previstas en el artículo 103 del Código Fiscal (t.o. 
2015). 
Con motivo de la no localización en el domicilio fiscal consignado según lo establecido 
por los artículos 21 y 23 del Código Fiscal ( t.o. 2015 ) y que no ha dado cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 26 del Código Fiscal (t.o.2015), se intima a 1) notificar 
ante la Administración el correspondiente cambio de domicilio, 2) a constituir un 
domicilio especial en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires según los términos 
de la Resolución 975/DGR/99, a los efectos tanto de la inspección como del 
procedimiento de la determinación de oficio y de la instrucción del sumario por la 
presunta comisión de infracciones a los deberes impositivos de naturaleza material o 
formal; bajo apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento a todos y cada uno 
de los aspectos contenidos por la presente intimación: 1) Se considerarán válidas 
todas las notificaciones o comunicaciones que se efectúen por esta vía. 2) Será 
pasible de ser incluido en el Padrón del Alto Riesgo Fiscal según lo establecido por la 
Resolución N° 918/AGIP/2013. 
Se notifica que el segundo día miércoles hábil posterior a la publicación de este Edicto, 
deberá hacerse presente persona responsable de la firma debidamente autorizada o 
apoderado con poder amplio para el reconocimiento de deudas ante el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, en el Departamento Externa A, de la Dirección de 
Fiscalización Integral y Operativos Especiales de esta Dirección General de Rentas- 
AGIP, sito en Viamonte 900, 2do. Piso, sector Esmeralda, de 9:00 a 12:30 hs, bajo 
apercibimiento que en caso de no presentarse el responsable y/o no aportar la 
documentación requerida la inspección concluirá con los elementos de juicio e 
información que obren en la Dirección General según lo prevee el art. 191 del Código 
Fiscal (t.o. 2015), ya sea a través de terceros o en su propio establecimiento y se 
procederá sin más trámite a realizar de oficio la determinación de la deuda sobre base 
presunta sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder por la presunta 
comisión de las infracciones a los deberes de índole formal o material previstas y 
sancionados en el capítulo XIII del Código Fiscal (t.o. 2015). 
 
 Claudio Basile 

Director de Fiscalización Integral 
y Operativos Especiales 

 
EO 1146 
Inicia: 28-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL  
 
UNIDAD DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
Notificación - Nota N° 5/15  
 
Por el presente se notifica al agente Igobone, Pablo Hugo Eduardo, DNI Nº 
22.360.213, que registra inasistencias injustificadas fehacientemente constatables 
desde el día 12/10/13 a la fecha. Asimismo, se hace saber a Ud. que dentro de los 
diez días hábiles de la publicación del edicto, deberá formular el descargo por las 
inasistencias incurridas, de no aportar elementos que justifiquen las inasistencias se 
encontrará en la causal de cesantía prevista en el art. 48, inc. b) de la Ley Nº 471 
(BOCBA Nº 1026) y su reglamentación. Su incomparecencia dará lugar a la 
tramitación inmediata de la medida citada. 
  

Mariano A. Ferreiros 
Coordinador General 

 
EO 1138 
Vence: 22-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Juzgado Provincial  

 

 
JUZGADO PROVINCIAL 
 
JUZGADO DE CONCILIACIÓN Y TRÁMITE DEL TRABAJO, QUINTA NOMINACIÓN - 
PCIA. DE TUCUMÁN 
 
Notificación (Oficio Judicial E.E. Nº 38.653.321/MGEYA/2015) 
Carátula: “JUAREZ MARISA LILIANA C/ S.A LITO GONELLA E HIJO I..C.F.I. Y 
OTRO S/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 2205/12” 
Expte. N° 2205/12 
 
Se hace saber a RUBEN RAFAEL FERNANDEZ que por ante este JUZGADO DE 
CONCILlACION Y TRAMITE DEL TRABAJO  de la QUINTA NOMINACION, a cargo 
de la DRA. SUSANA CATALINA FE, Juez; Secretaria actuaria desempeñada por el 
DR. GUSTAVO A. GRUCCI, tramitan los autos caratulados: “JUAREZ MARISA 
LILIANA C/ S.A LITO GONELLA E HIJO I..C.F.I. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS”, 
Expediente N° 2205/12, en los cuales se han dictado los presentes proveidos que se 
transcriben a continuación: “San Miguel de Tucumán, 16 de octubre de 2015.- 
Agréguense y téngase presente las constancias adjuntadas. Atento lo peticionado y 
constancias obrantes en autos, en especial el informe que surge de la cédula 
adjuntada, como así también del informe evacuado por la Secretaría Electoral que se 
acompaña; en virtud de lo normado por el art. 22. del CPL: NOTlFÍQUESE al co-
demandada SR. RUBEN RAFAEL FERNANDEZ el traslado de demanda ordenado 
mediante proveido de fecha 27-02-2013 mediante EDICTOS en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Tucumán, como así también de la Ciudad Autonoma de Bs. As., LIBRE 
DE DERECHOS, por el término de CINCO DÍAS, haciéndosele saber que el plazo 
para contestar la demanda es de VEINTE DÍAS (conf. Art. 59 del CPL). A los fines de 
la publicación ordenada a la provincia de Bs. As.: Líbrese oficio ley 22.172 haciéndose 
constar que el letrado Marcelo Medrano y/o la persona que el mismo designare se 
encuentran facultadas para su diligenciamiento.- JMA - 2205/12.- “San Miguel de 
Tucumán 27 de febrero de 2013. Agreguese y tengase presente la boleta de tasa de 
justicia, el juego de bonos profesionales y la boleta ley 6059 de aportes iniciales 
adjuntas a fs 02/04. En mérito al instrumento de Poder General para Juicios que 
acompaña: Téngase al letrado MARCELO MEDRANO por presentado en el carácter 
invocado, con domicilio legal constituido. Désele la intervención de ley.- Por 
cumplimentado con lo ordenado en decreto que antecede (fs. 51).-Agréguese y 
resérvese en caja fuerte del Juzgado la documentación original que se acompaña y 
que da cuenta el cargo que antecede. A la prueba informativa ofrecida en el punto IX: 
reitérese en la etapa procesal oportuna.-A los puntos X y XI: Téngase presente.- En su 
mérito: CÍTESE Y EMPLÁCESE a la demandada en el domicilio que se denuncia, a fin 
de que en el perentorio término de QUINCE DÍAS comparezca a estar a derecho en la 
presente causa, bajo apercibimiento de ley. Al mismo tiempo y por igual plazo 
CÓRRASELE TRASLADO DE LA DEMANDA para que la conteste, bajo 
apercibimiento de las prevenciones contenidas en los arts. 56, 58 y 60 y cumplimiento 
con el 61 del CPL. Lunes y jueves o siguiente día hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaria.- A los fines del traslado ordenado precedentemente, 
adjunte el presentante la movilidad correspondiente y un juego de copias para 
traslado.- Asimismo líbrese la correspondiente Cédula Ley 22. 172.-LM2205/12” FDO. 
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DRA. SUSANA CATALINA FE - JUEZ. Se hace constar que el plazo para contestar la 
demanda es de VEINTE DIAS (conf. Art. 59 del CPL). Se hace saber que la demanda 
fue interpuesta en fecha 10/12/2012 por la Sra. JUAREZ MARISA LILIANA, por 
intermedio de su letrado apoderado Dr. MARCELO MEDRANO, en contra de S.A. 
LITO GONELLA e HIJO I.C.F.I CUIT 30-50341621-9 y de RUBÉN RAFAEL 
FERNANDEZ, siendo el objeto de la misma el cobro de pesos, por la suma de  
$ 624.000 o lo que en más o en menos resulten de las probanzas de autos con más 
sus intereses o actualizaciones. Dicho monto se compone de los siguientes rubros y 
conceptos A) Indemnizaciones laborales: 1) Indemn. sustitutiva de preaviso: $ 63.000; 
2) Indemn. por Antigüedad: $420.000; 3) Integración mes de despido: $ 6.300; 4) 
Aguinaldos no pagados: $ 42.000; 5) Diferencias salariales adeudadas: $ 19.000; 6) 
Proporcional de vacaciones anuales no pagadas: $ 14.000; B) Daños civiles: 1) daño 
moral: $ 30.000; 2) daño psíquico: $ 30.000. Por los daños civiles reclamados, hay dos 
codemandados solidarios, S.A. LITO GONELLA e HIJO I.C.F.I y RUBÉN RAFAEL 
FERNANDEZ. La demanda se funda en los siguientes hechos: “La actora Marisa 
Liliana Juárez ingresó a trabajar en relación de dependencia para S.A. Lito Gonella el 
01/04/2005, egresando por despido indirecto el día 24/07/2012. Categoría profesional: 
Ingresa como personal administrativo, y al momento del distracto cumplía tareas 
propias de Licenciada en Higiene y Seguridad laboral. Su horario era de lunes a 
sábado de 07:00 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 susceptible de extenderse en muchas 
ocasiones. Nunca gozó de vacaciones. El ámbito de desempeño era en las diferentes 
obras y también en las oficinas móviles que el empleador instalaba en las diversas 
plantas industriales en donde tenía las obras. La remuneración percibida durante el 
último año fue de $ 21.000 mensuales. La actora no estuvo registrada y se le impuso 
como condición necesaria para la subsistencia del vinculo laboral que cumpliera 
medidas destinadas a ocultar la relación de dependencia. Manifiesta que el equipo de 
trabajadores de la empleadora es de aproximadamente 8 personas, de los cuales hay 
algunos registrados y otros, como la Sra. Juarez, no. El jefe de obras era el Sr. 
RUBEN RAFAEL FERNANDEZ a partir del año 2007. La empleadora imponía a la Sra. 
Juárez la firma de “Acuerdos” con personal dependiente de S.A. Lito Gonella e Hijo 
ICFI, siendo éstos auténticos actos de fraude laboral. La actora recibía en su cuenta 
bancaria no sólo la remuneración que le correspondía por sus labores, sino que 
también se le depositaban los salarios de otros trabajadores que tampoco estaban 
registrados, para que ella les entregase. En marzo de 2012 el Jefe de obra RUBEN 
RAFAEL FERNANDEZ comenzó a mostrarse agresivo con la actora, le negaba el 
saludo diario y le ordenó que no se cruce por su camino ni le dirija la palabra, 
colocándo a la Sra. Juarez en una situación humillante al tener que requerir las 
instrucciones a través de intermediarios y mensajeros. Le recordaba frecuentemente 
que le quedaba poco tiempo en la empresa. En abril de 2012 la actora se entero que 
en la puerta de la oficina del Sr. Fernández había un cartel que rezaba: personas no 
gratas para esta Jefatura: Marisa Juarez...”. Se transcribe intercambio epistolar entre 
la Sra. Juárez y el Sr. Fernández y entre la Sra. Juárez y S.A. Lito Gonella e Hijo ICFI. 
Se cita Jurisprudencia referida al daño moral y su valuación. Se transcribe informe 
psicológico de la actora. Ofrece prueba documental. En fecha 28/02/2013 se amplía 
demanda, ofreciendo como prueba una serie de fotografías tomadas de la actora en su 
lugar de trabajo.- San Miguel de Tucumán, 21 de Octubre de 2015. SECRETARIA.- 
2205/12 NF 

 
 Susana Catalina Fe 

Juez 
 
OJ 373 
Inicia: 22-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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JUZGADO PROVINCIAL 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
2DA. NOMINACIÓN DE ROSARIO 
 
Notificación (Oficio Judicial E.E. Nº 38.744.821/MGEYA/2015) 
Carátula: “ALIS OSCAR PEDRO Y/O ALIS PEDRO OSCAR C/ COMI & PINI SRL Y 
OTROS S/ EJECUTIVO DE ESCRITURACIÓN” 
Expte. N° 1051/2013 
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de 
Rosario dentro de los caratulados ALlS OSCAR PEDRO y/o ALlS PEDRO OSCAR c/ 
COMI & PINI SRL y otros s/ EJECUTIVO DE ESCRITURACION, Expte 1051/2013 (21-
00807158-3), notifica por edictos a COMI & PINI S.R.L., LEON LEVIT, CLARA 
GOLDENBERG DE LEVIT, JORGE MARIO LEVIT Y NORA BEATRIZ LEVIT que se 
ha dictado Sentencia N° 2386 del 29 de octubre de 2015, que dispone: Vistos: ... 
Considerando: ... FALLO: Hacer lugar a la demanda y en consecuencia condenar 
a COMI & PINI SRL; León Levit; Calra Goldenberg de Levit; Jorge Mario Levit y 
Nora Beatriz Levit., para que dentro del plazo diez días proceda a otorgar la 
escritura traslativa de dominio del inmueble citado precedente mente, bajo 
apercibimiento de hacerlo el suscripto en su nombre y con expresa imposición 
de costas (art. 251 C.P.C.). Fdo. DRA. MARIANELA GODOY, Secrtaria y DRA. 
JULlETA GENTILE Jueza (S). Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad 
autónoma de Buenos Aires por 3 veces, Rosario, 02/11/2015. DRA. MARIANELA 
GODOY, Secretaria. 

 
Santiago M. Malé Franch 

Abogado Secretario 
 
OJ 376 
Inicia: 28-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS NRO. 28 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 38.741.928/MGEYA/2015) 
Carátula: “AYALA, JORGE ORLANDO S/ ART. 11179: 149 BIS PARR. 1 
AMENAZAS - CP” 
Causa n° 10141 - 01/14 (1068/D) 
 
///nos Aires, 18 de diciembre de 2015.- (...) publíquense edictos en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires por el término de cinco días (...) a fin que Jorge Orlando 
Ayala se presente en la sede de este Juzgado Penal, Contravencional y de Faltas N° 
28 sito en la calle Beruti 3345, 3 piso, de esta Ciudad, en el horario comprendido entre 
las 9.00 y las 15.00 horas, dentro del quinto día de notificado con el objeto de fijar 
domicilio y estar a derecho en las presentes actuaciones, bajo apercibimiento de Iey. 
(...). 

 
María Julia Correa 

Juez 
 
OJ 379 
Inicia: 28-12-2015       Vence: 5-1-2016 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS NRO. 8 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 38.745.428/MGEYA/2015) 
Carátula: “BLANCO JAIR EZEQUIEL S/ INF. ART. 1 LN 13944” 
Expte. Nro. 7675/12 (Causa nro. 1327/D/S) 
 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas n° 8, sito en Tacuarí 138, 8° piso, 
de esta ciudad, cita a Jair Ezequiel Blanco, a los efectos de que comparezca dentro 
del tercer día de notificado ante este Tribunal, a fin de ponerse a derecho en el 
presente sumario, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y ordenar su captura. 
Fdo. Dra. Natalia M. Molina (Jueza). Ante mí: Dr. Mariano J. Camblong (Secretario).- 

 
Mariano Camblong 

Secretario 
 
OJ 377 
Inicia: 28-12-2015       Vence: 5-1-2016 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS NRO. 2 
 
Notificación (Oficio Judicial E.E. Nº 38.740.612/MGEYA/2015) 
Carátula: “PENNELLA, EDUARDO NICOLÁS S/ INFR. ART. 129 1 ER PARR. CP” 
Causa nro 16499/15 (1317/4) 
 
En el marco de la causa n° 16499/15 (1317/4) caratulada “Pennella, Eduardo 
Nicolás s/ infr. Art. 129 1er parr. CP” en trámite por ante este Juzgado en lo 
Penal, Contravencional y de Faltas n° 2, se ha ordenado lo siguiente: “///nos Aires, 
16 de diciembre de 2015.- cb ... En atención a lo informado, hágase saber a la Sra. 
Miriam Susana Medina (DNI 26.231.189) que dentro de los tres (3) días deberá indicar 
fehacientemente si acepta la reparación del daño ofrecida, en el marco de estas 
actuaciones, haciéndole saber que en caso de no expresar su negativa, la misma se 
tendrá por no aceptada. A tales fines notifíquese mediante edictos, para lo cual líbrese 
oficio al Titular del Boletín Oficial CABA, quien deberá proceder a su publicación por el 
término de tres (3) días”. FIRMADO: CARLOS A. BENTOLlLA, JUEZ; ANTE MI: 
SERGIO A. BENAVIDEZ, SECRETARIO.- 

 
Sergio A. Benavidez 

Secretario 
 
OJ 378 
Inicia: 28-12-2015       Vence: 30-12-2015 
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 Ministerio Público Fiscal  

 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
 
UNIDAD FISCAL SUDESTE - UNIDAD DE TRAMITACIÓN COMÚN 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 38.758.128/MGEYA/2015) 
Carátula: “RED BELL SALOON - ART: 73 CC” 
Caso MPF 52510 
 
///nos Aires, 16 de diciembre de 2015. Hágase saber a Ricardo Carlos Toneatto (DNI 
11.765.692) y Maximiliano Soto (DNI 23.511.559), que deberán comparecer ante esta 
Fiscalía Penal, Contravencional y de Faltas N° 20 (sita en la calle Bartolomé Mitre 
1735, piso 4° de esta ciudad) dentro del tercer día hábil a contar desde la última 
publicación del presente edicto y en el horario comprendido entre las 9:00 y 14:00 
horas, a los efectos de ser intimados en los términos del art. 41 de la LPC, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada de solicitar su rebeldía (art. 
158 CPPCABA). Comuníquese a los nombrados el derecho que les asiste de ser 
asistidos por un abogado de su confianza o por el defensor oficial que por turno 
corresponda. Déjese constancia que la contravención que motiva el presente proceso 
es la prevista y reprimida en el art. 73 del Código Contravencional”. Fdo.: Juan Rozas, 
Fiscal. Ante mí: María Eugenia Ponte, Secretaria. Asimismo, solicítese al titular del 
Boletín Oficial de la CABA, tenga a bien remitir copia certificada de la última 
publicación del edicto referido. 

 
Gastón A. López García 

Prosecretario Administrativo 
 
OJ 380 
Inicia: 28-12-2015       Vence: 5-1-2016 
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 Ministerio Público Fiscal  

 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
 
UNIDAD FISCAL SUDESTE - UNIDAD DE TRAMITACIÓN COMÚN 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 38.848.516/MGEYA/2015) 
Carátula: “TOLEDO, LUIS ALBERTO - ART: 181 INC. 1 CP” 
Caso MPF 86865 
 
POSF tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Funcionario de la Unidad 
de Tramitación Común, de la Unidad Fiscal Sudeste, sita en la calle Bartolomé Mitre 
N°1735 piso 3° de Ia Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (TE 5295-2500 int.2436), en 
el marco del CASO MPF. 86865, caratulado “TOLEDO, LUIS ALBERTO - Art: 181 
inc. 1 CP”, que tramita por ante la Fiscalía en lo Penal. Contravencional y Faltas N°17, 
con el objeto de solicitar (...) Toda vez que este Ministerio Público ya realizó las 
medidas necesarias para dar con el paradero de Alejandro Fabián Villa, DNI 
26.830.646, las cuales arrojaron que no pudo ser hallado en los domicilios aportados y 
conocidos, notifíquese por edictos - en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - que deberá apersonarse en esta Fiscalía en el plazo de 5 días desde la 
última publicación, a efectos de ser intimado en los términos del art. 161 del 
CPPCABA, bajo apercibimiento de solicitar su rebeldía en caso de incomparecencia 
injustificada (conforme lo dispuesto en los artículos 63, 158 y 159 del CPPCABA). 
Fdo.: Lorena San Marco, Fiscal.-. 

 
Jorge A. Hernando Abo 

Prosecretario Administrativo 
 
OJ 381 
Inicia: 28-12-2015       Vence: 5-1-2016 
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